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Con c.1.l{·11n · retnrrio lI gó a ,.,.ü po ·1er su 
Curta f sC:W. el ;> 7 .lr? f'(·:bl.'0rO "é.lt:ilrtO y COL Oll::1 el plic'.z0 
le la -�·CICLop-r ,�.JlA ·1�sPAtiA que se refi •.:"re a mi pE"r�on!:l.lidad. 

l'ucho lP ·1.¡;r.�.r· ,�zco el int<H'Ó�; 01..1° s0 h.!1 to ,ndo 
y T"(� sati6facc co11oc,.1:c :Jl.l. i::sfu�1';r.o .lllo::.-- d·u:· :,, conocer por 
allá la obrc-1. �-e t'Ueütrn. :evoli.lción Consti t.uciona.lista. 

Atend . .i.0nclP Si):,..� ,� 0 s�os, me he• pc,rF<itido rerritir­
le _;;>or correo Sf:'.1.)'l . .::-:.1.-10 un retrato r.1ío y un c-j er'i;ünr de mi 
libro ºOcho l"il KilÓ-Y'1PtToi.; en Campañaº . 

Así r'lisrno, le? r('•:-ito un eje�ipl:Jr Jel :�.nifiesto 
a l:1 ·:ación qu.<� ,_e: .... ,:, 1 '= lan?..d.r d.efir 1°11,L.'> · 11- actitud po­
lítica en la próx.i.ma. cai�pe.ria electoral a la .t'residr>nciu de 
l··,u.c,n+r,·,. '•e ·,'\'·, l

0 
e·· • � ... - ! t-' u .�.t. ,.:. • 

Dcsr->ándole CO"'l')l(·to éxito rn ni ��(�nti6r� Consu­
lar, me despido con todo afecto como su atento a�igo, co-

Anexo. 



CORRESPONDE ' < RTICULAR 

Barcelona, agosto 27 de 1919.

Se�or General Alvaro Obregón. 
C/o Secretaría de Guerra y J!arina. 

M é xi e o , D. F . 

. ll.l estimada Gen eral y amigo: - · · ·�A·. Posterior a su estimable carta del 17 de junio recibí su l ,"otografÍa y su libro "OCHO MIL KILOMETROS EN CAMPANA", así como su 
./ ,. "MANIFIESTO A LA N AC IQ-J ": . 

· 
l I Poco he de decirle respecto a los dos primeros que agra--

,/ / dezco y estimo, no sólo por lo que en sí representan y enseñan, sino 
.{" / muy especialmente por la galante dedicatoria que en el uno y en el -. · 

/ otro me hace el honor de subscribir. . . .r De su s i.-r1cero Man ifieeto a la .Nación como labor preparato­
ria para las próximas elecciones presidenciales, satisfago U.""la apre.­
miante necesidad al expresarle que durante cinco años he estado sieb­
do moralmente torturado oyendo a amigos y enemigos, sin poderlos des­
mentir, comen tar sarcásticamente la procedencia de los capitales im­
provisados de muchois de los �ue ayer se lanzaron a la revolución para 
moralizar la administración del General Díaz; ..... por ello comprende� 
.rá la impresión que me ha.11 hecho las declaraciones de usted. 

Ahora sólo he de añadir que desde el punto de vista personal 
mío, cualquiera que reivindique los principios de esa revolución y la 
purgue de sus judaicos mercaderes, estando a la altura del gran pro­
blema internacional, será el Bienvenido de la Patria. 

�uiero traducir de su �anifíes�que esa es una de sus pro­
mesas; y por su carácter y a..--iteceden.tes creo que no quedará en promesa 
como tantos otros ofrecimientos dentro de la justicia y necesidad que 
no se ha""l llenado, muchos de los cuales por causas quizá de la angus­
tiada situación económica mundial que venimos pen osamente soportando, 
se han traducido en ascensos para muchos de los culpables de nuestro 
desastre moral y político de 1913� 

Me complazco asimismo en felicitarlo porque, sin esperar que 
la montaña fuese a usted, usted ha ido a la montaña, según leo en la 
prensa de nuestro México. 

Y me despido de usted suplicándole me ponga en contacto con 
alguno de sus secretarios, que me tenga. al corriente de los trabajos 
electorales acorda--ido lo que proceda hacerse en esta región orientado 
al fin que· s e des e e • 

Lo saludo con todo afecto y le protesto mi sincera adhesión 
de correligionario y amigo. 
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b ,an concentrado en Que,·étarn. Acomr añado de sus en i\léjico en 24 de Noviembre de 1876, cedió el po­
ministros y 2,000 hombres mandados por el genel'al der en 6 de Diciembre al g·eneral Méndez, quien lo
Leonardo Márquez, Maximiliano salió de la capital ejerció hasta 16 de F'ebrero de 1877. En esta fecha
el 13 de Febrero y el mismo dla llegaba á reunirse Porfirio Diaz se encargó de la presidencia con carác­
con él el general i\'léndez, al retirarse de Morelia. El ter provisional. Existian entonces tres presidentes
20 d� Marzo, Querétaro quedó estrechamente sitia o en MÉJICO: Lerdo, que había abandonado el pals;

• �as fuet1Zas libertrlfflMtl mlt"ft�geíi&rltl·Esco- Iglesias, que babia sido vicepresidente con Lerdo, y 
- "'·be'do.· I:;os•gerrerate'S"'d�Mh"xifü1'1i'añ'ohiéiéron óiiiñe': el general Díaz. Ig·lesias, viendo la desesperada si­

rOS�'\s.pero i'nlrui:Cuosns len't'ñ'ii'vaspar:i 'romper el tuución en que se tlncontrr.ba, siguió el ejemplo de
--cerc·o; ém"Przafo_n_ á' escasear las muníciones;'á'fal- Lerdo y embarcóse en Manzanillo para San Francis­

ti los comestibles y al fin la ciudad fué entreg·ada á co de California en 17 de Enero de 1877. Durante
los republicanos el 15 de Mayo. A Maximiliano, i\ii- dos meses, el general Diaz marchó desde los Esta­
ramón y Mejía se les encerró en una celda del con- dos centrales ha ·ta Guadalajara, rindiendo las fuer­
vento de Capuchinos. y el 14 de Junio reunióse en zas lerdistas, que ya no tenían razón de ser. Co!)se­
el teatro Itúrbide el consejo de guerra que debiajuz- guido esto, comenzó su gobierno sin obstáculos,
garles, sin que el emperador pudiera hallarse pre- habiendo sido proclamado por el Congreso, en 5 de
sen te por estar enJ'ermo. Al siguiente dla el tribunal Mayo de 1877, presidente constitucional de la Re­
dictó sentencia, condenando á los tres prisioneros á pública. Reanudó las relaciones diplomáticas con
la pena de muerte. El presidente de los Estados Francia, alentó la construcción de caminos de hie­
Unidos y los soberanos ele la Gran Bretaña, Fr:>.n- rro, inició la restauración de la Hacienda y procu­
cia y Austria, trataron de salvar su vicia; la pl'ince- ró restablecer la paz, lo que consiguió fácilmente, 
sa Salm-Salm cabalgó 120 millas á través de los encauzando á la nación por las vlas del progreso.
campos parn echarse á los pies de Juárez implorando En 1878 surgió un conflicto con los Estados Unidos 
misericordia, más éste permaneció in!lexible:_& .que logró sortear el presidente. En 1880 expiró el 
co.@ic\<encia..,con los ministros de Austria, Italia término para el que Dlaz habla sido elegido, y aun 

��l"gicll e't"é'6nffltr�Mi"a" pmícesa pr�aro cuando muchos de sus grandes planes para la rege­
una 'fuga necturna, -tt'.!' ifraca.·.s ... ·t_g:ual.iii!ñ e 'fue neración del pals estaban todavia en embl'ión, res­
inútil �-sit.¡,. del !'.!!lft!!·sot de-. ax1míliaño'a pre- petó la cláusula cor.stitucional que le hacia inelegi­
s1dente Juáre� en._San ¡,\lis Potosi para obtener una ble. En 25 de Septiembre fué, de acuerdo con él,

�acióñ de lii: peña: uárez confirmó por telé- eleg:1ctodea1�a�siaeíir1á el genera'rl1áñUerGon­
grafo en 16 de Junio, la sentencia de muerte contra Z'?itez, e quien iaz se prest'& il'. ser m1n1stro de 
los tres condenadC's. Poco antes de amanecer el dla Fo�eíi;o E2_>:_.al,gún tiem_eo. , ur� .. � ]á�1sir!!;:'_ 
19 de Junio de 1867 una división compuesta de Clon aérnuevo pres1c!eníe Se llllCIO efdesarroflo fe-
4,000 hombres salió á las afueras de Querétaro y l'l'OVlario-quemás 'iar e pi·os1g·-uí6'ac'h am"elHe'él 
formó el cuadro al pie del Cerro de las Campa.nas, á ge,iieni: ""IYfa'z:-• '!fo o'bstalitef, 'l,u-a"diiírt!isCi"ñc10n (fe -
donde fueron conducidos en carl'Uaje �laximiliano, mtrdn·-por revueltas, asonadas y otras manifesta-
1Iiramón y Mejla. El emperador, después de pro- ciones del descontento popular. En 1883 los moti­
nunciar algunas palabras de perdón � de amor á su nes del niquel casi dieron al traste con la admi­
patria adoptiva, rogó que le apuntasen al cuerpo para nistración González, como ocurrió también con la
que su madre pudiera luego volver á contemplar su propuesta. de un plan altamente impopular para la
rostrv. Una vez fusilados los tres, el cadáver de liquidación de la Deuda inglesa. Dlaz fué elevado
Ma:dmiliano fué colorado en un modesto féretro y otra vez á la presidencia en 1884. Su gobiemo se
depositado en una sala del palacio del gobiemo. En significó bien pronto por reformas financieras que 
18 de Enero de 1868 se trasladaron sus restos al ayudaron á cubrir el grneso déficit dejado por la 
sepulcro imperial de la iglesia de Capuchinos, de administración González. El crédito de la nación
Viena (V. la biografla, donde se hallarán más datos quedó reconocido en todas las bolsas del extranjero; 
acerca de la vida, actos y personalidad de Maxi- se invirtieron grandes sumas en mejoras públicas, 
miliano ). se organizaron escuelas libres, la enseñanza se hizo 

Juárez entró en la capital en 15 de Julio de 1867, obligatoria, y las alcabalas ó impuestos locales de
después de una ausencia de cinco años, y estableció los diferentes Estados, reminiscencia de los d!as colo­
de nuevo fo Constitución de 1857. Durante su pre- niales, fueron suprimidos. El saneamiento del canal, 
sídencia, el pnis empezó á reponerse de los pasados obra magua que habla preocupado á los gobernantes
quebrantos y Juárez fué reelegido por segunda vez de :\limco desde antes de la Conquista. fué empren­
en 1871, á pesar de una oposición que reprimió fá- elido y llevado á cabo fe.lizmente. Dlaz instituyó asi­
cilment.e. Su repentina muerte en 18 ele Julio de mismo otras valiosas reformas: redujo la asignación
1872, elevó á la presidencia á Sebastián Lerdo de del presidente de 30,000 á 15,000 pesos. y ordenó
Tejada (V.), entonces presidente del Tribunal Su- una rebaja del 15 al 20 por 100 en el sueldo ele mu­
premo de Justicia. c¡ue en los tres años de adminis- chos empleados. La organización del ejército se llevó
tración prosiguió las medidas de carácter radical, á cabo con precaución extremada; hacia mucho tiem­
añadiendo varios artículos á la Constitución, uno po que el pnis estaba infestado de bandidos, origi­
en particular suprimiendo la última orden religiosa nariamente salteadores de caminos, y los jefes más
subsistente. las Hermanas de la Caridad. El go- conocidos no sólo se convirtieron en celosos instru­
bierno de Lerdo, durante el cual se iniciaron algu- meutos del gobierno, sino también en inexorables
nas mejo:as, e�tre ellas la inaugurnción del primer perseguidores de sus antiguos secuaces. En 1888 la 
ferrocarril meJ1cano, fué combat.ido por el elemento Constitución. por aclamación popular, fué enmen­
militar que suscitó la revolución acaudillada por el dada en el sentido de permitir la elección de un
general Porfirio Dínz en 1876, revolución que, triun- presidente clos ,•eces consecutivas. �,w;ae en 
fa�te en poco tiempo,. obligó á Lerdo de Tejada, á 18921 ,n,2,.J1u'bo ya ��n.il!,\cione,s en lo toc�nte A__l�, •.
huir á los Estados Umdos;.y Diaz, que habla entrado reel�c10n ar��H.i!li\,�T¡.,¿"��a .,.¡,e,-, 
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322 MÉJICO 
elección, hase polltica de los dos movimientos revo­

--.. ¡�¡'j'"'c1""0"ñarios de' Diáz�""fué. desecliacío-•éñ íibsolufo. 
"' mi'ctd nl927'1a aeprec�Ta p'llftll"'y �. 

ciones de su precio, que daban á las transacciones 
un canícter de agio muy perjudicial al pa!s, pre­
ocuparon al gobierno, mas el ministro de Hacienda, 
Limantour, remedió estos males y consolidó el cré­
dito de MÉJICO. En 1900, 1904 y 1908 fué re­
elegido Po,füio Dlaz. En 1905 ;\{JlJICO adoptó para 
su moneda el patrón oro, medida que contribuyó 
mucho al progreso económico de la República; en 
1907 el asesinato del gei:eral guatemalteco Barillas 
en las calles de Méjico, provocó entre ambas Repú­
blicas un conflicto; mas afortunadamente las relacio­
nes diplomáticas no se interrumpieron del todo. 
llÉJICO fué la única nación de la América latina 
invitarla á la Conferencia de La Haya de 1899. En 
la de 1907 el representante de MtJ1co abogó por la 
igualdad de las potencias sig·natarias como base del 
nombramiento de jueces para el tribunal arbitral. En 
1908 el general D!az, por conducto de la prensa rle 
los Estados Unidos, hizo la declaración de que el f pueblo de MiiJJcg ya estaba apto para el ejercicio 
de l� democraci"1..!J.t!.sem:1.n�1;io gu� con el n�m]?re 

lus1vo de Et Terce,· Imperio se publicaba en la CIU­
dad de Méjico, de acuerdo con Francisco I. Made­
ro (V.), inició con bastante éxito la propaganda de­
mocrática, lo que desagradó al gobierno. Suprimido 
el periódico y encarcelado su director, Madero re­
sueltamente se puso al frente de la campaña de pro­
testa que se extendía por el país contra el gobiern, 
de D!azJ publicó un opúsculo, La Sucesión P,-esi­
dencial,1 que causó honda impresión en el pals, y 
fundó el partido antirreeleccionista, cuya primera 
asamblea se reunió en 15 de Abril de 1909 en la 
capital y designó á Madero como candidato á la 
presidencia. Díaz, no consiguiendo persuadirle á que 
retirase su candidatura, le redujo á prisión; pero 
Madero escapó y publicó un manifiesto y I u ego el 
Plan de San Luis, que era el programa de la revolu­
ción y en el que se declaraba presidente provisional, 
por haber Dlaz, decía, ganado la elección por medio 
de la fuerza. 

Estalló el primer movimiento en Puebla y fué 
ahogado en sangre, pereciendo su caudillo Aquiles 
Serdán; mas luego se extendió á la mayor parte del 

· país, hasta que después de varios encuentros, se vió 
obligado el general Diaz á tratar con la revolución, 
y después de varias vicisitudes en Ciudad Juárez se 
firmó un convenio en virtud del cual el presidente 
Diaz dimitió el 25 de Mayo ,le 1911 (V. para más 
datos las biografías del g·eneral Diaz y Madero). 
Cinco meses después (17 de Octubre) l\fadero fué 
�legid,:LPresidente constitucional sin opos1c'1ón ':l:fgu­
na, ya que los católicos ño presentaron éañcl1 a ura 
y er general Reyes retiró l� suya. En Junio de 
1912, la ciudad de Méjico sufrió un terremoto que 
causó la muerte á 63 personas y graves daños; al 
mes siguiente ocurrieron grandes inundaciones en 
el N. de la República y se produjeron otros terre­
motos en el dist. de Guadalajara. Como los aconte­
cimientos ocurridos durnnte la presidencia de Ma­
dero, se describen minuciosamente en el articulo 
consagrado á su biografia, remitimos al lector, para 
evitar repeticiones, á lo que se exporte en la voz 
MADERO (FRANCISCO), en donde se refieren asimismo 
los diversos actos políticos y militares realizados por 
los generales Huerta y Félix D!az, que llevaron al 
primero á ocupar el poder en el que sucedió á 

Madero, quien, según la opinión \eneral, fué ase­
-siñado e·n la noche ael 21 al 22 ae 'eGrero Je !ITT":r' 

-V. St éitada"biografur), n'o prestándose' cré'tlito 'á la 
explicación oficial que se <lió del hecho, que hubo 
de alentar á los adversarios del gobierno. 

La administración del general Huerta (V. esta 
bfografia) tropezó bien pronto con graves dificulta­
des, asl de orden interior como exterior. Los consti­
tucionalistas, acaudillados por Carranza gobernador 
del Est. de Coahuila, rebeláronse contra el gobierno 
de aquél y, �unque fueron derrotados en Parral, no 
por_ eso se desalentaron. La toma de Piedras Negras, 
capital provisional de los constitucionalistas, alentó 
al gobierno á proseguir la campaña, que continuó 
con suerte diversa. Torreón cayó en poder de los 
constituciona istas, quienes fusilaron al general Al­
varez y otros adictos á Huerta, y éste ordenó de­
tener, en represalias, á 102 diputados acusados de 
favorecer la rebelión y de negar sistemáticamente 
recursos al g<lbierno. Entonces acordó el Senado di­
solverse espoJtáneamente, á lo que contribuyó quizá 
la misteriosa desaparición del senador Dom!nguez .. 
después de un discurso contra In politira de Huerta. 
Los acontecimientos tomnban cada din peor cariz 
para el general Huerta, á quien se atribuyeron varios 
abusos, pues los constitucionalistas se hacían fuertes 
en Torreón, donde establecieron su capital, y Félix 
D!az clesem barcaba en Veracruz, manteniendo su 
candidatura á la presidencia. A noco1 noticioso de 
q��fü�!!!..!1i1bí�¡-�B��ep.dgJe, es* , �Jado=ñe1ñoteraonaese. Tíosp��at'a a 
�ti ort11i.ffllfu�ctll'se'e� a'f��!!'.'i_ . 

or O e cañonero iv��fcli'?ña�1qn, 
resO,añ're ef conthcto latente, aunque no 

declarado, entre Huerta y los Estados Unidos, con­
flicto provocarlo, al decir de sus adversarios, por el 
propio general, con objeto de dar á la situación 
el carácter de conflicto internacional y obtener as! 
el auxilio ele la nación entera, acordó sostener al pri­
mero, en vista de la gravedad el� la situación que 
había motivado el envío de un buque de guerra ame­
ricano á las costas mejicanas. La batalla de ,J uárez, 
dada el 25 de Noviembre entre las fuerzas de Huer­
ta y los constitucionalistas, no cambió la faz de lo.s 
acontecimientos. Con todo, era visible que iba dis­
minuyendo la influencia de aquél en el país y que la 
revolución ganaba cada día terreno y se imponía; la 
conquista de Ojinaga afirmó su dominio por todo el 
Norte de la República. A la sazón, el gobierno nor­
teamericano permitía que se exportaran libremente 
armas y municiones á MÉJICO, con lo que favorecía 
á los constitucionalistas, sobre todo á Villa, que pa­
reció, por breve tiempo. que iba á enseñorearse riel 
pals. No obstante, la simpat!a que mostraba por 
este caudillo la prensa inglesa y norteamericana se 
entibió tan luego aquél mandó fusilar á Benton, súb­
dito inglés, Jo1 cual motivó reclamaciones diplomáti­
cas de los gabinetes de Wáshington y Londres. La 
comisión ofici� l enviada para esclarecer los hechos 
no resolvió nada en definitiva, quizá por haber to­
mado caracteres agudos el conflicto entre Huerta y 
los Estados U¡nidos á conse�uel\cia de l� detención 
por el primero de unos marrneros amencanos, que 
fueron libertados en breve. En 14 de Abril de 1914 
decidióse en lwáshington hacer una demostración 
navnl en Tampico, y el_20 del mismo mes se declaró 
oficialmente la ruptura de relaciones diplomáticas 
con la República Mejicana, á pesar <le que Huerta 
ofrec!a someter la resolución del conflicto al Tribu-
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estabilidad los gobiernos. y se abra por fin una era 

---� de paz verdadera que permita :i \IÉJICO volverá des-
,�-��·�s-,...,r-.:.;_,......,�.arrollarse, en buena h::nrnonia 1 las diversas clases 

·ociales 1 y a.firmar su prestigio en el mundo, pues ---,_...,..,.. __ �.,..."""_ .... �..,_�...,.-,---,.----:-I sus fuentes inagotables de riqueza le capacitan para 
responder ampli,¡mente de ·u futuro económico. 

Derecho 
Sig·uiendo un plnn análog·o al adoptado para in-­

dicar el conjunto de la legislación vigente en otro.s 
pulses. distinguiremos: Derecho político, adminis­
trati\"o. financiero: civil. rnercantil. penal. procesal 
é internacional. Es de advenir: l. 0 que la Constitu­
ción. las leyes complementarias de ella y las refe­
rentes al Ejército y la \larina, :i la Hacienda pú­
blica y á algunas otras materias. tienen carácter 
federal, y 2.0 que estos datos sólo alcanzan hasta 
l!JlO, debido al estado de incesante lucha civil en 
que se ha encontrado \IÉJ1co, si bien es de notar 
que, á fines de 1916, se ha reunido en Querétaro un 
congreso constituyente convocado por el señor Ca­
rranza y encargado de revisar la Constitución actual.

1. Dereclto volítico. l ndicaremos: Constitución 
y leyes federales complementarias más importantes. 

A. Constitltción. Caldo el lmpe1·io ltí11·bide. fué 
laborn<la un Acta constituyente. republicana y fe<le-­
ral. q11e se promulg·ó el 31 de Enero de 182-l. sién­
d0lo el 15 de Octubre siguiente una Constitución 
definiti\·a, por 1:1 cual lils J)l"Ovincias mejicanas cons­
tit11Yeron. á imitnción de los Estados Unidos del 
:S:or'te , una Confederación de Estados libres. En 
medio de turbaciones. duró esta Constitución hasta 
el af,o l 835 en que el partido centralista la su bsti­
tuyó por siete leyes constitucionales. en vigor hasta 
que una Junta de i9 notables Jas substituyó . en 
1843, por una Constitución promulgada el 13 de 
Junio con el titulo ele Bases de ltt Orgtmizaciónpoii­
tica de la República 111ejicana; pero el l 7 de. �ep­
tiem bre de 184'1 volvió á ponerse en vigor. con la 
calda del partido centralista .  la Constitución de 
182-l. la cual fué de nuevo abolida el 22 de Abril 
de 1853 por un decreto que estableció las Bases de 
la Administtación de la República. hasta la promul­
gación de la nueva Constitución, la cual no se pu­
blicó por la calda del gobierno. El 5 de Febrero de 
1857 el presidente Comonfort elaboró y proclamó una 
Constitució,1, la cual, aunque mal recibida por el par­
tido conservador y substituida por el Bstatnto ,,,.o-
1>isional dado por el emperndor :VJaximiliano el 10 de 
Abril de 1865, fué restablecida por Benito Juárez v 
continúa todaYia en vigor. si bien desde su resta: 
blecimiento ha venido siendo objeto de mí:ltiples re· 
formas. V. Co:'<STITUCIÓ'1 Y ADMINJSTRACIÓN en este 
mismo articulo. 

Las leyes que la han completado ó reformado son: 
la lev de 12 de Julio de 1859 e$tableeiendo la se­
para�ión de la Iglesia y el Estado, el matrimonio �...,. .... '°'� ..... ���;.,;;;;;.¡..;;.:_;,;;.�;.;:.;;:..:..:.:.:.:::.:::c:::...�-¡-civil. etc., cuyos principios fueron desenvueltos por 

vneltas e¡ ue tanto 

las leyes del 25 de Septiembre de 187:� y 14 ele D;­
ciembre de 18i4: lev del 6 de Noviembre de 1 ,.J.. 
puesta en vigo1· á partir del 16 de Septiembre de 
18i5. reformando los a,ts. 51. 52. 57 á 62. 6-l :i 
67, 69 á 7.J.. 10-l y 105 de la Constitución. re­
forma que tuvo por principal objeto dar al Poder 
legislativo una. nueva organización ba�ada. en el �i:-:­
tema bicamernl: decreto del Congreso del 1.0 d,· 
Enero de ]8í8 reformando el art. i8 de la Const;­
tución en el sentido de prohibir la reelección del 
presidente de I·a Repúblira. si bien esto fué á su ve·1. 

5 
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modificado, permitiéndose la reelección, por la ley 
de 10 de Diciembre de 1890; ley de 3 de Octubre 
de 1882 prohibiendo que en adelante pudiese se,· 
Yicepresielente de la República el presidente de la 
Corte Suprema ele Justicia, regulándose la elección 
de éste por otra !ey de 16 de Diciembre del mismo 
año; ley de 24 de Abril de 1895 modificando los 

arts. 72, 79, 80, 82, 83, 111 y 114 ele la Consti ­
tución; ley de 3 de Noviembre de 1870 sobre res­
ponsabilidad ele los altos funcionarios de la federa­
ción en virtud de los arts. 104 y 105 de la Consti­
tución; ley de 20 de Diciembre· de 189i a probando 
el Reglame1üo interior del Congreso de la Unión; 
ley de 10 de Junio de 1898 modificando los arts. 5, 

· :1 l Y. 35 de la Constitución; decreto dd Congreso 
de J4·de Mayo de 1901 modificando el art. 23 de 
ht misma (en virtud de este decreto se suprimió la 
pena de muerte en materia de delitos pol!ticos, 
manteniéndola solamente para los casos de traición
á la pHtria en caso de guerra con una potencia ex­
tranjera, parricidio, homicidio premeditado ó con
alcvosfa, incendio, pillaje, robo en los grandes ca­
minos, piratería y delitos militares graves); decreto 
del Congreso, de igual fecha, modificando el art. 2i 
de la Constitución y disponiendo que las institucio­
nes ,·eligiosas no puedan poseer m{is inmuebles que
los edificios destinados directamente � su objeto;
tres decretos del Congreso en 18 de Dic:iembre de 
1 \)01. de los cuales el primero reforma el art. 53 de 
J;, Constitución en el sentido ele fijar la proporcio­
nalidad del número de diputados, el segundo modi-­
tica el art. 111 de la Constitución y prohibe á los 
Estados emitir deuda pagadera en moneda extran­
jera ó fuera del terl'itori0 nacional, y el tercero es­
tablece que las elecciones ordinarias para la renova­
ción ele los poderes públicos federales tengan lugar 
cada dos aflos; ley de 26 de Marzo de 1()03 deter­
minando la organización polftica y municipal del 
Distrito Federal, y ley de 6 de Marzo de 1905 crean­
do la vicepresidencia de la República en su prese:i­
te forma y alargando el pel'iodo pre,idencial de cua­
tro á seis aflos. Es de observar que para la adopción 
de las enmiendas ó adiciones á la constitución poli­
tica, basta con que sean aprobadas por las dos ter­
ceras partes de los miembros presentes del Congrnso 
." sancionadas por mayorfa en las Cámaras de los 
Estados. 

La ley de 12 de Mayo ele 1890 estableció siete 
ministerios, cuyo número se elevó á los ocho que an­
teriormente se dejan indicados, poi· consecuencia de
habel'se establecido aparte, por Decreto de 16 de 
. layo ele 1905, el de Instrucción pública y Bellas 
Artes. que antes iba unido al de Justicia. 

B. Leyes federales complementa1'ias. Son dig­
nas ele mención las publicadas por el Poder ejecutivo 
en virtud ele autorización dada por el Congreso de 
la Unión (pl'Ocedimiento muy en uso en i\[,::JteO para 
el ejel'cicio de la función legislatirn) en 24 de Mayo 
de 1906 y 13 de Octubre de 190i. En virtud de 
esta autol'ización se promulgaron en tiempo rle Por­
firio Diaz: a) en 16 de Diciembre de 1908 una Ley 
01·gti11ica del Pode,· jndicial de la Fede1·ació11, en la
cual se establece la organización y el funcionamiento 
de la Suprema Corle ele Justicia, de los T,·ibunnles 
de circuito y ele los .Juzgados de distrito: /J) una 
T,ey <le Organización <lel 1lfiniste1·io JJIÍ/Jlico fede.-al 
promulgada en la misma fecha que la anterior; c) un
Códigofedei·al de P,·ocedim'ientos penales, también de
la misma fecha, y d) un Codi,90 fedaal <le l',-úcc-

<limientos civiles, promulgado el 26 de Diciembre 
de 1908. 

2. Dereclto a<lministrritivo. La in.Sl1'Ucción pú­
/Jlir.a ha merecido del gobierno mejicano, especial­
mente en el Distrito Federal, una especial atención. 
En 28 de l<'el>rero de 1878 se dictó un Reglamento 
para las eswelas p1·i111a-rias y secn11da,·ias <le 11·iilas 
en dicho distrito. al cual siguió en 12 ele Febrero 
de 1879 el Reglamento de las Esiuelas 11rilna,·ias 
,wcionales de niños, publicándo e los programas de 
la instrucción primaria y secundaria elemental en 
20 de Noviembre de 1880. Algunos ai'1os después _. 
(2 de Septiembre de 1886) se dictó el ·Reglamento ' 
orgánico . obre instrucción primaria, y en ;¿1 de 
�larzo de 1891 la ley haciendo oblig·atoria la ins­
t,·11cción primaria, de los seis á los doce aiios. dP.ter­
minando que la e11seirnnza oficial fuera gratuita y 
laica, y que existiese una escuela para nif1os y otra 
para niiJas po,· cada 4,000 habitantes, y estable­
ciendo el servicio de la inspección de escuelas y nn 
Consejo superior de instrncción primaria. En 1;¿ 
de Diciembre de 1901 se publicó una ley regu­
lando la msr.iianz111n·i11ia1·ú, si,pc1·io1·. En 17 de Di­
ciembre de 1885 se creó una Bsruel<, Normal de 
1lfaestros; en ::!O de Junio de 18:!l otra de A,·tes y 
Oficios para las mujeres, en el Distrito Federal. y en 
1.0 de Enero del mismo año se hablan e�tablecido 
Bscu.elas ,·egionales de Ag,·icultura: en 31 de Enero 
de 1880 se reglamentó la h'swela de Sordomudos del 
Distrito Federal; en!) de Octubre ,le 1880 una Es­
wela industrial de lwé,;(a11os; en 5 de Enero de 18 U 
la Escuela de Jurisp,·udencia.; en 15 de Septiembre 
de 1890 un Instituto mtf<lico para estudiar la flora. 
f'aunn, climntologfa y geograffa médica del p:ifs: en 
l5 de Septiembre de 1897 las enseñanzas de la Es­
cnela 11acio11.al de l,1genie,·os; en 30 de , oviem bre riel 
mismo aí10 las de la Escuela NaciOll(ll de J>e1·cclt0, v 
en 16 de Diciembre también de 18!)7 !ns de las J?s"­
cnel(ls ,iacionales <le ft:ledicina y Bellas A,·tes, y por 
Decreto de 10 ele Octubre de 1901 se han reorgnni­
zaclo las h'scuelas nacionales secu11darias1 ¡n·ofesio­
¡¡«/es y especiales del Distrito Federal. Finalmente. en 
31 de Enero de 1885, se ha reglamentado la Biblio­
tec<t Na.cional, P.stablecida en la ciuuad de �!í·jico .. 

El servicio de co11wnicaciones (fcl'l'ocarriles. telé­
grafos y teléfonos) \'it'ne reg-ulado por la ley g·enernl 
de 16 de Diciembre de 1881. completarla por la ele 
29 de Abril ,. 2 de Junio ,l.i 189() sobre caminos de 
hierro (concésiones, sociedades, explotación. etc.) y 
por el Decreto de 2-! ele Febrero de l fJOO sobre fe­
r,·ocarriles rléctricos. En materia de Co,·,·eos se pu­
blicó el Código postal de 2:� de Octubre de 1894 . 
modificado por DeC'reto de 21 ele Marzo rle 1902. y 
completado con el Decreto de 4 de .Junio de l8fl5 
sobre tarifa po ·tales. Una le.Y de 9 de Febrero de 
1885 regula la alienación ele bienes nacionales. En­
tre éstos merecen egpecial mención las mfoas ( el 
propietario rle la superficie no lo es del fondo, qu� 
pel'tenece á la nación, concediéndose las minas á los 
particulares á condición ele que las exploten: mas 
por moli\'o legitimo pueden obtener autorización 
(amparo) para suspender la explotarión por cierto 
plazo). en cuya materia rigieron por mucho tiem­
po las Ordenanzas de Carlos III, hasla que se pu­
blicó el Cúcligo minero de 1884 v !ns leyes rl 2 de 
.Junio de 188i. Hoy rige el Código minero de 2 de 
Noviembre de 1892 y el Reglamento de 25 de .Julio 
del mismo aflo: los placeres nurfíeros subterráneos 
han sido objeto de una legislación especial, ir,tegra-

;i; _  
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da por las leyes <le 4 de Julio <le 1892 y 14 de Di­
ciembre de 1897 y el Decreto del Congreso de 13 
de Noviembre de 1899. 

En la República está en vigor desde 18 de Sep­
tiembre de 1896 el siste111a mét,-ico decimal, implan­
tado por Decreto de 19 de Junio de 1895. La be;ie­
flcencia pública se rige en el territorio federal por el 
Reglamento de 30 de Noúembre de 1880 y la par­
ticular por la ley de 7 y el Reglamento · de 25 de 
Noviembre de 1899. En 15 de Julio de 1891 se pu­
blicó un Código sawital"io, que rué refundido en 10 
<le Septiembrn de 1893. La iilmig1·ació11 viene regu­
lada por la ley de 22 de Diciembre de 1908. La ley 
de 26 de Mayo de 1882 estableció una Di1·ecció11 
general de Estadistica. 

Finalmente, en materia de Ejé,·cito y Jfa,.ina, 
además de las disposiciones que citaremos al indicar 
el Derecho penal, merecen mencionarse: la ley de 
l. 0 de Noviembre de 1900 que contiene la Ordenan­
za general del Ejército; la de 9 de Junio de 1�91 
que constituye las Ordenanzas generales de la Ma­
t·ina de Guerra ( que han substituido á las de 4 de 
Julio de 1890); el Decreto de 15 de Julio de 1900 
aprobando la Ley orgánica de la �Inrinn nacional, y 
el Reglamento de 15 de Octubre ele 1880 sobre hos­
pitales militares. 

3. Leyes fiscales. La ley fundamental en mnte­
das financieras está constituida por los presupuestos 
que deben formarse cada año, tanto los generales de 
la Federneión como los particulares de loR Estados. 
En el ministerio de Hacienda se ha establecido una 
Dirección de la Deucla por ley de 29 de Enero de 
1886. Una ley de 17 de Mayo de 1882 abolió las 
A<l11anas interiores á partir del 1.0 de Diciembre de 
188-1, dictándose en evnsecuencia la ley de 31 de
Mayo de 1882 reformando el régimen aduanero. Las
Ordenanzas de Aduanas constituyen un verdadero 
Código, con tarifas, estando hoy vigentes las de 12 de
Junio de 1891, reformadas por leyes de 22 ele i\layo
<le 1895, Decretos ele 23 de Febrero, 5 ele Junio y 
26 de Agosto ele 1897 y 23 de Marzo de 1901, de­
biendo además tenerse en cuenta sobre derechos de 
importación el Decreto de 25 de Noviembre de 1902. 
Todo lo referente á Aduanas depende de una Direc­
ción general del ramo, creada en el ministerio de 
Hacienda por ley de 19 de Febrero de 1900; y para 
la persecución del contrabando existe el C1<e17,o de 
cal"a/Ji11eros, creado por la ley de 21 de Enero de
1885. La ley de 6 de Mayo de 1876 estableció el
i1111mesto sobre el capital, p,-opie<lad (urbana y rústi­
ca) y valores (comerciales é industriales), existiendo 
<ln el Distrito Federal una Ley orgánica sobre contri­
buciones dir&etas (rústica, urbana, industrial, etc.) 
promulgada en 12 de Mayo de 1885 y que consti­
tuye un verdadero Código. El catast·1·0 viene regulado 
.in su formación por las leyes de 22 de Diciembre 
<le 1896 y 8 <le Noviembre de 1898 y Reglamento 
<le 14 de Febrero de 1899. Sobre imp11esto de mi1'as 
se dictó la ley de 7 de Junio de 1892 (Is de 2 de
Junio de.1887 declaró libre ele este impuesto á las 
minas de carbón de piedra). El im¡mesto so/J1·e snce­
.siones ?/ donaciones se rige por las leyes de 7 de Ju­
nio de 1901 y 15 de Junio de 1908, y, finalmente, 
<ll de timbl'e establecido por ley de 28 de Marzo de
1876 fué modificado por diferentes rlisposiciones pos­
teriores, de las cuales la ley de 31 de Marzo de
1887 refunde la legislación anterior en la materia. 

4. Derecho cioil. Por Decreto de· las Cortes de
14 de Diciembre de 1883 se autorizó al Poder ejecu-

tivo para promulg·ar un Código civil , aunque ya 
existla el de 13 de Diciembre de 1870. En virtud de 
tal autorización, y siendo presidente de la República 
Manuel González, se promulgó en 31 de Marzo de 
1884 el vigente Código civil del Distrito Fede,-al y 
terl"itorio de la Baja Catifomia, el cual se aplica en 
todos los otros Estados, por lo que puede decirse 
que tiene carácter federal. Este Código, que deroga 
toda la legislación civil anteriot·, es sumamente com­
pleto y merece grandes elogios, si no por algunas de 
sus tendencias, por la .claridad y lógica de sus dis­
posiciones. Consta de un titulo preliminar ( De ta 
ley y s11s efectos co11 las >'eglas generales de si, aplica­
ción) y cuatro libros que tratan: el l. De las personas 
(con 11 titulas); el 11. De los óiwes, de la. p,·opiedad 
y s11s dife1·e11tes moflijicaciones (8 tltulos, de los cua­
les el octavo regula el contrato de trabajo y espe­
cialmente la propiedad literaria, dramática y artls­
tica, así como el contrato de edición); el III. De tos 
cont,-atos (23 titulas); y el IV. De las s11cesio11es, 
con un total de 3,823 artlculos. 

5. De,·ecl,o 111e1·ca11til. Las Ordenanzas de Bil­
bao estuvieron en vigor en MÉJICO hasta 16 de 
Mayo de 1854. en que se publicó un Código de co­
me,·cio redactado por los jurisconsultos Manuel Du­
blán y José Maria Lozano, y que fué una copia del 
español de 1829; pero· este Código fué derogado en 
l. 0 de Noviembre de 1855, volv.iendo á regir las 
Ordenanz1ts de Bilbao hasta que, en 15 de Abril de 
1884, se promulgó, por el presidente de la Repú­
blica Manuel González, un nuevo Código basado en 
el de 1854, pero más en harmon!a con las nuevas 
exigencias del comercio y los progresos de la legis­
lación mercantil americana. Pronto hubo necesidad 
de revisarlo nuevamente y en virtud de otra autori­
zación concedida por el Congreso de la Unión en 4 
de Junio de 1887 se promulgó por el presidente 
Porfirio D!az en 15 de Septiembre de 1889 el vigen­
te Código de Come,·cio <le los Estados l/11.i<los Mejica­
,ios, que si bien inspirado en los códigos españoles 
de 1829 y 1885, revela la influencia del holandés de 
1838, el italiano de 1882, y en materia de juicios 
mercantiles se basa en los principios de la legisla­
ción procesal americana. Consta de cinco libros, de 
los cuales el I no lleva ep!grafe, tratando de los 
actos mercantiles, de las fuentes del Derecho positi­
vo mercantil, de los comerciantes y de los corredo­
res de comercio, el JI se titula Del comercio te,·,·es­
tre; el 111 Del come,·cio ma,·ít-imo; el IV tampoco 
lleva rúbrica, ocupándose de las quiebras, y el V 
trata De los j11icios me,·ca1'tiles. Contiene 1,500 ar­
ticulas y cuatro transitorios. 

Con anterioridad á la revisión del Código de co­
mercio de 1889 se hablan publicado importantes le­
yes especiales de carácter mercantil. Tales fueron 
el Decreto de 17 de Diciembre de 1875 creando un 
Banco de crétlilo hipotecfwio, descuento y depósito. 
autorizándose el constituído al efecto por ley de 22 
de Mayo de 1882 y concediéndose por la de l. 0 de 
Junio de 1888 al Poder ejecutivo la facultad de 
modificar el contrato con este Banco y crear nuevos 
establecimientos de crédito. La ley de 16 de No­
viemhre de 1 '381 estableció un Banco nacional de 
emisión y deswe11to, al que otoro-ó diferentes privi­
legios, pero no el de emisión ( en M1ü1co rige el sis­
tema de libertad). si bien sus billetes disfrutan del 
beneficio de ser los únicos que se tomarán como mo­
neda nacional por el gobierno: ley sobre estableci­
miento ele exposiciones de 26 de Octubre de 1882,. 



326 MÉJICO 

ley autorizando un Banco mejicano de ahorro y reem­
bols�, de 15 de Diciembre del mismo año; ley de 21 
de Mayo de 1887 sobre Bolsa, y ley de Sociedad,s 
anónimas de 10 de Abril de 1888. 

Con posterioridad al nuevo Código de Comercio, 
se han dictado múltiples disposiciones entre las cua­
les merecen citarse las promulgadas en 1890 regu­
lando los Bancos agrlcolas, los de ahorro y los de 
emisión y descuento; las leyes de 7 de Junio de 
1890 y 17 de Diciembre de 1897 sobre patentes de
i11ve11ción y marcas; las de 19. de Marzo y 29 de No­
viembre de 1897 sobre instituciones de crédito en ge­
neral (Bancos) y sobre emisión de obligaciones por 
las sociedades, respectivamente; la de 16 de Febrero 
de 1900 sobre almacenes genel'ales de depósito, y el 
Decreto de 10 de Abril de 1901 conteniendo el re­
glamento de las medidas para evitar los abo,·dajes 
ma,·itimos. Además, ya en 5 de Junio de 1894 se 
autorizó al Poder ejecutivo para publicar un Códiqo 
de la maritla mercante, llegándose á fijar las bases 
del mismo por la ley de 17 de Diciembre de 1898; 
pero 110 tenemos noticia de que se haya realizado la 
obra . 
. 6. Derec11o penal. En 7 de Diciembre de 1871 
se promulgó el Código pwal para el Distl'ito .Fetle,·al 
y Terdtorio de la Baja California, sobre delitos 
del fuero común, y para toda la República sobre de­
litos contra la F.ederación. Este Código, bastante 
cientifico, consta de un titulo preliminar y de cuatro 
libros que tratan: el I de los delitos, faltas, delin­
c11entes y pe,ias en general; el II de la 1·espo11sabili­
dad cit>il e,¡ mate,·ia criminal; el III de los delitos en 
pa,·ticnlar, y el IV de las faltas, con un total de 
1,152 articulas, más 28 articulas transitorios. Este 
Código ha sido objeto de múltiples reformas y com­
plementos, entre los que son de citar: la ley ele 3 de 
Noviero bre de 1870 sobre delitos de los altos funcio­
narios de la Federación: el Derreto de 26 de Mavo 
de 1884 reformando los arts. 46. 199, 376, 380, 
407, 527, 528, 552. 553, 816. 817 y 818 del Có­
digo; el de 5 de Septiembre de 18\16 reformando los 
arts. 71. 72, 74, 77, 79. 85, 86. 88, 97, 104, 130, 
133, 136, 137, 287 y 407; la ley de 19 de Mayo de 
1897 sobre extradición; el Decreto de 17 de Diciem­
bre de 1902 relormando el art. 659; el Decreto del 
Congreso de 15 de Diciembre de 1903 reformando 
los arts. 376, 378 y 380 para el Distrito y t9rrito­
rios federales. y los arts. 670, 671, 673, 671, 675 
y 676 para toda la República; el Decreto de 30 de 
Mayo de 1906 adicionando los arts. 376 y 416 y re­
formando los 381 y 492, y el Decreto de 20 de Ju­
nio de 1908 modificando el Código en lo relativo á la 
pena de relegación. cuyo cumplimiento regula. 

En materia penitmciaria son de citar las leyes de 
7 de Dir.iembre de 18il v 11 de Febrero de 1890, 
que establecieron la libertad preparatoria en el últi­
mo periodo del cumplimiento de condena: la ley or­
gfoica de 3 de Diciembre de 1897, y el Decreto-re­
glamento de 14 de Septiembre de 1900 para los 
establecimientos penitenciarios del Distrito Federal, 
asl como el Decreto de 31 de Diciembre ele 1901 
reglamentando la penitenciaria del mismo distrito. 

En el orden penal militar existe el Cótli,qo de J11s-' 
ticill militar de 16 de Septiembre de 1892 dividido 
en dos partes. Este Código. completado y modifica­
do por diférentes disposiciones posteriores, ha sido 
objeto de refundiciones en 11 de Junio de 1893 y 
13 de Octubre de 1898. Con posterioridad á esta 
µltima fecha han sido reformados los arts. 274 y 

279 por Decreto de 6 de Febrero de 1900. y los 
arts. 33 y 41 por el Decreto de 1.0 de Julio d& 
1901. 

7. Derec11o procesal. Anteriormente quedan in­
dicadas las leyes de procedimiento civil y penal de 
carácter federal. Refiriéndonos ahora á las ele! fuero 
común, mencionaremos la Ley 01·gti11ica j1tdicial de 
15 de Septiembre de 1880 para el Distrito y terri­
torios federales, substituida por la de 9 de Sep­
tiembre de 1903 hoy vigente, si bien ha sido objeto 
de parciales reformas en los años posteriores. En 30 
de Noviembre de 1903 se dictó el Reglamento para 
la aplicar.ión de esta ley. De ella es. además, com­
plemento la Ley orgd11ice1 del Ministe,·io público en, 
el Distrito y territorios federales de 12 de Septiem­
bre del mismo año. 

En materia de procedimiento civtl existe el Códig1> 
d• Procerlimientos civiles, ref'o1·mado por ley de 15 
ele Septiembre de 1880 que consta de 21 tftulos, 12S 
capitulas y 2,217 articulas: y en cuanto al procedi­
miento penal, se publicó también en igual fecha un. 
Código con 4 libros, 15 tftulos, 41 cap!tulos y 
68i artlculos. Las reformas introducidas en este úl­
timo Código, en cuanto á la organización, atribu­
ciones y procedimiento del jurado por la ley de 24 
de Junio de 1891, produjeron una reforma y refun­
dición del C ótlign de p>'ocedimie11tos penales en 6 de 
Julio de 1894. Tanto en el procedimiento civil como 
en el penal. la publicación de la nueva ley orgánica 
de 1903 y las moditicaciones introducidas por ésta. 
en materias ele competencia. hicieron necesario aco­
modar los antiguos códigos á la nueva ley, por lo 
que, el mismo d!a en que ésta se publicó. se pro­
mulgó también una Ley tra11sito,·ia de P1·octdi111ie11-
tos del fuero común para el Distf'ito y te1·1·ito1'ios fe­
derales. 

Para el Notariado se ha publicado en 19 de Di­
ciembre de 1901 una Ley del Nota,·iado en el Dis­
trito y territorios federales. á la cual ha seguido eo 
9 de Septiembre de 1905 un Reglamento para eb 
Consejo de Notarios de la ciudad de Méjico. En un. 
principio el antiguo Oficio de hipotecas estaba sepa­
rado del Registro de la propiedad; pero en 10 d& 
Enero ele 1902 quedó incorporado á éste. 

8. De,·ec11o inte1'11acia11al. La ley que regula la
11at1walización de extmnje1'0s es de 28 de Mayo de 
1886. El c1w·po diplomtitico viene organizado por la 
ley ele 3 y el Decreto de 19 de Junio de 1896, si bien 
el art. 1.0 de la ley ha sido modificado por un De­
creto del Congreso de 28 de Noviembre de 1898. El 
c1terpo conmla1· se rige por el Decreto de 12 de No­
viembre de 1910. La delimita.ción de las f,·011te1·as de 
MÉJICO con lo� Estados Unidos y Guat.emala ha sido­
objeto de distintos tratados y dado lugar á diferentes 
conflictos. En 10 de Diciembre de 1878 se adhil'ió 
MÉJICO á la Convención postal celebrnda en París en 
1. 0 de Junio de 1878. MÉJICO ha contratado numero­
sos tratados de comercio y navegación. Entre los 
celebrados con España, son de citar el de 14 de 
Agosto de 1895 sobre propiedad literaria, el de 11 
de Octubre de 1901 suprimiendo la legalización en 
los documentos que se cursen entre ambos Estados 
por la vfa diplomática, y el de arbitraje celebrado en, 
11 de Enero de 1902. 

En 1902 se reunió en MÉJICO la segunda conferen­
cia de las Repúblicas americanas, la que propuso; 
entre otras cosas, la publicación de un Diccionario d& 
lengua castellana. En ella estuvieron representados: 
Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chilé. 
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República Dominicana, Ecuador, Salvador, Estados 
Unidos, Guatemala, Haiti, Honduras, YIÉJICO, Para­
guay, Perú y Uruguay. Pero la principal obra fué 
provocar la firma entre los pa!ses contratantes de un 
tratado sobre patentes de invención y marcas de fa­
brica y comercio (29 de Enero de 1902), un tratado 
de extradición y protección contra el ana1·qnismo (28 
de Enero de J 902), otro sobre reclamaciones por da­
üos y perjuicios conforme á las reglas de la Confe­
rencia de La Haya (30 del mismo mes y año), una 
Convención para protección de obras literarias y ar­
t!sticas ( dia 27), otra para la formación de Códigos 
del Derecho Internacional de América ( dia 27), Con­
vención sobre ejercicio de profesiones liberales ( dia 
28), Convención sobre derechos de los extranjeros 
( día 29), y un trnta<lo sobre el arbitraje obligatorio 
( cl!a 2\J). Este último sólo lo firman Argentina, Bo� 
livia, Guatemala, Salvador, República Dominicana, 
Mi:J1co, Paraguay y Uruguay, siendo notable la 
abstención de los Estados Unidos. Además se acor­
dó la adhesión .í las Convenciones del Congreso de 
La Haya, y se votaron muchas resoluciones sobre 
puntos importantes, como reunión <le un Congreso 
aduanero, Policia sanitaria, Comercio internacio­
nal, etc. 

También ha tomado parte activa 1\f,lJ1co, de una 
manern muy lucida, en el Congreso universal de 
abogados y juristas celebrado en la ciudad de San 
Luis (Estados Unidos) del 28 al 30 de Septiembre de 
190-l, y en el que se discutieron interesantes temas 
de Derecho internacional, municipal y maritimo. 

Cultura 
Como en toda nación joven, la cultura mejicana es 

en gran parte imitación de la de otros paises, y 
le falta aún connaturalizarse con el espirito.nacional 
que indudablemente existe y que se exterioriza en 
manifestaciones aisladas. 

Uni'versidaa. No podemos hablar de la c,iltura 
mejicana sin hacer mención ele la antigua universi­
dad de MÉJICO. Este establecimiento docente tuvo su 
origen en la petición que el virrey don Antonio ele 
Mendoza (1535-50) hizo al emperador Carlos V para 
que estableciera una universidad convenientemen­
te dotada. Dicha petición fué bien recibida. pero 
el decreto de fundación, firmado por el principe que 
más tarde reinó con el nombre de Felipe II, fué pu­
blicado por el emperador en Toro, en 21 de Agosto 
de 1551, y la universidad se abrió en 3 de ,Junio de 
1553. Se Je concedió una dotación anual de 1,000 
pesos en oro procedente de las minas, as! como todas 
las facultades y privil�gios de la universidad de Sa­
lamanca. Las primeras cátedras que se fundaron y 
sus respectivos profesores, fueron las siguientes: 
Teología, fray Pedro de la Peña. dominico. obispo 
más tarde de Quito, cuyo sucesor en la facultad fué 
el erudito Juan Negrete, profesor de la universidad 
de Paris; Sagrndas Escrituras, fray Alonso de la 
Veracruz; Cánones, doctor Morones. fiscal de la 
Audiencia; Derecho civil, doctor Melg-nrejo; Insti­
tuciones y Leyes. licenciado Frias de Albornoz; Ar­
tes, canónigo Juan Garc!a: Retórica. doctor Cervan­
tes Salazar, y Gramática, Bias de Bustamante. Al­
gunos años después se añadieron las cátedras de 
Medicina y de lenguas otoml y mejicana, y todav!a 
más tarde, á fines del siglo XVI, la de Medicina se 
dividió en dos: prinrn y �ísperas, la primera de las 
cuales comprendia anatomia y fisiolog!a, y la última 
patologia y terapéutica. 

Se confirió á la nueva universidad el titulo de 
Real y Pontifical, y todos los doctores que entonces 
se hallaban en MÉJICO, incluso el arzobispo Montú­
far, se incorporaron á la misma. Las cátedras se di­
vidian en temporales y perpetuas: las primeras dUL 
raban cuatro aflos y se daban por oposición, al paso 
que las segundas sólo cambiaban de profesor por 
muerte ó dimisión del que la desempeñaba. El nom­
bramiento para una cátedra era objeto de votación 
que se celebraba en la residencia del arzobispo y en 
la que tomaban parte éste, como presidente, y ade­
más el auditor más antiguo en represent!lción de la 
Audiencia, el deán como representante de la Igle­
sia, un oficial ele la Inquisición, el decano y el rec­
tor de la Universidad y el magiste,· scholarnm. Los 
miembros <le la uni versida<l no podían contraer ma­
trimonio sin el consentimiento del virrey, que era 
vieepatrón de la misma y debla nombrar al rector, 
si la elección no daba una mayoria decisiva á ningún 
candidato. En ella se daba preferencia al estudio 
del idioma mejicano. El rector l\Ianuel Ignacio Beye 
de Cisneros edificó en 1760 una biblioteca que con­
tenia 10,000 vol., á cuyo carg·o se puso á dos doc­
tores y que estaba abierta al público mañana y tarde. 
Gobernóse la institución de que tratamos por dife­
rentes estatutos hasta que se adoptaron en 1668 los 
inspirados por don Juan de Palafox. 

Subsistió la universidad de i\f!lJICO hasta 1833, 
año en que fué cerrada por el presidente Gómez Fu­
rias. Al año siguiente la restableció Santa Ana; pero 
en los siguientes fué decayendo á causa de la insta­
bilidad de sus regulaciones ú ordenanzas y de la 
hostilidad pública. Comonfort la suprimió en 1857, 
y si bien Zuloaga la volvió á abrir en 1858, J uárez 
la cerró de nuevo en 23 de Enero de 1861. Revivió 
durante la regencia por corto tiempo, hasta que por 
fin el emperador Maximiliano la suprimió definitiva­
mente en 30 de Noviembre de 1865. El edificio que 
ocupaba está hoy destinado á Conservatorio de mú­
sica. 

Ciencias. Después de la Conquista, los espa­
ñoles, poco numerosos con relación á la inmensa 
población in<l!gena y únicamente preocupados en 
afirmar su dominación sobre bases sólidas, se vie­
ron cohibidos en el camino del progreso. Más tar­
de, en el siglo de Pascal y 1 ewton. tuvo también 
�[ÉJICO sus grandes matemáticos, entre otros Car­
los de Sigüenza y Gúngora, á la par poeta, filó­
sofo y astrónomo, y Escobar Salmerón, que estudió 
el cometa de 1680. El siglo xvm no fué menos fe­
cundo en hombres ele ciencia, como el geómetra 
y astrónomo Velázquez. En los comienzos ele! si­
glo x,x llegó á 11'1ÉJICO Alejandro d� Humboldt y 
encontró, no tan sólo ejeeutada una parte del tra­
bajo, sino también protección y ayuda por parte de 
los geógrafos del pa!s. El ilustre sabio no se des­
cuidó en rendirles un justo homenaje, y distinguió 
entre todos á Juan José 0rteyza, joven geómetra 
mejicano, cuyas luces le fueron con gran frecuencia 
de suma utilidad. A principios del siglo XIX eran 
numerosas las contribuciones aportadas por la ini­
ciativa y la actividad ele los mejicanos á la cien­
cia y á la industria de su pa!s, y si han quedado 
tanto tiempo ignoradas por las demás naciones del 
globo, no debe buscarse la causa más que en el 
aislamiento en que esta rica colonia rué sistemáti­
camente tenida por la metrópoli y en la escasez de 
las relaciones que sostenía con el resto del mundo 
ilustra<lo. Tal sucede con los descubrimientos de 



328 MÉJICO 

Bartolomé Medina, esplntu ingenioso que introdujo 
el sistema del tratamiento de los materiales de plata 
por la amalgama. Los problemas de todos órdenes 
que los cuidados y las necesidades de la vida ofre­
c�en diariamente en una comarca cuyo clima varia 
desde el de la zona tórrida al de las zonas glacia­
les, pasando por el templado, han estimulado los 
esplritus, despertando la curiosidad y provocando 
la acción entre los hombres escogidos que se in­

'teresan por los destinos de la patria. Asl, al llegar 
Alejandro Humboldt en 1803, encontró, con gran 
asombro suyo, un pueblo admirablemente organi­
zado para la época, tanto en el concepto cientlfico 
como en el social. MÉJICO poseía no solamente una 
escuela de minas, el Colegio de Minerla, fundada 
en 1792, sino también museos cientlficos, labora­
torios, colecciones de toda clase, donde la juven­
tud, ávida de saber, escuchaba las lecciones de los 
maestros y se iniciaba en las conquistas de la cien­
cia moderna. Las luchas y las agitaciones que pre­
cedieron y siguieron á la independencia de MÉ­
JICO paralizaron su desarrollo durante un periodo 
de tiempo bastante largo. Vuelta la normalidad, se 
reanudó la marcha hacia el progreso, y se creó en 
l\IÉJICO una Comisión de Geograf!a y de Estadis­
tica, que es una de las sociedades más antiguas de 
este género que se conocen. Los numerosos docu­
mentos sobre las diferentes partes del territorio regis­
trados en las Memorias de esta sociedad, sirvieron 
de hase á Garc!a Cu has para la primera edición de 
su A ttas en 1859. Más tarde, bajo la dirección de 
D!az Covarrubias, se procedió á la medición trigo­
nométrica del valle de Méjico, comienzo de los tra­
bajos de geograf!a práctica. Eru<litos, entre los 
cuales descuellan Orozco y Berra y Pimentel, hicie­
ron también investigaciones sobre la distribución de 
las tribus ind!genas en MÉJICO. sobre la historia de 
¡;¡i>s emigraciones, y el origen, el parentesco y la gra­
mática de sus lenguas. Si se añaden á todos estos 
datos los planos levantados por los oficiales america­
nos durante la guerra de 1846, los documentos 
oficiales publicados en los A,·cltivos de la Comisid11 
Cie111'í.flca que acompañó al ejército francés cuando la 
expsdición de 1864, y sobre todo el conjunto de los 
trabajos topográficos efectuados por el servicio de 
planos del ejérrito mejicano, bajo la dirección del 
capitán Niox, se comprende la opinión del geógrafo 
francés El!seo Reclus, que considera esta empresa 
cartográfica. abrnzando en millares de hojas toda la 
topograf!a del pa!s, como superior á la de los Esta­
dos Unidos. Conjuntamente con estas investigacio­
nes. que han conducido al conocimiento riguroso y 
definitivo de las diversas naciones del pa!s, los sabios 
y los ingenieros emprendieron con no menos ar<lor 
la perquisición de las riquezas mineras con que MÉ­
JICO, más que ninguna otra nación del universo, ha 
sido favorecida por la naturaleza. Entre estos hom­
bres de ciencia que contribuyeron con sus trabajos 
y sus estudios á extender los conocimientos que se 
poseían sobre los yacimientos mineros de MÉJICO, 
citaremos en primer lugar á Lucas Alamán, que dió 
&. la industria minera el impulso y los capitales que 
faltaban desde la guerra de la Independencia; á An­
drés del R!o, Mariano Bárcena, el profesor Antonio 
del Castillo, Vicente Fernández, Severo Navia, San­
tiago Ram!rez, A. Aldasoro, Manuel Contreras, 
José G. Aguilera, etc. La utilización y producción 
de los territorios agricolas y forestales se imponían, 
de otrn parte, á la atención de los poderes públicos. 

En este ramo, los servicios prestados por los sabios, 
los naturalistas como José A. Alzate, Alfonso He­
rrera, José Ram!rez, etc., y varios ministros de cri­
terio elevado, dieron el merecido fruto, debiéndose­
les, eutre otras iniciativas, el cultivo de la morera 
y la crianza del gusano de seda. 

También la Medicina y la Higiene cuentan con 
nombres ilustres en MÉJICO, que tenla ya introduci­
da la vacuna en sus dc,minios cuando muchos paises 
de Europa no la hablan adoptado todav!a, y que ca 
1804 ya pose!a Comités de vacunación y Juntas cen­
trales para inocular á europeos é indigenas. Entre 
las ilustraciones mejicanas con que cuenta este pa!s, 
señalaremos, en la primera mitad del siglo XIX, á 
Miguel Jin,énez, que hizo profundas investigaciones 
sobre la fiebre tifoidea y perfeccionó el procedi­
miento de auscultación; á Leopoldo R!o de la Loza, 
que estudió el cólera de 1833, visitando á los enfer­
mos pobres en sus chozas contaminadas y analizó las 
aguas de llIÉJICO. La moderna Escuela de Medicina 
no es menos rica en talentos v hombres eminentes 
que su hermana mayor. Las ·hermosas investiga­
ciones sobre el mal del pmto y el mal de San Lá­
za.-o, enfermedades desconocidas en Europa y de 
las cuales los doctores Lucio y Ah·arado dieron 
cuenta en el Congreso de :vfedicina celebrado en 
l\foscou en 1897; la parte que han tomado los dele­
gados mejicanos en la Conferencia médica que se 
reunió en Brnselas en 1902 y en el Congreso inter­
nacional de Medicina celebrado en :\fadrid en 1903, 
honran tanto á sus autores como al cuerpo á que 
pertenecen. MÉJICO cuenta hoy con torios los adelan­
tos médicos, Instituto Bacteriológico, Instituto l\lé­
dico Nacional, etc. La organización de la enseñanza 
en todos los grados se persigue activamente por los 
pueblos, que cuidan de su evolución lógica y de su 
porvenir. Las reformas y las creaciones que ha lle­
vado á cabo el gobierno federal en este sentido, des­
de un cuarto de siglo acá, son notables tanto por el 
espíritu en que han sido concebidas como por los 
resultados obtenidos. Refiriéndonos tan sólo al Dis­
trito Federal, la enseñanza secundaria está 1·epresen­
tada por la Escuela Nacional Preparatoria, cuya 
fundación en 1868 fué debida á la iniciativa del 
doctor Gabino Barreda, disc!pulo de Augusto Comte. 
De ali! han salido hombres eomo José Yves Li­
mautour, el estadista y financiero Pablo Macedo, el 
criminalista Miguel Macedo, Justo Sierra. historia­
dor y poeta; Porfirio Parra, filósofo continuador de 
Barreda; José Terrés. ilustre médico; los natura­
listas Román y José Ramírez, los matemáticos é 
ingenieros Eduardo Prado y Valentln Gama, y mu­
chos más que serla prolijo enumerar. Existen ade­
más en MÉJICO otras instituciones de diversa lnrlole. 
Los que se interesan en los fenómenos astronómicos 
y meteorológicos, aprecian debidamente los servir.íos 
que pi·estan los observa:orios Central, de Tacubaya 
.v de Zacatecas, y las diversas estaciones meteo,·oló­
gicas diseminadas en el territorio de la República. 
Conocen asimismo la parte importante que des­
empeña el segunrlo de estos observatorios en el es­
tablecimiento del mapa fotográfico del cielo. Esta 
empresa gigantesca, concebida por el almirante 
i\Ionchez y sancionada por la Academia de Ciencias 
de Par!s, ha sido distribuida por el Congreso inter­
nacional de 1887 entre los diferentes astrónomos 
del Globo. El trabajo que incumbe á MÉJICO no 
comprende menos de 1,200 clisés. A pesar de la 
enormidad de esta tarea, y á pesar también de los 
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numerosos trabajos preparatorios que ha necesitado 
la instalación del material y de los instrumentos, los 
astrónomos de Tacubaya han proporcionado ya cen­
t�nares de clisés para la publicación del catálogo. 

Litel'at,wa. La historia de la literatura en �fo­
JICO es ante,·ior á la Conquista y comienza quizá con 
los mayas de Yucatán, que poseian libros semejan­
tes á los de los siameses, escritos en pergamino ó 
papel de fabricación ind!gena, doblado en estrechas 
páginas. arrolladas á manera de tornillo. Landa de­
clara que entre los libros mayas habia alguuos que 
trataban de medicina, astronomla, cronolog!a, geo­
log!a y teologla; pero además de quema,· estos li­
bros, Landa entregó á las llamas 27 grandes ma­
nuscritos de pergamino y destruyó muchas estatuas 
y vasos, pereciendo asl los preciosos anales de los 
primitivos americanos, pérdida irreparable que no 
puede lamentarse bastante. Antes de la llegada de 
los españoles habla poetas, entre los cuales el más 
conocido es Netzahualcoyotl, rey de Texcuco en el 
siglo xv, al que se atribuyen sin gran funda,nento 
histórico algunos poemas. 

No se sabe á punto fijo el grado alcanzado por la 
literatura aborigen; pero dada la carencia de escri­
tura fonética puede asegurarse que no pudo llegar á 
una alta perfección, por más que las lenguas se pres­
ten al ritmo. Aun cuando no puede negarse en abso­
luto autenticidad á las poeslas del citado Netzahual­
coyotl , no hay que suponer que los mejicanos se 
elevaran hasta la poes!a lirica, expresión personal 
y delicada del alma humana dificilmente asequible 
para los ind!genas de aquellos periodos de vida ver­
nae.ular. durante los cuales parece predominar el 
sentimiento de los grupos sobre el de los indivi­
duos, y elevarse y aspirar á las dos únicas preocu­
paciones de su existencia:· la guerra y la religión. 
Algún primitivo y sencillo canto erótico, alguna 
amorosa y r!tmica frase sentimental, algún slmil 
poco complicado y tierno, tomado de la naturaleza, 
es posible que hayan salido de los labios a,.tecas 
ó mayas, y asl pudieron producirse los pequeños 
poemas d� N etzahua lcoyotl, pero no en una forma 
contraria al ambiente mismo en que vivia. Como 
simple curiosidad mencionaremos que el historiador 
lxtlilxochitl tradujo un poema que atribuye al refe­
rido rey de Texcuco y que versa sobre las vanida­
des y mudanzas de la vida humana. Pero sea de todo 
ello lo que fuere, lo que verdaderamente interesa en 
materias literarias es la influencia de la literatura 
castellana, ó mejor dicho, su implantación en Amé­
rica. Durante el régimen de la colonia nada hubo en 
MÉJICO que no fuera español. El ilustre profesor y 
poeta mejicano don Luis G. Urbina sintetiza de 
este modo la dependencia de la literatura novohis­
pana: « Cuanto pensemos en belleza imaginaria, 
cuanto lucubremos en filosofla especulativa, cuanto 
experimentemos en sensación y sentimiento, cuanto 
tengamos, en fin, que comunicar: que sacará lo ex­
terior en el natural esfuerzo de nuestros esplritus, lo 
expresamos en la lengua madre, en el lenguaje que 
definitivamente nos da carácter en el mundo litera­
rio y nos une con los demás pueblos que en el árbol 
gigantesco de la palabra viva forman una de las tres 
ramas principales de las lenguas romances, la más 
vigorosa quizá. la más llena de savia, si bien no tan 
exprnsiva. flexihle y amplia como la italiana. ni tan 
fina, sutil y primorosa, ni tan paciente y sabiamente 
labrada como la francesa. Y por ser asl, por estar 
vinculados á perpetuidad á una de las tres lenguas 

romances, tenemos derecho á creernos, á sentirnos, 
á ser una difusión más ó menos remota, pero de vir­
ginales augurios, del alma latina. El español es la 
forma única que nos ha dado y nos dará personali­
dad literaria en el universo de las ideas. Cualquier 
producto mental nuestro, ya sea blanda cera de fan­
tasla, ya brouce duro y sonoro de verdad, ha de va­
ciarse en estos moldes maravillosos del castellano 
para adquirir lineas efímeras ó perdurables de expre­
sión. De esta suerte es como. en virtud del uso de[ 
vocablo, del giro, del modismo, de la formación ana­
lógica, de la trabazón sintáctica, de la muletilla y 
del proloquio, nos acercamos, en cognaciones ince­
santes, al espíritu de nuestros progenitores, al mis­
mo tiempo que al esplritu de nuestros hermanos de 
América ... De modo que es de absoluta certidumbre 
qw, en la sucesión de los fenómenos vitales y en la 
transformación biológica étnica y social de las na­
ciones conquistadas por el genio español, la lengua 
es uno de los más poderosos distintivos, una de las 
huellas más profundas que nos dejó á su paso la 
dominación; y esa lengua que enseñada y difundida 
con piadosa y sublime terquedad por misioneros y 
por soldados, por doctores y por rábulas, por bue­
nos y por malos á través de trescientos años; esa 
lengua, que tratando de invadir las comarcas todas 
de los idiomas autóctonos, busca la realización, el 
ideal supremo de derivar las expresiones heterogé­
neas, por un solo y vasto cauce filológico; esa len­
gua nos subordina á la gran expresión que, á. guisa 
de victorioso estandarte, lleva con orgullo una raza 
g·eneratriz y, por ende, nos hace tributarios de una 
literatura monumental y magnifica: la literatura cas­
tellana.» 

Uno de los primeros representantes mejicanos de 
esta literatura es el aludido traductor del poema del 
rey de Texcuco, Fernando de Alva Ixtlilxochitl, que 
floreció á principios del siglo xvr; era natural de 
Texcuco y descendla en linea recta de los soberanos 
de aquel reino. Dedicado al estudio de las antiglie­
dades mejicanas, descifró los jerogllficos, aprendió 
los cantos y tradiciones y fortificó sus asertos con 
el testimonio de varias personas de edad avanzada 
que hablan vivido en el tiempo de la Conquis!a. To­
mando sus datos de tan buenas fuentes, compuso 
varias obras en casteliano sobre la primitiva histo­
ria de las razas tolteca y texcucana, continuándola 
hasta la terminación del Imperio con Cortés. La 
Histo,·ia CMcltimeca es la mejor elaborada y la más 
completa de toda la serie. Su lenguaje es sencillo y, 
en ocasiones, elocuente y conmovedor. Sus descrip­
ciones son altamente pintorescas. Abunda en anéc­
dotas familiares, y la gracia natural ele su manera, 
lo detallado de sus más salientes episodios de la vida 
de su héroe. justifican que se le llame el Lfrio de 
A11almac. En los albores de la dominación española, 
la mayor parte de los escritos que se publicaban 
ten!an carácter teológico y naturalmente no pro­
cedlan de autores indios, ni acostumbran á ser in­
teresantes más que para anticuarios y eclesiásticos. 
Tampoco �scaseaban los historiadores, á algunos de 
los cuttles somos deudores de excelentes relatos sohre 
la invasión y conquista española, y de los conmove­
dores y trágicos episodios relacionados con ella. 
Quizá el mejor de todos ellos fué Berna! D!az, el sen­
cillo historiador de la Conquista, cuya Historia ve,·­
dade,·a de la Conq11ista ha sido traducida á muchos 
idiomas. Siguen después fray Toribio de Benavente 
(llamado 111otoli1'ia), autor de la Historia de los 111-
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dios é Histot'ia Eclesiástica, que dan la más comple- pectivamente y, según Bancroft, obscuros y difusos·. 
ta reseña de las tareas religiosas llevadas á cabo du- ::iobre todos los nombres literarios de este siglo, bri­
rante la mayor parte del siglo xv1, y Torquemadu llan gl9rificándoio y engrandeciéndolo los de Juan 
(el principal cronista de Nueva España en el si- Ruiz de Alarcón y sor Juana Inés de la Cruz. Alara 
glo XVI), que escribió la Mo11a,·q1<ia l11dif111a (impre- eón, nacido en Méjico y educado en la universidad 
sa en Sevilla en 1615), historia general de los asun- de Nueva Espailn, en donde hizo gran parte de sus 
tos eclesiásticos y pol!ticos de aquel siglo. Otros estudios para el bachillerato y la licenciatura, fué 
eminentes historiadores fueron fray Alonso de la un poeta dramático de primer orden, émulo de Lope 
Rea, fray Baltasar de Medina y fray Jerónimo Meu- y Tirso; escribió, en colaboración con éste, más de 
dieta. El padre Bartolomé de las Casas, protector una comedia, y se le considera como uno de los fun­
general de los indios y obispo de Chiapas, se ocupó dadores del teatro doctrinario y ético. Juana de As­
también de MÉJICO, escribiendo su admirable histo- bajé, en religión sor Juana Inés de la Cruz, fué lia­
ría de las Indias, Histo,-ia Vei-dade.-a de la Co11q11is- mada en su tiempo la De"cim11 Mnsa. Su poes!a está 
ta de Nueva España. El elegante Herrera fué una contaminada de culteranismo, pero la. fantas!a ex11-
figura notable de este perlado; su Historia Gmei·al, berante y el delicado sentimiento deslumbran y con­
que apareció en 1601, es todnv!a un libro clásico de mueven á pesar de la red de sutilezas y juegos de 
la primitiva vida en Nueva España. Las coleccfones conceptos que los aprisionan. Sor Juana Inés de la 
de libros no eran numerosas durante la dominación Cruz resiste la comparación con cualquiera ele los 
española, excepto en los conventos, donde se encon- más graneles poetas l!ricos españoles de Sil tiempo. 
traban bibliotecas más ó menos extensas, casi ente- La primera obra clásica mAjicann es quiz.: el l'e­
ramente teológicas. Los libros extranjerGs ernn es- ,·iquillo · Sarmiento, de José Joaqu!n Fernández de 
trictamente excluidos y la clase eclesiástic,i miraba Lizardi (1771-1827), que escribió con el seudónimo 
con prevención la literatura ligera de España; los de El Pensador lrlejicano. Dicho libro, de can\cter 
principales autores españoles formaban el núcleo de -tendencioso, obtuvo en aquella época mucha popu­
estas bibliotecas, por más que el número de escrito- laridad y es conocido generalmente con el nombre 
res locales era bastante grande. Las obras ele ficción de el Gil Bias mejicano. Las Letrillas Sati>'icas del 
en prosa tenlan restringida circulación. El primer propio autor, q11e aparecieron á intervalos entre 
libro impreso en el Nuevo Mundo, publicado en la 1810, y la publicación de su Capolavo,·o, contribu­
ciudad de Méjico en 1536, se titulaba Escala Espi- yeron á mantener viva la agitación pública y pre­
•·itual pa,·a llegar al Cielo, de fray Juan de Estrada, pararon el camino ele la expatriación de Lizar,li que 
y fué traducido del lat!n al castellano por el fraile sufrió seis meses de cárcel por haber presentado uno 
dominico fray Juan de Magdalena. Este libro ha de los primeros ejemplares del Pe,·iq11illo Sa,·mientl) 
desaparecido por completo; apareció más de un si-

, 
al virrey don Francisco .Javier Venegas. El Peri-· 

glo antes de que se estableciese en Cambridge la qttillo Sa,·m.tmto ha sido objeto de numerosas edi­
primera imprenta. El primer grabado en madera ciones. Su agudeza, sus localismos é idiotismos son 
impreso en el Nuevo Mundo sirvió para la portada esencialmente hispanoamericanos. Hacia fines del 
del T,·ipartito, de Juan Gerson, que apareció en siglo xvm aparecieron los escritos de los padres je-
1544, y la primera hoja de música salió de la misma sultas Alegre. Clavijero, Cavo y Mariano Veytia, 
prensa en 1561. Dlcese que existen ejemplares de aportando un clásico y reposado tono á la literatura. 
dos libros que llevan la fer.ha de 1539 y 1540; el Mier y Guerra produjo en aquel mismo sig·io una 
primero es una Docttina Cristiana y el último un historia digna de mención. Los más celebrados bi­
]lf111mal de Adultos_ Los bibliógrafos conocen otros bliógrafos ele Nueva España han sido Eguiaza y 
10 libros impresos antes de 1550 y pasan de 70 los Eguren con su Biblioteca Jl{ejica11a (Méjico, 1755), 
impresos en todo el siglo xv1. En 1761 existlan seis y Beristain con Sil Bibliotec/l h·ispa110-Ame,·ica11a 
imprentas en MÉJICO. La mayor parte de las obras Septent.-ional (Méjico. 1816-21). El religioso fran­
impresas en el siglo xv1 eran religiosas, y muchas ciscano Manuel Navarrete brilló durante Ja primera 
de ellas redactadas para la instrucción de los indios década del siglo x1x con bastante lucimiento para 
que progresaban rápidamente en las escuelas funda- merecer el nombre de Cisne amerirnno. La ternura y 
das por fray Pedro de Gante y sus hermanos en la pureza de estilo resplandece en cada linea, asl 
religión. Se imprimieron vocabularios, catecismoa, como la piedad y la reflexión. El poeta Tagle, autor 
etcétera, en nahuatl. mixteca, zapoteca, otoml. de una ocia dedicada al Ejército de las Tres Garan-:" 

huaxteca, tarasca, zoque y otros dialectos, y libros tlas. escribió también por aquel tiempo. En ambos· 
sobre leyes. medicina, historia y demás ciencias, y •e descubren los primeros anuncios del romanticis-. 
en iatln y en español. Entre los mejicanos notables mo. Una conspicua figura del mismo periodo fué el 
de la época coloi\ial ocupa distinguirlo lugar Carlos genial don Antonio Quintana Roo, cuyas poes!as '• 
de Siglienza y Góngora (1645-1700), que .probable- ofrecen carácter polltico. Carlos Maria Bustamante, 
mente fundó en 1693 el primer periódico no oficial historiador, floreció entre 1774 y 1835. Entre 1843 
de España Nueva, El Me,·c,wio Vol1111t·. Góngorn y 1852. Lucns Alnmán escribió su excelente Histo.-ia 
era poeta, filósofo, matemático, historiador, anticuii- de Jl1éjico y sus Disertaciones soln·e la Histori<t lle la 
rio, periodista y critico, y sus más preciados traha- República. En 1840 llegó el primer representante 
jos permanecen todavla manuscritos. El principal español en MtJICO. después de la emancipación. el 
cronista del siglo XVII fué fray Agustln de Betan- señor Calderón de la Barca, ministro plenipotencia-
court, franciscano, que publicó en la ciudad de Mé- rio y enviado extraordinario. con el fin de expresar 
jico un Arte de la len�ua 11iejica11a (1673), y en el reconocimiento ele In libertad de 11-bJICO por parte 
1697-98 sus Te11tro Mexicatio y Descripció11 b.-eve de de España. Es muy interesante para los amantes de 
los s1<cesos exemplares, histó.-icos, políticos, militares la buena literatura el hecho de que el ministro ]le-
y religiosos. Contemporáneos de Betancourt fueron vase con él á su encantadora esposa. Las cartas de 
los padres Baltasar Medina y Dávila Padilla, ambos ésta se publicaron en 1843 con el titulo de Life in 
mejicanos, cronistas franciscanos y dominicos res- Mexico, verldica y deliciosa pintur_n d� MÉJICO y lqs 
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mejicanos de aquel perlodo; continúa siendo uno de 
los mejores libros en su clase. Durante casi medio 
sigló después de la guerra de la Independencia, MÉ­
JICO estuvo en un continuo tumulto político, que 
ahogaba la inspiración de los escritores. El espiritu 
literario se malgastaba, satirizando á los el"imeros 
gobiernos, en libelos y diatribas contra los· a.spiran­
tes ambiciosos, y en artlculos periodlsticos, ensal­
zando ó desprestigiando á los hombres del dla. El 
autor dramático Manuel Eduardo Gorostiza puede 

,considerarse como el Moratln mejicano. El renaci­
miento de la literatura coincide en MÉJICO con los 
primeros albores de su prosperidad. Hacia el 1870 
aparece el joven Manuel Acuña, cuyos poemas de 
filosóficas ambiciones han sido muy gustados en la 
América de ayer. En 1886 se dió á conocer con su 
Romance,·o Nacional el poeta Guillermo Prieto (1818-
1897), que intenta una nota de color local. Pri"eto 
escribió, siempre en tono, lirico, ele economla, histo­
ria y otros diversos asuntos. Los romances de su 
M1esa calleje..a son encantadores y forman una colee-, 
ción de preciosos documentos para el historiador y 
observador de costumbres. La obra de Prescott sobre 
la cultura azteca estimuló á muchos distinguidos me­
jicanos, y varios escritores políticos, poetas y mora­
listas sobresalieron en los últimos años del siglo XIX. 
Citaremos entre ellos á los historiadores José M. Roa 
Bárcena. Eleuterio González, autor de la Vida del 
])octor llfier; Manuel Orozco y Berra, cuya admira­
ble Historia antigua '!/ de la conq11ista de 1lféjico es 
una mina de erudita información, y en extensión y 
valor quizá sobrepuja á lo mejor que se haya produ­
cido en el género. Ignacio Ramirez el Nig,·omante,
genio sorprendente <le cultura y filosofia; . Ignacio 
M. Altamirano fué un escritor y poeta que ha que­
dado por maestro de una generación, aunque nadie 
Je haya im:tado ni seguido. Las poeslas de Vicente 

· Riva Palacio. Juan de Dios Peza, Manuel Gutiérrez 
Nájera, Justo Sierra, Josefa i\forillo, y Josefina Pé­
rez de Garcia Torres y otros, sig·uen el gusto mo­
derno y son muy leidas. Hoy figuran en primera 
linea como sostenedores de la poesla lirica mejicana 
Salvador Dlaz Mirón, Amado Nervo. Luis G. Urbi­
na, Enrique González Martínez y Francisco A. de
Jcaza. Son también dignos de mención José Juan
Fablada, Rafael López, Roberto Arguelles Bringas, 
Manuel de la Parra y Juan B. Delgado. La poesia 
mejicana, en su aspecto lírico. se halla actualmente 
en vigoroso desarrollo. Entre los escritores de estu­
dlstica puede citarse el difu.nto Matías Romero; su
Geog1·apl1ical an(l Statistical Notes on lt{é:cico (Nueva 
York, 1898) es obra valiosa p,íra los que se intere­

·sen en los recursos y producciones de MÉJICO. El 
li�ro <le m.is ,·ecne,·dos (Méjico, 1905). por el popular 
escritor Antonio Garcla Cubas. da á conocer el i\ft-­
JICO del periodo de la invasión americana y ele la 
época de Maximilinno. Pocos eruditos mejicanos han 
practicado tan diligentes y detenidas investigaciones 
corno José )1. Maroqul, cuyos tres abultados volú­
menes, La C-.uclad de ,11éjico (Méjico. 1900). con­
tienen el origen de los nombres de ·muchas de sus
calles y plazas. del de varios establecimientos pú­
blicos y privados y no pocas noticias curiosas y en­
tretenidas. La mayor parte de las obr.as debidas á 
la infatigable pluma del gran historiados rlor.umen­
tal-Joaquln Garcla lcazbalrata, tratan de casi todos 
los asuntos de interés popular desde la Conquista 
hast.a nuestros ellas. El erudito interesado en las di­
ferentes peculiaridades de los varios dialectos indios 

(así como en la historia india y americana), encon­
trará verdadera riqueza de información en los cinco 
gruesos volúmenes de las Obras Completas de do,i 
F,·ancisco Pimentel. Los que deseen conocer á fondo 
mucho de lo acaecido durante la época virreinal, ve­
rán cumplido su deseo visitando la espléndida co­
lección de antiguos pergaminos y libros existentes 
en los archivos del Palacio Nacional. El papel, en 
algunos de los libros, está Jabriendo con la fibra del 
agave ame,·icano (el papiro azteca), y en l,os libros 
que se remontan al 1524 están reseñadas las actas del 
primer ayuntamiento de la conquistada ciudad meji­
cana. En cuanto á la literatura dramática, se sabe 
que los aztecas tenlan representaciones de tal !ndole, 
que daban en grandes plataformas de piedra, vesti­
dos de guerreros ó disfrazados de animales. Los mi­
sioneros aprovecharon esta costumbre para pro.pagar 
el Evangelio en plazas é iglesias, estableciendo ali! 
los autos sacramentales. Entre los indios zapote.cas 
se representan aún la Danza de la Pl11ma, que pare­
ce fundamentalmente originaria del siglo xvn, si 
bien con modificaciones posteriores, en la que se re­
presenta á Hernán Cortés prisionero de Moctezuma. 
Los virreyes introdujeron el teatro español, y sor 
Juana Inés de la Cruz comruso una comedia titula­
da Los empeños de 111,a ca.,a, que se representó en el 
palacio vineinal. En los tiempos actuales el teatro 
mejicano carece, sin embargo, de vida propia. 

Oratoria. MÉJICO ha tenido buenos oradores po­
liticos, de los que vino á ser precursor el licenciado 
Verdad, de que se ha hecho mención en otrosluga,res. 
Proclamada la Independencia, brillan en los prime­
ros Congresos mejicanos Miguel Ramos Arizpe. fray 
Servando de Teresa y Mier, Manuel Gómez Peclraza 
y Lucas Alamán, distinguidos el primero por su fo­
gosidad é ideas radicales, y el segundo por su habi­
lidad. Entre los liberales moderados figuran Carlos 
Maria de Bustamante y el apacible Luis de La Rosa. 
En el Congreso de Querétaro se reveló como ora'­
dor potentisimo José Maria Cuevas; otro orador de 
est.e apellido perteneció al partido tradicionalista y 
fué uno de los que contribu_yeron á la firma del tra­
tado de Guadalupe. Guillermo Prieto. en su orato­
ria, mezclaba los arranques !!ricos que le inspiraba 
su cualidad de poeta y. balbuciente al principio de 
sus discursos, llegaba al final de ellos con una elo­
cuencia y fogosidad extraordinarias. En el perlodo 
�onstituyente de 1856 surgen, entre otras, las figuras 
de Zarco y Ramírez, el primero muy variado en su 
oratoria y el segundo menos brillante. pero m�s só­
lido, incisivo y claro en sus razonamientos. Por su 

'fogosidad y facilidad de palabra adquirió fama. <les· 
pués de 1857, Ignacio Maria Altamirano, y por sus 
condiciones. completamente opuestas de frialrlad y 
corrección don José Marla Iglesias. Merecen también 
citarse el pulcro Rafnel Martinez ele In Tor.re, Justo 
Menrloza. Francisco Hcrnández v Hernández. v so­
bre todos, el presidente SebastiJn Lerdo de Tijada. 
En la época presente se considera como los más elo­
cuentes oradores mejicanos á don Justo Sierra, don 
Francisco Buenes y don Jesús Urueta,' el primero. 
ya fallecido, y el tercero. como oradores académi­
cos. y el segundo como orador parlamentario. 

jlfúsica. Los pueblos conquistados por Cortés no 
carec!an en absoluto de música, mas los instrumen­
tos indios tepona:ctle ó tambor y rhirima. hecha con 
una caña hueca ele caracol, 6 trompa que se usaba 
sobre todo para llamar á los templos, no eran en 
verdad muy harmónicos. La música popular que se 
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ejecuta en MÉJICO es de procedencia andaluza y su 
estilo es arcaico, como en las danzas Ja,·aiJe, 7.'apa­
tío y Za11ttteado. El indio canta siempre tristezas, y 
sus danzas son graves y de carácter simbólico-reli­
gioso. En el período español la música se desarrolla 
poco. En el de la Independencia un músico militar 
tué antor de algunas composiciones que todav!a tocan 
hoy las tropas de linea. Tienen alguna originalidad 
el himno compuesto en 1838 por 1:todríguez Galván 
para animar á la resistencia contra la expedición fran­
cesa del almirante Baudin, asi como la canción á cuya 
música Riva Palacio puso una letra que comienza 
«Adiós, mamá Carlota» y que cantaban los repu bli­
canos en 1867 delante de Querétaro. También estu­
vo muy en boga, y se convirtió en himno de guerra 
de las tropas de J uárez (1859-60), la canción Los 
Ca11g1·ejos, música de Bustamante y letra de Guiiler­
mo Prieto. Como himno de guerra, el ejército habla 
adoptado La j]ftwsellesa, pero luego se eligió como 
canto nacional el compuesto por un músico militar 
catalán, Jaime Nuño. bajo la presidencia de Santa 
Ana. El padre Caballero establ�ció una academia de 
música que fué continuada por varios artistas hasta 
que al entrnr Juárez en la capital después .de la 
ocupación francesa, concedió el edificio de la anti­
gua universidad á la Sociedad Filarmónica Mejicana 
fundada por aquéllos. Durante la primera presiden­
cia de Diaz la referida sociedad fué transformada en 
Conservatorio nacional de música y mantenida á 
costas del gobierno federal. De ella han salido mu­
chos artistas de valla. Desde el último tercio del si­
glo XIX, los compositores mejicanos más conocidos 
son los siguientes: Cenobio Paniagua y Melesio Mo­
rales, autores ele óperas. alguna de ellas represen­
tada en Italia; J uventino Rosas. Ricardo Castro, 
Julián Carrillo, Villaseñor. :Meneses. Ortega, Villa­
nueva, E lord u y, Manuel Ponce, y muchos otros. El 
culto compositor Manuel Ponce dedica su talento á 
la recopilación del folklore musical. 

A,·q11itect-1wa. La arquitectúra, que nació en 
llfÉJICO con la conquista española y la coloniza­
ción riel pais. tiene cnalidades propiamente suyas y 
por todos conceptos dignas de un detenido estudio. 
Clásica por fundamental derivación y poseyendo mar­
carlos atributos orientales, esta arquitectura es fran­
camente romántica en su desarrollo. En ello se 
muestrn profundamente española. como prác.tica­
mente lo es en todo. Uno de sus rasgos consiste en 
el contrnste entre las partes sencillas y las decorati­
vas de los edificios y produce una fuerte impresión 
artistic.a. La transición es inmediata, siendo tan 
brusca la demarcación entre las superficies lisas y 
las decoradas como la que existe entre el mar y la 
playa; la primera está, por lo general, desprovista 
de toda ornamentación; la última es <lecorativc en 
extremo. La inmensa mole del edificio se yergue so­
bre las cercanías como una masa casi ciclópea por su 
rudo aspecto, semejante á un gigantesco monolito, 
una especie de acantilado socavado por los elementos. 
En algunos puntos de esta masa brota una flores­
cencia de rica ornamentación, tal como la naturaleza 
hermosea el aspecto de los grandes peñascos con una 
multitud de flores y follaje. La cúpula, una de las más 
nobles y sugestivas formas rle la expresión arquitec­
tónica, es la nota dominante en la arquitectura del 
pais. Aun cuando la forma hemisférica marca común­
mente su tipo, las lineas de las cúpulas mejicanas 
varian grandemente y se distinguen con frecuencia 
por lo delicado de su efecto. Las primitivas cúpulas 

eran achatadas en su mayoría y alg·unas veces depri­
midas en su forma; en posteriores periodos se mani­
fiesta una marcada tendencia hacia las lineas origina­
les. La base es casi siempre octógona. La forma más 
común tiene .el arco que arranca directamente del 
nivel del techo, con un ventanal en cada una de las 
secciones de la media naranja. Con frecuencia estas 
ventanas están dispuestas de modo que produzcan 
el efecto de una base regular para la cúpula. En la 
ciudad de �1éjico esta manera de construcción tiene 
su representación en las cúpulas de San Hipólito 
y San Fernando y en las dos achatadas del grupo 
de San Francisco, en tanto que en la cúpula supe­
rior de esta última iglesia tenemos un buen ejemplo 
de la franca separación de los ventanales. No es 
raro, sin embargo, en<!ontrar un verdadero tamOor, 
cerno el cimborrio de In, Santísima Trinidad y el de la 
catedral de Méjico. Casi invariablemente, las cúpu­
las en MÉJICO son sencillas en construcción, siguien­
do las mismas lineas dentro y fuera, estando el 
interior iluminado por las ventanas de las secciones 
6 del tambor y por la lucerna. Una excepció.n de 
esta regla es la cúpula de Santa Teresa la Antigua, 
en la ciudad de Méjico. Otra nota característica de 
la arquitectura de }lÉJico es el abundante empleo de 
tejas vidriadas en la ornamentación de las superficies. 
Esto, como la cúpula, es de origen oriental, impor­
tado á Espaiia por los :\rabeo que, á su vez, lo adqui­
rieron de Persia, donde este ramo del arte arquitec­
tónico fué llevarlo á un notable grado de perfección. 
El cubrir las cúpulas y lucernas con tejas vidriadas 
es procedimiento común eu todo MÉJICO, y en ciertos· 
parajes los caballetes de las tapias llevan este rico 
adorno. El espléndi<lo color, los deslumbrantes refle­
jos, el centelleo, la luminosa proyección de aquellas 
cúpulas y torres, cubiertas de tejas vidriadas. res­
plandeciendo bajo el sol tropical y contra el azul 
obscuro de un firmamento sin nubes, apenas puede 
ser imaginado por los que no han sufrirlo el hechizo 
de escenas que, en cierto mod0, reproducen en el 
Nuevo i\lundo algo del encanto de las a.ntiguas glo­
rias de la España muslimica. Cuando el Renaci­
miento hizo sentir su influencia, la cúpula fué adop­
tada casi universalmente. La influencia del pleno 
Renacimiento dominaba en España cuando comenza­
ron á construirse las grandes catedrales de Méjico y 
Puebla, en la segunda mitad del siglo xv1. En lo 
restante de este siglo y durante el xv11, la arqui­
tectura, tanto civil como religiosa. tné dominada por 
el bnrroco. La decadencia de España extendió su 
influencia á las bellas artes. ejerciéndola como es 
natural en la arquifuctura colonial. En esta arqui­
tectura marchaban conjuntamente dos estilos: el ba­
rroco y su pecuiiar retoño español. el churriguerns­
co, en el último de los cuales el Renacimiento libre 
alcanza el po8trer limite del desenfreno arquitectóni­
co. Entre los mejores ejemplos del churrigueresco, 
en edificios seculares. pues los religiosos se men­
cionan en otra parte. está la casa de Alfeñique, en 
Puebla. Desgrnciadamente el extraordinario entu­
siasmo por el churrigueresco fué seguido de un furor 
casi fanático por su exterminación. Otro estilo pu­
ramente español, el mudéjar. creado por los moro;; 
convertidos, ha hecho evidente su influencia en la 
arquitectura de i\fÉJICO. particularmente en la cerá­
mica policroma <le Puebla. El ejemplo secular m�s 
hermoso de mudéjar ó morisco cristiano, es la fa­
mosa Casa de los Azulejos. ocuparla por el Jockey 
CluiJ en la ciudad ele <\féjico. En la arquitectura de 
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11ÉJ1co, así corno en la de Espaiia, los estilos están 
frecuentemente mezclados de modo que es dificil 
asegura1· cuáLes el dominante. La impresión de una 
excesiva solidez dada á los edificios de \.lÉJICO en los 
primeros tiempos de la dominación espaüola todavía 
subsiste. Del interio,· de las iglesias puede decirse 
en general: el techo, excepto en alguna ele las pri­
me.ras construcciones, "s casi invariablemente abo­
,·edado; las bó\'edas están construidas de grandes 
ladrillos de un suave pulimento rojo, pero á veces 
la piedra es el material preferido, piedra ele poco 
tamaño, mas con un cemento tan bueno que Jiga el 
todo formando una masa monolfticn. Lo mismo ocu­
l'l'e en cúpulas y paredes. La bóveda va i1l\'ariable­
mcnte ,·evocada de estuco, algunas veces decorada y 
otras no; prevalece el color blanco. y en antiguas 
decoracionc. se ven bandas y centros, muchas veces 
ele ngrndablc efecto; rojos vivos. azules y amarillos, 
juntamente con abundante negl'O á manera ele cene­
fa. Las pinturas al fresco, aun en el mejor periodo. 
son ba::;tante inf'eriore:-:, si bien en ciertos casos, 
como en Ixtacalco, resultan de uu efecto encantador 
ü. cause\ de su placentera ingenuidad. Buen número 
de excelentes frescos hau sido deteriorados por la 
humedad de las paredes, por descascararse el revo­
que ó poi· las grietas causadas por los terremotos. En 
I decol'ado más antiguo, los arcos y entrepaños lle­

vaban dorados. En la actualidad quedan pocos mode­
los origi,,ales á causa de las casi constantes modi­
ficaciones que sufre el interior de la mayor pal'te de 
las igle ias de �ltJ1co. La. bases casi siempre son de 
piedl'a. frecuentemente muy puras en estilo. sea tos­
cano ó ático. El piso. en las co11stl'ucciones más im­
portantes, es comúnmente de recinto y algunas veces 
de mái'mol. pero también, donde menos se espera, 
como on el Carmen de Cela Ya, San Francisco de Cuer­
na vaca, y en Taxco, el visÜante se encuentra con un 
pi o de madern. Otra veces está fol'mado de grandes 
ladl'illos. semejantes á los del abovedado, ó de azule­
jos rojos, no . iendo rara la combinación de ladrillos 
v madera. Las buenas cn1H·elas son raras en :\.f1b1co. 
Itestan muy pocos modelos del buen tiempo, pues la 
mayol' pal'te fuel'Ón destruidos para dar entrada al 
llamado clásico. introducido por los italianos en los 
comienzos del siglo x1x. Unas cuantas iglesias, como 
en Tepozotláu. Taxco, Ocothin y Valenciana, po­
seen todavía en el altar mayor su primitivo l'etablo 
chul'rigueresco. Los techos y paredes est,111 usual­
mente pintados y decorados. La obra de hierl'o es 
usualmente sencilla en dibujo. pero excelente en su 
ejecución. Es notable un trabajo de Tl'esguem,s en 
Santa Clara de Querétaro, donde puede verse, harmo­
nizando con la madera tallada. Los vestlbulos están 
fonnados con frecuencia por grandes pu�l'tas inte­
riot·es, extraíia y grotescamente artesonadas, á veces 
sin terminal' por algún concepto, como confiando el 
efecto al color de la madera (caoba, nogal, cedro, 
roble, etc.). El procedimiento se· aplica igualmente 
:í los confesonal'ios y muchas veces á los puertas ex­
tc,·iores. que con frecuencia presentan una compli­
cada talla y giran sobl'e recios montantes de madera 
ó hierro ajustados en zócalos. Las vidrieras son de 
origen eul'Opeo ó mejicano y no ofrecen nada de par­
ticular. Las i.lmparn. son doradas con colgante, ele 
cristal tallado. Hubo una época en que muchas igle­
sias po�efan bellísimos candelabros ele plata, pero 
fueron nrl'ebatados para aumentar el fondo de gue­
rra por a1g·unos generales durante las revoluciones. 
En el estilo barroco, según se practicaba en Nueva 

Espaiia, hi distribución <le la escultul'a segula un 
sistema convenci·onal. En la fachada. la entrada prin­
cipal estaba usualmente flanqueada por una ó dos es­
tatuas á cada lacio, colocadas en nichos ó contra los 
entrepaños cntl'e columnas ó pih1stras. En el segun· 
do, y aun en el tercer piso, puede I'epeti,·se el mis­
mo aiTeglo 1 sirviendo como asunto central un gran 
bajo relieve representando los principales acaeci­
mientos de la Yida del santo en cuyo honor fué cl'i­
gido el templo. En las puel'tas laterales se sig:ue "" 
sistema emcjante. En Jos extcriol'es churriguerc:,j­
cos la disposición es murho menos con,·en�ionnl: 
además de las principales estatuas y del bajo reli -
Ye, hay un despilfarro de tiguras más pequeñas. 
querubes. cabezas, medallones, frutas y !lores coi> 
follaje, etc. En el siglo xv11 la escultura comenzó ,t 
emplearse usualmente en el adorno de las faclrnrlas 
de las ig·lesias. Algunos de sus m,is bellos ejempla­
res pueden vel'Se en el l'eliove sobre piedra del pol'­
tal ele la Biblioteca Kncional en la ciudad de �lúji<'o; 
en la escultura de la fachada ele la catedral de Oaxa­
ca y en los medallones en alto relieve·que flanquean 
al portal ele la Alhóndiga de Puebla. obras buenas 
en detalle, bien proporcionadas y originales eu su 
factura. 

Pi·11t;wa. El impulso artístico de los nahuas, los 
mayas y otros primitivos habitantes de \kJico, en­
contró expresión en inscripciones murales, caracte­
res calcnliformes rncia.dos en los altares, monolitos. 
y paredes ele templos; pinturas sobre loza, ropas, 
piedras, hojas de maguey. madera dura, jadcíl:l. 
obsidiana, ele. l_.qs tribus meridionales el'an las müs 
ing·enio�as y adclanta<lns. En la cultura india el a!'te­
pictórico alcanzó su m:ís alta expresión en los có­
dices, documentos iluminarlos, hechos de fibra t.extil 
y mencionados como papiro americano. Aun cuan­
do escaseen tanto que alcanzan en la act.ualidad ex­
traordinarios pl'Ccios, estos códices eran de rnda fac­
tura. El rostro humano está indicado á veces poi' 
meras líneas caligráficas. y en alg·uno de los códi­
ces aztecas Ja figura humana. apenas puede reco­
nocerse. La. guerra. la caza. las peregrinaciones, 
eran los asuntos preferentes; los colores adolec!an de­
sombrlos y monótonos y las obrns carecfan de pers­
pectiva y expresión. Una escasa facultad de inven­
tiva, el corto número de asuntos. la ausencia de 
técnica eu los motivos ele arte y un notable desma� 
ñamiento en la ejecución de los temas que han de ser 
representados son los rasg·os cn.ra.rteríStico!=- de e¡;;.ta 
remota fase nrtlstica. Pocos cóclir.es existen fuera de 
los museos. y los que posee el �Inseo Nacional de' 
\Iéjiro hau de despertar el mayor interés en los 
aficionados á esta clase de estudios. En la prepara­
ción de tintas y pinturas ompleaban los indios colo­
res de procedencia mineral, anin1al y vegetal, los de 
osta última extraidos de la madera. corteza. hojas, 
flores ó frutos. En el al'te del tinte los aztecas exce­
dieron probablemente á los europeos y muchas de· 
sus materias tintóreas fueron introclucidns en el an­
tiguo continente después de la Conquista. Princi­
palmente. entre éstas. figuna la cochinilla (nocltiztli). 
un insecto que los nahuas Cl'iaban en las pencas del' 
nopal y del cual obtenían un hermoso y pel'manente 
carmln para su algorlón y otros te,iidos. La. ílores del 
matlal:cilmitl proporcionaban azul en varias grada­
ciones; el lndigo era el sedimento <lel agua donde se 
hablan macerado ramas del xi·11hq1,iUpUzalwt1c; las 
semillas del acltiote h�rvidns on agua ch1bnn un co­
lol' rojo; el ocre ó tccooalt11itl pI'Oporcionaba amarille> 
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como as1m1smo la planta llamada :&ocltipalli, la cual po, Frnnr.isco Herrera (1576-1656), considerado por 
pod!a transformarse en matiz naranja por la adición los españoles como un precursor del estilo nacional; 
de nitro; otros matices eran producidos po,· el alum- Ribera (1588-1656), el admirable pintor de Concep­
bre; las piedras cl,imaltizatl y tizatlalli, debidamente cio11es 11 Criecífljos,- Francisco Zurbarán ( 1598-1661 ), 
calcinadas, produc!an una suerte de blanco de Es- el incomparable autor de monjes; Bartolomé Esteban 
paña; el negro se obtenía de un mineral llamado Murillo (1617-1682), el más grande de los pintores 
tlaliltc ó del holl!n de un pino llamado ocotl. Para de v!rgenes, alcanzaron tanta popularidad en MÉJI­
mezclar y ligar las pinturas usaban el aceite de cltia11 co como en Espaíin. Los albores del arte mejicano 
ó á veces el jugo glutinoso del lza'/111/lt. Las nume- datan del siglo xvu. El establecimiento de la Aca­
rosas maderas tintóreas de la Tierra Caliente, en la demia de los Nobles de San Carlos de la Nueva Es­
actualidad una de las principales exportaciones de la pañn en 1778 ejerció una gran influencia en el des­
región, fueron todas empleadas por los primitivos envolvimiento <le] arte, especialmente en la ch,dad 
artifices. Es muy probable que muchos de los secre- de Méjico. La capital hab!a absorbido casi todos los 
tos de este ramo del arte nahua no llegasen nunca talentos del pa!s, y un grupo de pintores ejercitaba 
al conocimiento de los espaí1oles. Las obras pictóri- ali! el arte. Alonso Vázquez, el gran Baltasar de 
cas nahuas no demuestran gran mérito artfstico, Echa ve el Viejo, y los admirables hermanos J uárez, 
siendo principalmente notables por la excelencia de hab!an dejado ya su huella en el arte nacional y su 
los colores. No se sabe que estos indios intentasen estrella genial se elevaba al cenit. En aquel enton­
jamás la pintura de paisaje, excepto la preparación ces pose!a MÉJICO quizá mayor número de joyas de 
de mapas de las secciones <le su territorio, en los las escuelas europeas que ningún otro pa!s. Durante 
cuales representaban groseramente las montañas, el luctuoso periodo que siguió al débil pero·duradero 
r!os .Y selvas, indicando los terrenos de los diferen- grito de independencia (1810-21), las colecciones 
tes propietarios ó seí1ores con distintos colores. Es se desparramaron, las sacrist!as eran puestas á con­
muy poco lo que se conoce acerca de la pintura or- tribnción para aprontar fondos á los revolucionarios, 
namental en las paredes ó viviendas particulares, la ruina amenazaba á muchos coleccionistas, y car­
pero la de los templos naturalmenti, participa en gas ele preciosos cuadros emprendieron el viaje de 
g-ran extensión de un carácter jerogl!fico. La primera regreso para engrosar los museos europeos. Los sol­
escuela de pintura fundada en Nueva España por dados enviados por Napoleón IlI para sostener á 
europeos, fué establecida en 1521 bajo la dirección lliaximiliano contribuyeron también á que MÉJICO 
del religioso franciscano Pedro de Gante, asesorado se quedara sin muchas de sus mejores pinturas y á 

. por Rodrigo de Cifuentes, el primer pintor español veces su incultura llegó á un grado sumo, como su­
que sig·uió á Hernán Cortés al Nuevo Mundo. Las cedió en el convento de Santo Domingo de Oaxaca,
primitivas obras que el viajero encontrará general- donde, tan sólo para aprovechar la tela, humedecie­
mente en MÉJICO, son débiles imitaciones· de las ron la pintura y la hicieron desaparecer golpeando 
primeras producciones de las escuelas ·flamenca y el lienzo contra una piedra. Durante muchos años 
española; por lo general, carecen de delicadeza de la bell!sima As1tnció11 de lti Vfrge11, de Mnrillo, en
colorido, gracia de composición y de la excelente Guadalajara, estuvo emparedada en la catedral para
ejecución y el encanto del asunto que caracteriza las preservarla de las repetidas tentativas hechas para

. ·mejores producciones de la escuela cisatlántica. El apoderarse de ella. Por las razones indicadas, la
· ins!;-ido colorido de alguna de ellas es quizá.debido escuela mejicana está escasamente representada en

tanto á la desmañada combinación de los colores las colecciones públicas ó privadas de la Repúbli­
como á la perniciosa acción de la luz solar á elevada ca. No obstante, no todas las pinturas fueron expor­
temperatura durante varios siglos. En aquel periodo tadas, como se comprueba con las 2,000 ó más que 
el gusto mejicano no estaba todav!a formado por una en la actualidad se exhiben en la Academia de San 
escuela propia, y como al propio tiempo se ve!a in- Carlos de la ciudad de Méjico. Algunas de ellas tue­
flu!do por los grandes pintores Echave, Arteaga, los ron tomadas del convento de la Encarnación, donde 
hermanos Juárez y Tresguerras, reflejaba intensa- estaban depositadas desde el edicto de la Ley de Re­
mente el de la madre patria. En aquel tiempo el Me- forma. Dos magnificas colecciones, por las cuales la
.cenas del arte en MÉJICO fué, como dice Baxter, la ciudad de Puebla era famosa para los artistas, cam­
Iglesia. Desde 1525 en adelante, se elevan templos biaron de dueño hace pocos años; la hermosa Colee-

. en todas partes bajo la vigilancia de celosos religio- ció1t Ca/Jtern fué á un antiguo comercio de obje­
sos, y bien pronto hubo una incesante demanda de tos de arte muy conocido en la ciudad de Méjico, 
obras de ¡rte para decorados. Al principio se pe- y la de don Alejandro Ruiz Olavarrieta fué cedida 

.d!an, sobre todo, pinturas de la naciente escuela fla- al gobierno é instalada en In Academia Nacional. 
menea (tal como ocurr!a en España), y no pocas de Por Jo que se refiere al tema de las pinturas, es 
las mejores producciones de los maestros holandeses de advertir que la inmensa mayoría tienen carácter 
tomaron el rumbo de las colonias. A últimos del si- religioso; apenas existen retratos y muy pocos pai­
glo xv, y á consecuencia del renombre ganado por sajes, á pesar de. las bellezas naturales del pa!s. 
la escuela veneciana, los mejicanos comenzaron á Pueden citarse unos pocos de asunto histórico, como 
pedir obras italianas, y más de una obra maestra del la Visita de Co1#s ti Moctei11111a, de Juan Ortega; 
Ticiano, del Veronés y del Tintoretto cruzó el Atlán- Episodio (le la co11q11ista, de F. Parra; El Senado de
tico camino de las Indias. Europa era saqueada de 1'la:&cala, de Rodrigo Gntiérrez: F.-ay Ba,·tolomé de 
obras de arte, y ricas colecciones de los mejores las Casas, de Félix Parra; La Rei11a :X.ocl,itl, de José 
ejemplares d_e las escuelas flamenca, italiana y espn- Obregón, y un Colón (lesp11és del descu.brimie11.to de 
ñola eran bien pronto preseas de los rudos campos América, por Juan Cor,lero, todos en la Academia 
mineros Y de los palacios de los reyes de la plata del de San Carlos, .Y cuadros de guerra. también en es­
Nuevo Mundo. Los pintores más estimados en l\fa- caso número y debidos por lo general á pintores mo­
JICO eran aquellos que podían copiar con éxito á los demos. He aqu! una lista de los pintores españoles 
grandes maestros de la escuela italiana·. Con el tiem- y nacionales que más influencia han tenido en �¡ arte 
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mejicano: Ródrig.'.l de Cifuentes, nacido en Córdoba 9,000 pesos, suma considerable en aquel tiempo. La 
en 1493, siguió á los primeros frailes franciscanos Academia ele San Carlos posee uu Ret,·ato de fa Vir­
que llegaron á ;\lÉJJCO en 1523, un año después de gen, Santa Ana, La Amrnciación, JJ11sto de la Vi1-gen, 
la Conquista. Era el primer pintor español de nota Los Desposo,·ios de Santa CataUna, y algunos otros. 
que pasó á Nueva España, y su primera obra de José Juárez, que estudió con Baltasar de Echa ve el 
importancia fué un retrato de Hernán Cortés y uno Viejo, es un ejecutante infatigable, cuyas mejores 
de su consorte india, la célebre doila Marina. Ci- pinturas pueden colocarse entre 1642 y 1653. Bal­
fuentes ayudó al monje flamenco Pedro de Gante en tasar de Echa ve el Jl!lozo, fué muy infe.rior á su pa­
la tarea de establecer la primera escuela (1523) de dre. Su mejor producción, hoy en la Academia de 
pintura en el Nuevo i\iundo. Hacia el 1538 hizo los San Carlos, es El C,·isto llevado al Sepulcro. fechada 
retratos de muchos eclesiásticos de distinción, asi en 1669. Diego de Borgraff, que se cree era un pin­
como el de varios miembros de la primera Audien- tor español residente en i\hiJICO, pintó, hacia 1G50, 
cia. Bajo el concepto artistico, una de sus pinturas lienzos que eran apenas distinguibles de algunos de 
más interesantes (hoy existente en la Academia de los mejores de la antigua escuela italiana. Cristóbal 
San Carlos), representa á Cortés arrodillado, dando de Villalpnndo, hombre de notable talento, uno de 
gracias al cielo por la conquista de MÉJICO. Alg·u- los artistas más populares de su tiempo, que pintó 
nas muestras de sus producciones, hoy excesivamen- juntamente con otro hombre de mérito, Juan Correa, 
te raras, pueden estudiarse en el Palacio :'.fonicipal, nació hacia 1649 y murió alrededor de 1714. Las más. 
entre los retratos de los primeros virreyes de Nueva importantes de sus prnducciones son siete eno,·mes. 
España. El B,mtismo de 11'lajisclltzin, en la antigua lienzos que decoran la sacristia y el coro ele la catedral 
iglesia de San Francisco ele 'flnxcala, se atribuye á de Méjico. De las pinturas de la sacristia, Villal­
Cifuentes. Andrés de Concha, que murió hacia 1599, pando pintó Et Apocalipsis, Et Tri111'fo del Sac,·a­
fué el segundo pintor q•,e se trasladó de España á mento, y La G10,·ia de San Miguel, y Correa, Lo 
América. El padre Bourgoa, en su Histv,·ia 1le los As1t11ció11 1le lil Viiy¡e11, .La Alegol'ia de la Iglesia y 

p ,·edicado,·es de la pl"Ovincia de Oa:caca (1674), llama La Entmda en Jer11salé1t. Una pintora notable, soi­
á Concha el Apeles del N'llevo .il11tndo. Sus mejores Juana Inés de la Cruz, la primera poetisa mejicana, 
producciones están en la iglesia de Santo Domingo y por todos conceptos mujer de gran mérito (nacida 
(Yauhitlán, Oaxaca). Baltasar de Echave. llamado en 1651 y muerta en 16\!9), ejecutó muchos cua­
el Viojo para distinguirlo de su hijo, á quien se !la- dros d� asunto religioso, pero cuyo actual paradero 
maba Echave el Jl1ozo, nacido en Zumaya (prov. de es desconocido. Una de sus pinturas más curiosas, 
Guipúzcoa), discípulo de la escuela veneciana, que un autorretrato en miniatura, está en la actualidad 
emigró á MÉJICO hacia 1590, con su estilo parcial- en el Pe1111s!flvania M11seum de Filadelfia. En el 
mente formado, es quizá la figura mñs saliente en- �Iuseo Na,,ional de la ciudad de Méjico existe un· 
tre los primitivos pintores del Nuevo Mundo. Se le retrato ·su_,·o, de tamaño natural, hecho por ;\Iiguel 
menciona como el fundador de la escuela mejicana y Cabrera. José Rodríguez Juárez (1676-1728), hábil 
trabajó en aquel lado ele! Atlántico durante más de imitador de la escuela de Bolonia, produjo algun<> 
cuarenta años. Sin duda no ha habido pintor que de sus mejores cuadros entre 1702 y 1720. Sus pro­
haya ejercido mayor influencia artistica en Nueva ducciones están marcadas por una gran nobleza de 
España; ninguno euseñó á mayor número de disci- expresión; fué quizá el primero en adoptar la mane-· 
pulos el camino de la originalidad. Una espléndida ra de Murillo, que se hizo popular en i\IÉJICO en el 
Santa Cecilia, que formaba parte de las riquezas de siglo xv111. Las más perfectas entre sus obras son la 
la iglesia de San Agustin, en la ciudad de Méjico, serie de 20 pinturas para la gran capilla de los San­
era considerada por algunos crlticos como igual en tos Reyes en la catedral de Méjico, y la Santísima 
mérito á muchas de los más célebres maestros italia- Vfrge11 y la lwída IÍ .Egipto, en el claustro de la bella 
nos . Su mejor obra existente es quizá la O,·ación del iglesia de los jesuitas en Tepozotlán. Nicolás Ro­
Huerto, en la Academia Real de San Carlos en la driguez Juiirez, hermano del anterior, .era fraile y 
ciudad de Méjico. La expresión de pena en el rostro pintor de retratos. de algún renombre. Su Tri1t11fo 
del Salvador es humana y conmovedora. Este pin- de la Virgen, com1,osición decorativa en la iglesia 
tor puede estudiarse con ventaja en la Academia de de Nuestra Señora del Carmen , en Zelaya, está. 
San Carlos, donde tiene: Martil"io de San Podl'O reputarla como una de tus mejores obras: lleva lafe­
A,·ben, Apa,·ición de C,·iito y la Vi1-ge11 li San F,-111¿- cha de 1699. José Maria Ibn1Ta (1688-1756) fué in­
cisco de Asís, Sa11 Jnan E,,angelista, Ma,·tfrio de mediatamente después de i\Iiguel Cabrera el m�s 
8a11 Ponciano, La Visitación, Santa Ana y la Vi,·- grande pintor mejicano y un brillante col¡¡rista. lla­
gen, y otros cuadros. Sebastián Arteaga, un notario mado el 1l11willo de 1.Vueva España. La obra de Iba-· 
de la Inquisición, que se firmaba Nota,·io del Santo rra puede estudiarse ventajosamente en la Academia 
Oficio ,  comparte con Echa ve el honor de haber de San Carlos, donde tiene cierto número de pintu­
fundado la escuela mejicana. Estudió en Italia ras, entre otras. una notable Cfrc1111cisió11, La P11-
durante los últimos años del siglo xv1, y llegó á ,·ísima, Artomción de los Pasto,·es, etc. Excelentes 
:'.!ÉJICO desde España con su estilo ya formado é in- muestras de la obra de Ibarra son también las cua­
fiuldo por la escuela española. Se le ha llamado el tro grandes pinturas murales en el coro de la cate­
Carracci mejicano. Entre sus trabajos se cuentan el dral de Puebla. 
C,·isto y Sallto Tomás, en la Academia de San Car- \Iiguel Cabrera. indio zapoteca (1695-1768), na­
los. y Los /)esvoso,·ios de la Vi,y¡en, en la misma Ga- ciclo en la ciudad de Oaxaca. es el más popular de 
leria, y la Cena de Emaus. Luis .Tuárez, un contem- todos lo., pintores mejicanos: sus mejores obras tienen 
poráneo de Echave el Viejo, fué imitador de Zurba- bastante semejanza con algunos de los hermosos fres­
rán, aunque no le iguala en vigor. Sus mejores cos que Luca Giordano pintó en El Escorial. Los crl­
obras están comprendidas entre 1610 y 1630. En ticos modernos consideran su inmensa tela La Vfr-
1821 pintó un gran altar para la iglesia de Jesús y j gen del Apocalipsis (1760). en la A�ademia de San 
Maria en la ciudad de :\<Iéjico, por el cual recibió Carlos, como el ejemplo más notable de las obras 
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que fué aprobada por el Nuncio del Pap•, y que 
tomó el nombre de lie>'ma11os ilií11i111os, si bien popn· 
larmente eran conocidos con el de Obtegonts ú Qt,,e. 
gon.ianrJs.· La CongTeg·nción fué adquiriendo nuevos 
prosélitos y extendiéndose por provincias. y en 158\l 
hizo los votos ele pobreza. castidad y obediencia. dáu· 
do1ele las reglas de la O,·den tercera de San Fran· 
cisco de Paula. Más adelante pasó OBREGÓN á Lis­
boa, donde reorganizó los se,·vicios de los hospi­
tales y fundó un asilo para niños, extendiéndose la 
institución á Bélgica y á. las colonias; en 159! re­
dactó las constituciones de In Congregación y en 

598 asistió :í Fe¡;,,., 11 en su última enfermedad. 
,demás de la dirección de la Orden, tenla la del hos­

pital genernl de \Iadrid. Escribió una I11st,·ucrió1t 
de e11fe,·mos y ·ve1·<ladci'(t pi·tictica de cómo se lut11. de 
(!Plica;· los ,·enwlios qne rnse1i.a1t los médicos (\Iadrid, 
1607). Paulo V autorizó r. e,3 obregonianos para lle­
var sobre el h,\bito gris de la tercera Orden una cruz 
negra hacia el lado izquierdo, pnrn clisting·uirlos ele 
otras congreg·.iciones similares. Quedó del todo ex­
tin¡.n,icla á pnrtir ele In Revolución francesa. 

Bibl-irgr. Herrnra y \lalclo1rnrlo. Villa dtl B. Ber-
11a,·dino lle 0/1;·egón ( \Inri rirl. 1 G:1-1). 

OBREGÓN (Drnoo DE). lJiog. Grnuador espaí1ol del 
siglo xv11, hijo y discípulo del pintor Pedro de Obre­
gón, y autor de muchas estampas de devoción y de 
otras buenas láminns. entl'0 ellas: la portada ele! pri­
mer tomo de la obrn 6obiano motal y politiro hatla­

.clo e,¡ la.< ,1,e,·as y animllles silvestres (1G58). del 
dominico . .\.nclrés de Valclecehro, y 18 estampasgra· 
Ladas al ngua fuerte. de muy buen g-usto, represen­
tan<lo cundrl1pedos. y otras tnnt.ns l.í.minas. tigurnn­
do aves del tomo Il de la misma obrn: un g-rnbsdo 
en el que se r�presen ta 1i. un ,í. ngel, q ne ridornn unn de 
las páginas de los Comentarios ti l()S a1iales voliticos <le 
Corulio Tticito, ele .Juan . .\.lonso ele Lancina (1687); 
el blasón de las casas ,·eales de Austria y Bavie­
ra, del lihro Reflexión sobre.lo.r: matrimouios. de es­
tas familias; unn Scwta Ctital-ina, copia ele Alonso 
Cano, etc. 

ÜBREGÚ:< (Gs1,:c:01uo). lJiog. Escritor." fun�iona­
rio público colombiano. n. en Snntamarta en 1825 y 
m. en Barranqnilla en 1888. Vivió cleclicado al co­
merdo. pe1·0 sus ocupaciones no le impidieron figu­
rar en polftica y esc,·ibi,· algunos libros. Desempei1ó 
algunos cargo�, entre otros el de minist.ro de F'o­
mento siendo pre3idente el doctor Núiiez. Publicó: 
Neglr.s y 1tis¡,osicioues de la Uuió1t l'ostal, incomple­
ta; Jlanual de met,·ofogia. ( Bogot�. 1856) . .E:cposición 
del 1n·csid,:nte de la Ju.,ita de Comercio ( Bog:ot:í.. 
1868), y una tra<lnr.r.ión del Jl'inje ti !a 8ie1·1·n. 1 rva­
da ,te S1111tam,1rta, de Elíseo lleclús (Bog-ot,1, 18 '\l). 

OanF.OóN (.los,: ll,,ró:< t>E). 8-iog. \lnrino espar,ol. 
u. en �lolleclo P-n la se�·1�ncl:1 mitad del �ig lo xv111 
y m. en el Fei'rn! en 182.:,. Sentó plaza ele Guardia 
marina en el departamento del Perro! en 1�s:n, y 
estando embarcado en lo- fragata Ca;·1,w1 (178'3), se 
le comisionó para inceudinr dos escampnvías berbe­
riscas, lo q11e log-ró á pesar del vivo fuego del ene­
migo. En 178-1 formó parte de la expedición q:ue, ,í 
las órdenes ele Barceló. asedió y atacó la plaza de 
A1·g·el. En 1801, mandando um, balandra, fué he­
cho pl'isionero cuando navegaba hncin la Habana: 
hall,lnddse en Montevideo (1806) cuando Buenos 
Ai,·es fué asaltn<la y tomada por los ingleses. pre­
sentó un plan para su reconquista. !\!Andaba las fuer­
zas· <le mar ctiando el comodoro Po han, en Ortubre 
ele 1806, atacó á Montevideo. contribuyendo á ·M-

chazndo. También tomó parte activa en una salida 
contra )nH fuerza� enemig·as. pero, abrunuHlo� por la 
:..;uperioridnd numérica, tu,·ieron que replegarse, y, 
tomada �Io11t.evicleo, pególe OunF.GÓN fuego á su 
corbeta. y pasándose con otros olirin les, tropa y 
marinerfa �í la costa del Cerro,· se dirigieron á dis­
tintos puntos del rlo Uruguay y después ú Buenos 
Aires. Cuando en Julio de 1807 fué at.,icada esta 
ci11dad por 12,000 ingleses. defendi.; nno de los 
puntos <le la población, siendo herido, y, como se 
tratase de prirlamentar, huyó coino pudo y pasó con­
v:ileciente á \lontevideo. No quiso reconocer la .Junta 
de Observación, establecicla en \[ontevideo, que ne­
gaba la oberliencia al virrey y dem,ls autoridades 
coloninle�, y por ello emigró con otros oficiales li. 
Buenos Aires. Ocurrida la revolución de \!ayo de 
1810, tampoco qniso prestar jurame,,to de obedien­
cia á las nuevas autoridacles. y regresó olL'a vez á 
Montevideo. donde·p,·estó servicios contra los afilia­
dos al partido separntista. Sitiada Montevideo por 
los revolucionarios en Mayo de 1811, cooperó bri­
llantemente á la defensa y f'ué nombrado. por el vi­
rrey Elio. gobernador de \lnlc!onaclo y demás pue­
blos hasta la frontern bra. ilei1a, cargo que desempeñó 
durnnte siete meses, regresando ;I \fontevideo á las 
órdenes del capitán general. Este le comisionó nue­
vamente á Maldonado pocos meses después, á conse­
cuencin de haber ocurrido en aquel puerto la pérdida 
ele! nnvio mercante Salvado,·, que desde, C,\diz condu 
cla al regimiento de infanterln de Al buera. del que 
sólo halló al coronel, seis oficiales y unos 80 soldn­
clos. pudiendo salvar, además .- varios pertrecho-. 
Vuelto á i\.fontevicleo, ocurrió el segllndo sitio, dis­
ting·uiénclose ÜnREGÓN en una snlidn que se hiz<, 
contra los insurg·entes. E:,tos se apoderaron de h, 
pinza, : f�ltando á lo estipulaclo, f'ué detenido con 
Otl'OS jeres españoles, puesto en -.li-bertael, c!etenido 
nuera mente y, llegarlas ya las cos�.i. un extreme.. 
muy violento, pu<lo salvar la vi<la nmfj1_r�nclose i,n 
un buque inglés surto en la rnda ,le \[ontevideo 
cuyo capitán no quiso entregarlo. En Junio de 1815 
desembarcó en Rlo de Janeiro. y después de una lar­
g-a permanencia en esta ciudad pudo regTesnr á Es­
pai1a. En Julio de 1819 se le confió el mando de la 
frrig·atn A1ei·cun'o, de In. e cuadra tle <Ion Ptnncisco 
\la11rell, reunida en la bahía de Cácliz; pasó luego 
con el mismo cnl'go ,\ ]a frng·ntn DirrntL con la que 
cr11zó sobre los cabos San Vicente v Snnl.n \!arfa '" 
desempelló varias romisiones. :'\.fñ� lorde se encarg:n 
del mnndo de una <livüüón naval compuestn del na­
de, Guei·i·e1'o, In fragata Pe1·la y el herg·antín Jasóu, 
con la que en Marzo rle 1821 salió de Cart;1g·enn 
pnra las costas ele Italia á <lesompeiiat· una impor­
tnnte comi�ión ele servi'!io; estuvo en N:lpoles hasta 
la entrada de los austriacos. y regTes6 �t Cartngena. 
En Febrero de 1822 cesó en el anterior mando y 
posó ::í �fndrid en comisión <le servicio. asce11rlien1lo 
en 1R25 (, brigadier. Era cahnllero de la orclen ele 
San Hermenegilelo y comendador de la de Isabel In 
Católica. 

OnREOó:< (JuA:< 01<). Bioq. Esr.nltor español de 
quien consla que el 27 ele Julio rle l:í 11. tasó, junta­
mente con el escultor Juan ele Tovar. tocia In tnlln de 
imaginería que lahl'ó Diego de Veln�ro para el órg-R· 
no rlel .coro· del 1\rzobispo en la catedral'de Toledo. 

OsREOÓN (Luis GoNZÁLEz). Biog. Liternto mejib­
no conteffiporcl1

neo:·Seg'ún un Cr'Hico, es ÜBREGÓfÍ el 
es�ritor de aquel' pals que mejor ha sabido narrar las 
rnt.ignas leyendas y describir los festejos popnlnres, 
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siendo su obra. maestra México viejo, publicada en 
dos series (189L), y editada posteriormente en l'aris, 
formanrlo un solo volumen. Uébesele, además: l\Tove­
listas 111ejica1108 en ,z siglo XI X, y los esbozos biogr.í­
ficos 1)011 José JoalJttfo Fer11ti.11dez de J,izardi y Vitl« 
v ob,·as de Don José Fe1·1ia;itlo N am i,·ez. 

OBREGÓN (MANUEL MARÍA). Bi�fj. �[ilitar venezo­
lano, n. en Barinas, que se dió á conof!er en el pri· 
roer c11nrto del siglo x1x, clurnnte la lucha por la 
independencia de su pe.is. Al iniciarse en Caracas la 
revolución contra. el dominio espaüol, alistóse Oan.:­
OÓN en el ejército de los insurrectos, tomó p,nte en 
la cn111pú1a de Coro, asistió ,í la acción de \';,]en· 
cia, y fué uno de los de1-rotados en San José. en 
1812. Después de la batalla de San Jenaro. en la que 
se portó bizarramente, fué hecho prisionero cerea del 
pueblo de Quintero, pero logró f'ng·nrse de los sota 11os 
de Puerto Cabello adonde habla siclo llevado con otrns 
prisioneros. Nuevamente capturado, re;;cató su vida 

: mediante In ent,·egn de dinero y fué i11corporarlo ú 
las tropas de Yáñez (1813), pero su patriotismo le 
hizo aprovechar la primera ocasión para pasarse á 
las filas de los ejércitos republicanos, y tomó parte 
en la acción de Guadualito v en los hechos de armas 
de los alrededores de Ara.u.ca, en donde fueron de­
rrotadas aquellas trop,,s po:· las huestes de Y,iñez. 
Peleó después en Niquitao. en los sitios ele Puerto 
Ca.bello y Valencia, en . .\raure, y en J.,s batallas ele 
Arado, primera de La Puerta. ,,an Cario.,. Carnpo 
Elias y Urdaneta, en la acción de Os¡,ino, sitio de 
Barinas, Mncuchies. etc,, y en 1814 asi.stió á la toma 
de Bogotá, con Bolivar, al que acompañó á Cartage­
na, pero al embarcar el Libe1·tador para Jamaica. 
volvió ÜnREOÓN á Bogotá. y continuó peleando por 
su patria hasta el ai10 1821, de modo que en los once 
años que duró aquella carnpaiin, se encontró en 40 
acciones de guerra. sien,Jo el sitio y rendición de 
Cartagena los últimos hechos en que tomó pa.-te, ha­
biendo sido herido en la de Mucuritas (1814). 

OBREGÓN (MA1tcos DE). Biog. Grabador y pintor 
español, u. y m. en :\fadrid. Fué hijo y disclpulo 
de Pedro de Obregón, y sobresalió principalmente 
en el g·rnbntlo. Se ordenó ele sacerdote y murió en 
Madri,J hacia el año 1720. 

OnR�GÓN (PEDRO DE). Bio,q. \liniaturista español, 
que en 1564 pintó los libro .. de vlsperas del coro de 
la santa iglesia de Toledo. l'robahlemente fué pnclre 
del pintor Pedro de Obregón: murió hacia 1597 en 
Madrid. 

ÜBREOÓN (PEDRO DE). Biog. Pintor y grabador es· 
pañol. n. en \laclrid R últimos del sig·lo xv1 y m. en 
la misma capital en 1659. Fué discípulo ele Vincencio 
Carducho. y se distinguió por la corrección del dibu­
jo, y par la gracia pinto,·esca y perfecta ejecución de 
sus ng·uafuertes. Pintó muchos cllaclros 1rnra pnrticu­
lnres; el lienzo de la Santísima T,·i11ida,1, obra que le 
dió mucho reoomb,·e v estuvo en un snlón rlel con­
vento de la Me,·cerl (alzada de \[ndrid, y Srt11 Jo11-
q1ú11 v Sa11t11 A.11a que ejecutó para la parroquin de 
Sa11ta Cruz ele la propia cnpitnl. Entre sus grnbndos 
al agua fuerte. fig·11ra un pasaje de Salltn Doniingo üi 
80,-iano. copia de un dib11jo original del celebrado 
Alonso Cano. 

ÜBR1Vi-'.>N (l'goRO o&). Biog. \farino e.,pniiol, n. en 
Logrofto en In :-:egundn mitad del sig·lo xv111 y m. :\ 
principios del sig-lo xix. Sentó plazn en l i67 y con· 
cluidos los estudios elementales, embarcó en !i(\!l 
en el nn,·io Sa,, Ju.liá11 y lu�g·o en el San T._nrenzo. 
AscenJió :i alférnz de fragnta en li70, y en el Ca lino 

transbordó al navío Pe,-uano, con el que cruzó sobre 
aquellas costas é liizo naveg·nciones al descubrimien­
to de islas eu el mar Pacllico; i·ealizada esta comi­
sión pasó á la fragata Lieb,·e, con la que sa!ió del 
Callao para C•diz, y á su llegada fué desembarcado 
y ascendido poco tiempo después 1177,i). Al ai10 si­
.. ·uicnte asistió á la expedición de Argel, y promo­
vido ;i teniente de navío eu 17,8, salió del Ferro! 
maudando el paquebote San Pio, con rumbo á la 
Habana. conduciendo pliegos importantes del servi­
cio, y regresó al puerto de salida con la propia e.o­
misión. Ascen,lió á capitán de fragata eu l'i79, y 
mandando el mismo yrnquebote Sa11 Pío se halló e 
la toma del castillo de �Jobila ( 1780), y al regrnv 
,l la Ha lmna, aquel mismo ai10, batió y apresó sob:u 
Bahia llonda, á la fragata inglesa Nane¡¡, armad.,. 
en corso v mercancía. En la 1-la bana transbordó al 
nav1o GaÍla,l'do, y des�nP.s R� IJ1ut·re1·0, de la cscu1:1.� 
dra de don José Sola110, con la que asistió á l" ex­
pedición de la Florida. siendo ÜBRF.GÓN uno ele los 
oticiales ele marina que se pusieron á las inmediat•• 
órdenes del general clel ejército don Bernardo Gal­
\'eS. con el que a�istió al sitio y toma ele la impor­
tante ph,za de Panzacola, pasando después á :su na­
vío. con el que se restituyó á la Habana, ,·olviendo 
al Gallatdo, con el que regrnsó á Cúdiz. pasando des­
pués al Septe11t1·io11, ele la escuadra de don Luis de 
Córdoba, con la cual. en combinución con la frnnce­
sa del conde de Orbilliers, hizo la campaña del Cau�I 
de la \[ancha. encerran,lo dentro de sus puertos á la 
escuadra ing·lesa y apr<'sn1ulo ai 1rn,1 lo inglés ...4..,._ 
dimte. Reg-resó ,1 Cádiz y asistió al bloqueo de Gi­
braltar y al combnte na,·al que aquella armada sos­
tuvo co11 la del almirnnte Howe en la ,lesembocadu · 
ra del Estrecho. en Uctu bre de 1782., Ascendió i 
cnpitán ele na vio en 178 L y después ele rniiosos ser· 
,·icios ol,tuvo el empleo de b,·igadier en 1791. Se le 
confió el mando del navío 8,111 íle1·111enegildo. el cual 
en la escuadra combiuada de los :dmirantes.cspaüo­
les Gra,·ina y Lángara, y del inglés Hoocl, tomó 
posesión del puerto. arsenal y fortalezas ele Tolón. 
Estuvo ali! algúu tiempo. pasó después á las islas 
Hieres. y lueg·o á Cartagena. En 1794 fué nombrado 
subinspector de pertrechos de lo arsenales del Fe­
rrol. destino tiue sir,1ió con inlelig·eneia y celo, mere­
ciendo por estos y sus anteriore5 servicios su aseen· 
so á jefe de escu;idrn (1795). En l'i98 se le confi, 
el mando de la escuadra que se 1,allab>t en el Ferro!, 
compuesta de siete unidades de primer orrlen. Prestó 
nlg

-unos servicio· con la misma;· ,í principios de 1805 
se encargó ele la comandnocia principal de los ter­
cios navales del Norte. Ascenrlió á teniente genernl 
aquel mismo año, y fué nombrado conrnndaute g·e­
ne,·sl <l.e 1.os arsenales del Ferro!. En tal situación 1� 
encontró la invasión francesa: el g-enernl Ney tomó 
posesión de la plaza y del departame11to, y el gene­
ral Qr,n1wóN continuó eu su puesto, sil'viénclolo á 
nombre de .losé Bonaparte. C9mo afrancesado, tu,·o 
que seg-11ir la retirada del ejército invaso,·. y murió 
eo el extrnnjero. Lll Regencia le dió de baja en ,•I 
cuerpry de la ..\ r,11ada, y secuestró sus bienes. 

OBREGÓN y OnrnGA (AuousTo). Biog. Esc11ltor 
espaí1ol contrmporáneo, n. en Barcelona. Ha siclo 
rlisclpn 1� rle la Escuela especial de Pintura. Escul­
tura _v Grabado, y entre sus profesore�- fig·ura Jos� 
Campen y. Se le ha premiaclo con menc1on honorifica 
en la Exposición ,le Bellas Artes en !11aclnd en 
1895 y en la de 1899. Obras: l!11a manola (barro), 
y vnrios retratos. 
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OnREGÓli y PrnRRAU 1Trnso DE). lJio9. Cantante 
español, n. y m. e11 \lolina de Aragón (1832-1889). 
Dedicóse al g·énero llrico-dram,ltico denominado <"1'­
""cla, después de haber hecho sus estudios en el 
Conservatorio de \Jadricl. en el que hnbfa ingresado 
eu 1852. Dotado de her111osa voz de bar!tono v edu­
c,,do en excelente escuela de declamación, creó dife­
re,•t� papeles con !'ruto y merecido aplauso, princi­
palmente en las obrns 1llari111<. Et jm·anu·nto, Zam­
pa, Bt fJ1'11111ete, l11s !újtt.Y de Bv11, Et toq1<e de á11i111as 
y ,l!íoreto. En ::ieptiembre de l8ti'i fue nombrado 
maestro v director de la sección l!t·ico-dramática del 
·onserv¡torio madrilei10. Era caballero de la ordsn 

<le Carlos 111 y comendador de número de la orden
americana de ls�bel la Católica.

0BREGÓ1i Y ZEB!lZEDA (ANTONIO DE). Bio9. Erudi­
to español del siglo xvr. Hacia el aí10 1560 fué nom­
brado, por disposición real, canónigo de la santa 
ig·lesia catedral de León, en la que figuró como lum­
brera de primer orden; en las actas capitulares de 
aquel tiempo frecuentemente se le nombra. Trabajó 
por que se diera al cuerpo de san Pelayo, obispo de 
León «lugar más solemne e decente» en In misma 
catedral. para que sea más tenido y venerado, como 
se debe. En sus ratos de ocio se eonsagTó á la lite­
t·atura. que cultivó con crecido aprovechamiento; de 
una manera especial estudió al Petrarca en todas 
sus producciones. enriqueciendo los estudios litera­
rios con una monograf!a sobre los triunfos del gran 
poeta toscano, imprimiéndola con el siguiente lema: 
Los ll'iw�fos del Pet>'a,·ca e11 la medidt< v 11-1,11ie,·o de 
.,e,·sos que tienen. e11 et tosca110 c011 su 9tos1, (Sala­
manca, 1581). En el c�mpo de la filosof!a hizo al­
gunas disquisiciones de conociclo mérito, ofreciendo 
al público los p1·incipios éticotilosóficos de Aristóte­
les con este titulo: Discm·so sob,·e lu //.toso/11< mora./ 
de Aristóteles (Valladolid, 1603). 

OBREGONIANOS. Hist. ecl. v. OBREGÓN 
(BrmNARDINO). 

OBRENOVAC ú OVRENOVATZ. 6eo9. 
Pobl. de Servia. cfrc. de Waljewo, cab. del dist. de 
Posavina, sit. á 2· 5 kms. del Save; 2,440 !1. Impor­
tante plaza para la exportación de ganado bovino y 
<le cerda. Antes se llamó PateJ, tomando su actual 
nombre en honor del padre adoptivo rle �liloscl:. 

OBRlli:NOVICH. 6eueato9. Familia de pr!nci­
¡:,es. servia, que tiene por tronco principal á Milosclt 
01J,·e11ovic!1 l, hijo de Tescho. quien casó con la viu­
<1,1 do Obren de Brnsnica (V.).. Mitosclt tomó. en 

[' ,. 

Príncipe 111101cb Obre· 
nowich 

1810. el nombre ele Obre· 
no,·ich, gobemando en ca· 
liclad de prfncipe desde 
1817 hnsta 1889 v suce­
diéndole sus hijos.1l1Ua110 
Ob,-e11ovic!1 JI (1839) y 
1llir¡11et Ob1·e1woicl1 111. El 
se�·,111do fué arrojado del 
t ro 11 o por los servios en 
18�2. quienes pusieron en 
él ,:\ los l{a.rag·eorg·ievic. 
En Dici e m b re de 1858 
volvieron l os Obrenovich 
del destierro v Mitoscl,. 
gob,m1ó de nue�o (1858-
1860) y Mi91tel des­
de l 860 hasta 1868, su­

cediendo á éste su primo 11fit11110 Ob1·e11ooicl1 IV, 
quien el 6 de .\Iarzo de 1882 tomó el titulo de r.ev. 
y el 6 de �larzo de 188!1 "bdicó en fav�r de su hijo 

Áleja1111,·o 1 (V. su biograf!a en la voz �ÍILANO). 1.� 
casa Obrenovich terminó con la sangrienta escel!:4 
de In madn,g·Mia ele! 11 ele .Junio de 1 \J0:3. puecien­
do asesinados el rey Alejandro y su esposa. la reiu� 
Draga. Los últimos individuos de esta familia son: 
1lfi/a110 C1,,.;s1ic, n. hacia 1888. po,· nombre Jo,·9, 
Obre11ovicl1, bijo ilegitimo del rey '.\lilano y de Art�­
misa Johannicli. después señora Christic. J' N11taliti 
Ko11sta11ti11o»ic, nieta de una tla del propio rey }!i­
lano. casada el l :! de Julio de 1 \J02 con el prlncipe 
Mirko de \lontenegro. 

Biblio9I'. · Cuniberti, L" Serbi11 e la di1111sti11 dnli 
0/J,·enovic (Tnl'in, 1893); Georg-evitch. lJie Fraue11 
der Ob,·enooic, en Z1<k1HL/t (Hl0:3); Vi,·ian. 1'!1< ($r,·-
11ia11 t.-agedy ( Londres, 11!04); Bnrre, L-artape du 
se,·/Je (Par!s, 1906 ). 

OeRE:<OVJCH (\In.ANO). Bio9. Patriota sen•io, n. en 
Brusnitza y m. en Bucarest (1775-1810), hermano 
mayor del futuro pr!ncipe Milosch Obrenovich (V.), 
al que prestó su apoyo. Era comerciante de g·anado 
cuando estalló la revolución de 180-!, v en ella se 
distinguió por su ardor bélico, siendo. uno de loa 
ayudantes de Karag·eorge. Habiéndole sido confiada 
una misión polftica cerca del cuartel general ruso, 
murió repentinamente. creyéndose que fu� enveue­
nado por un emisario del presidente del Senado ser· 
vio. que lo era entonces Mladen \Jilovanovich. 

0eRENOVICH (�ÍILOSCH). Blof/. V. Mtr.OSCH 0DR>:· 
NOVlClL 

OnaENOVJCH (YEVREM). Bio9. Politico servio. na­
cido en Dobrinia y m. en :\lanassia (1790-1856). el 
menor de los hermanos Obrenovich. Conspiró contra 
su hermano el pr!ncipe �filosch. contribuyendo á la 
calda de éste en 1839. En esta ocasión fué uno do 
los trns reg·entes encargados del g·ohierno provisio­
nal. y lueg·o se le con!ió In presidencia del Consejo 
de Estado. Fué el abuelo de Milano Obrenovich 1 V. 

OBREPCIÓN. F. y In. Obreption.-It. Omzient. 
-:\. Erschleichung.-P. Obrep¡ao.-C. Obrepció.-E. 
Ruzajo. (Etim.-Del lat. ob .. eptio, introducción furti­
va.) f. Der. ca11. Se da el nombre de ob,·epció11 en 
Derecho canónico al acto de poner alguna falsedad 
en el escrito elevado á la Santa Sede, pidiendo al­
guna gTacia. 

L,, obrepción obstn :\ la validez del rescripto siem· 
pre que verse sobre la causa final única. alegada. si 
no es que se trnte de dispensas matrimoniales da 
impedimento menor. pues en este caso aunque la 
causa finn l 11nicn fuera falsa, el rescripto serfa válido 
(can. 1.054). 

La obrepción no obstará al valor del rescripto con 
tal que sea verdadera la única causa propuesta, ó. á 
lo menos. entre varias pl·opuesrns. una que sea mo­
tivadora (can. 42; § 2. 0 ). Si en el rescripto se conce­
den varias g·racias á un tiempo. el vicio de obrep­
ción cometido sólo en una pa,·te no invalida la otra 
(cnn. 42. § :{.º). 

El ·que usnsP de la obrepción en las preces á ¡,. 
Santa Serle para impetrar con fraude ó dolo la gra­
cia solir,itada. puede ser castigado por el ordinsrio 
según la gravedad de su culpa (can. 2.361). La dis· 
pensa a) impedimento de consanguinidad ó afini­
d:HI conce<lida para algún grado. vale aunque en l" 
prtición ó conr.esión liaya mediado Rlg·l111 enor. con 
tal que el grndo que en verdad existe sea inferior ol 
�xpuesto,y esto aunque haya sido rallado otro impe· 
dimento de l� misma especie en .igual ó inferio '" 

grado (can. 1.052). La dispensa conre<iida para 1111 
imredimento menor ,lP rnntrimonio es válida. aun<:t1 · 
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Lo� obreros. Esta.tultas modeladas por Dalou. (Colecciones de la ciudad cte Paris) 
( Palacio mt,uo1· de lo� Campos .H,li.seos) 

la petición haya sido obrepticin y aunque la única I de las almas. j ,frt. ¡¡ 0/. En la fibricn de tapice,, causa tino.! expuesta ,n las preces sea falsa ( canon BAL.l!ICfN. 11 OBRERO Dll VILL". ALBAÑIL. 1,054). v. RESCRIPTO. . ÜBRER08 J.. NO VER, DINEROS J.. Pli:RDBR. ref. que en-Ü!IREPCIÓ:<. f. Fo,·. Falsa narración de un hecho, j sei'ia que en Jns o oras á cuya vista no ewtán sus due­que se hace al superior, para sacnr ó conseg·uir de¡ ños, suele gastar1e el dinero inútilmente. 11 Qu1s" til rescripto, empleo ó dignidad: y. que si no se hi- MAL HACB, OBRBRO CuGE. ref. que reprende al holga­ciese. serviría de impedimento á su logt·o. zán, que, por no t.rabajar, pttga á quien ejacute algo OBREPTIOIAMENTE. adv. m. Con falsedad, por él. con obrepción. OBRERAS (CLAsi:s) Econ., Sociol .. y De,·. Llámase OBREPTICIO, CIA. F. Obreptice. -It. Orretti- clase obrern '"" integrada por los obreros; pero la voz. sie. - In. Obreptitious. -A. Erscblichen. - P. Obrepti- ob,·e,·o tiene dos Rcepciones, u na más amplia que la cle.-C. Obreptici.-E. Ruza.(Etim.-Del lat. ob,·e¡,- otra. En la más amplia es obrero todo el q1<e ob,.a ó lili11s.) adj. Fo,·. Que se pretende ó consigue con act1ia la ¡,,·,1d11cción de las 1·iq11ez11s con s11 tmbajo. En obrepción. V. ÜBREPCIÓN. este concepto entran tanto el obl'ero mecánico como Sin. 8uaR&PTlC10. el que con un trabajo intelectual (investigarlor, iu-OBRERADA, f. Conjunto de obrel'OS y obreras geniel'o, etc.) contl'ibuye á esa producción. En una dedicados en una casa ó finca á determinada labor. acepción más restringida. y qne es la que ha venido OBRERÍA, f. Cargo de obrero. 11 Renta desti- pl'edominando hasta el momento actual, se entie Je nada para la fábrica de la iglesia ó de otras comuni- por obl'ero la perso111, qne aplica dfrecta ¡¡ matel'.a l­dades. 11 Cuiclaclo de ella. íl Sitio ú oficina destinada mente w actividad ,¿ la ob,·a de la prod11cctó11, 1 e,·ci­para este despacho. 11 ant. ¡,,·ov. A,·a.q. Oficina para biendo un salario ó jornal, es decir, 1111 tanto diai·io o los negocios concernientes á la fábrica de cualquiera se1111111,nl ó po,· pieza .. en cuyo concepto entran sola-iglesia ó �omunidad. 11 Trabajo de obrero. mente los ob,·eros mecánicos. OBRERISMO. m. A¡¡ociación de los obreros de Aun<¡ue la clase obrera es una. sin embargo se un pa!s; ílartido obrero. V. ÜBRERAS (Cr.AsBs). divide en varias subclases (clases obreras), según el OBRERO, RA. l.ª acep. F. Ouvrier. -lt. Ope- género de obreros ele que se trate, género que varia uio. - In. Worker. - A. Handwerker, Arbeiter. - P con el de la in1lustria á que el obrero se dedique: Obreiro. - C. Obrer, treballador, operari. - E. Labo- agrícola. minern. de pesca, fabril, de transportas, etc. risto, metilsto. ( Etim .-De obm.) adj. Que trnbuja. Com préndese la inmensa importancia social y eco­U. t. c. s. 11 Dícese de las asociaciones de tra?ajado- nómica de las clases obreras, que si de un lado cons­res. 11 m .  y f. Persona que trabaja en un oficio ú tituven un elemento necesario (no el único) de la obra de manos. 11 m. El que cuida de las obras en producción. clel otro son las que abarcan á mayor Ja1 iglesias ó comunid11.des, que en alg·unas catechw- número de individuos. La evolución que han sufrido les es dignidad. IJ Dignidad de las órdenes milita- y vienen sut',·ie,ndo es una ele las cuestiones más in-tlS, que cuida ele los re¡Jaros y obras del convento: teresnntes pal'a el sociólogo y más importantes para tiene obligación de suriúnistrar los instrumentos par:1 el economista y el pol!tico. ellas, de asistirá las cuentas, y, en defecto de lo, Por ser el trabajo una pena_y al propio tiempo una comen,laclores mayores; es capitán de lanzas. 1\ Dez- necesidad. desde el principio so ha trntado de rehuir mero que en algunas pnrt.es pagaba directamente �u I In primera por el indivirluo. buscando el que los de­cnota á la obrería <le la iglesia catedrnl. 11 ant. \fAES· m,1s trabajen para él. Por esto se ve, desde casi en TRO DE OBRAli. l\ ant. El que obra ó hace una cosa .. odgen. á la Hu11111nidad dividida, d,sde el p,rnto d1 II fig. El que trabaja apostólicamente en la salud! vista eco110111il:o, en dos grandes grupos: el de los ex. 
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plotadores y el de los explotados. Los primeros. me- mecánica de la oferta y la demanda para regular el 
nos en número, aparecen por el p1·onto como los m:ís precio del trabajo. abrió la puerta para la impune 
fuertes. á causa de haber reconcentrado en su ma110 explotación del obrero. considerándose á éste como 
los medios de subsi5tencia; los segundos son los más u11·1 especie de máquina á la que bastaba alimentar 
numerosos y están sometidos á los primeros, á los <'On pan. en vez de hulla, y esto en la menor canti­
que venden su trabajo en lu condiciones que las dad posible. 
apremiantes necesidades de la vida lo permiten: Semejante explotación produjo una reacción oput8· 
aquéllos obedecen al eg·oismo; éstos ó. la necesidad ta, y utilizando el obrero los derechos pol!ticos y la · de subsistir. Ahora bien. cuando los explotados ad- fuerza de su número, planteó la batalla. Solamont� 
quieren conciencia de la explotación de que son ob- que, dejándose llevar de aquel ilD'pulso exag·erado ,¡ 
jeto. de los derechos que van inherentes á la perso- que antes nos releriamos, ha caldo en la explotación 
nalidad y á la dignidad del hombre, y que ellos tie- de sus directores; y aftojados los principios religic­
ien por el hecho de ser hombres y, sobre todo, de sos y morales. en vez de la igualdad social, pretéa-· 

que, siendo los más y sus servicios precisos, son por dese la mecánica; en vez de la fraternidad, se pre·· 
eso. en realidad, los más fuertes, sublévanse contra dica el odio, y en v�z de la justicia, se intenta ins­
los'llexpoliadores, y buscando en la unión, en la aso· taurar la tiranla sobre lo¡ demás elementos de la
ciación. el medio de imponerse. exigen de una ma- producción (V. SoCJAt.lSMO). León XIII ha expueeto 
nera innegable el reconocimiento por los otros de sus admirablemente los or!genes y los caracteres de eat� 
derechos esenciales y el mejornmiento de su situa- lucha en su Enc!clica Re,·run t1ova,·1<111, del 15 cie 
ción social,juridica y económica. Esta es la génesis �layo de 1891, sobre la condición de los obreros,'! 
de todas las transformaciones económico-sociales: los hechos han venido á dar la razón á sus palabras. 
no fué otra la de las sublevaciones de los esclavos,. que siguen siendo de actualidad: «Los aumento, rt.· 
plebeyos en Roma y de los campesinos contra su0s cientos de la industria, escribe, y los nuevos cami­
señores en ol N. de Europa. y no es otra la del gran nos por donde van las artes, el cambio obrado en lftl 
movimiento obrero que se viene realizando y que al- relaciones mutuas de amos y jornaleros, el haberkt 
c«nza toda 'la inmensa importancia que hoy tiene. acumulado las riquezas en unos pocos y empobreci­
\fas ocurre que, ya sea por la fuerza ds la reacción do la multitud. y en los obreros la mayor opinión de 
mi3ma, ya porque los explotados toman como mo- su propio rnlor y la unión más est1·echa con que <lelo á sus explotadores, ó ya porque el egoísmo es unos y otros se han juntado. y, finalmente. la c0-
ioherente á la naturaleza humana. que el explotado rrupci<Ín de las costumbres, han hecho estallar la. tiende á su vez. v casi sin darse cuenta. á con ver- ¡i·uerra», añadiendo que «no se halla ya cuestién 
tirse en explot�ct"or. y va más allá de lo q11c la jus- ninguna, por g-,·ande que sea. que con más fuerza qu,. 
ticia social y el buen o,·den económico exigen. in- ésta preocupe los ánimos de los hombres». Cuí.le• 
tentando. en frase de Lassalle, «substituir la explo- sean los or!�·enes. el desarrollo. las causas v los rt­
tacióu del débil por el fuerte, con la explotación del medios de esta cuestión, se ha expuesto en ei' articulo 
fuerte por el débil», entablándose asi una l11cl1a de Cu�STIÓN SOCIAL (t. XVI. págs. 1033 y siiuiente,1 
clases que lleva la pe1'lurbación y el desorden á toda que debe consultarse. Limitándonos ahora á la clafe 
la sociedad. obrera. indicaremos que es imposible desconocer¡., Los grndos de esta evolución aparecen claramente ventajas que ésta ha obtenido en los últimos aí,os .. " 
en la Historia. En el mundo anterior al Cl'istianismo las que está llamada i. obtener ,por la corriente do 
la clase obrera e1·a realmente esclava, pues los obre- socittlizt1ció11 que va tomando el Derecho uni\'ersaL 
ros eran los esclavos. y carec!a, por tanto. de todo extendiéndose éste del rico al pobre, del poseedor a! 
derecho; y si bien no faltaban obreros libres y aso- asalariado. del hombre á la mujer, en una palabr•. 
ci: (¡iones de los mismos, al menos en los últimos llevando á participar de él ig·ualmente á todos loo 
tierr¡pos de Roma. su condición no era mucho mejor miembros de la sociedad. en la cual se tiende á es-· que 1;1 del esclavo. La proclamación de los buenos tablecer un nuevo orden fundarlo en el principio dt 
principios se debió al Cristianismo, cuyo Divino «la facultad igual para todos los individuos de vivir y 
Fundador enalteció la pobreza, condenó los excesos de obrar:.. Bajo el influjo de esta corriente se procur& 
de los ricos. estableció la i911aldad especifica y esen- proteger á la fa.milia obrera contra la destrucción ó 
cial entre obrel'OS v amos. defendió los derechos á la dispel'Sión de ella. causada por la fábrica ó el tr•­
libe,·tad, á la familia y al hogar de los primeros, lla- bajo prematuro. asegurando á sus miembros un mi­
mándolos hasta las más altas dignidades cuando nimo de descaHso y una comunidad de vida, defen­
para ellas ten!an merecimientos, y reguló las relacio- diéndolos contra los accidentes del trabajo, las enfe ·. 
nes entre unos y otros sobre una base de j1<sticia, meclades y la insalubridad de los aloja�ientos y loo 
proclamando como ley suprema la del amor eficaz. talleres. proporcionándolesl1abitació11 adecuada, a.se­
operativo, entre unos y otl'Os, rep1·esentado por el gurándoles el justo y puntual pago del sallll'io, se-· 
principio de ca.l'idad, fundado en la .fraternidad deri- ña lando el mlnimo de éste con arreglo ,¡ las condi­
vada de ser todos hijos de Dios;, único Padre común ciones de la vida v cuidando de que no sea apartado 
de todos los hombres. La actuación de estos princi- de su normal destino: persig·uiendo I• formación ri, 
pios se fué realizando paulatinamente durante la una p,·opieliad colectiva para que el obrern pued• 
Edad Media, llegando á tener ·reaiidad en los gre- participar de la misma, renovando la teor!a jur!dica 
mios de aquel entonces: pero la decadencia de éstos, de las obligaciones en el sentido de reprimir las in­
debida en gran parte á sus abusos, voivió á estable, justicias económicas, tnnsformando en obligacionu 
cer la desigualdad injusta. La Revolución francesa jur!dico-positivas de los patronos las que solamente 
fué, en la práctica, la negación de los derechos de la lo eran morales, multiplicando los casos de ,·espon­
clase obrera, pues si bien los reconoció en el orden sabi.lidad civil para los mismos y hacienrlo más eficaz 
pol!tico. se los quitó en el económico. inaugurando¡ •sta responsabilidad, dando nuevos conceptos acerca 
el reinado del liberalismo económico que partiendo <le los contratos. sus efectos y sn fuerza obligatoria, 
<le la libe1·tad iudivid.ual como intangible y de la ley reconociendo la personalidad de las sociedades ob1'1-
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,·as y substituyendo, para asegurar mejor los intere·- llard, Histoi1·e d11 p,·nlc'lnl'int (1 vol.. lib. Gt1illau­
ses de la clase trabajadora, el contrnto individual min, Parls, 1882); Villerme, Stato ji,sico e mo,·a/e 
por el cont..ato colectivo de tl'abajo celebrado por el tlegli ope,·ai nelle ma11ijatt1we di coto11c, di lana e di 
si11dicato obrero en nombre de los obreros asociados, seta, en la Biblioteca dcll' Economista ( vol. 111, 2. • se­
y utilizando las combinaciones del seg1wo para pre- rie, pág. 631 ); León Aucoc, Les omll·ie,·s du tc1J1ps 
venir las consecuencias de la vejez, de la enferme- passé, en la A.cadimie des Sciences jlfol'ales et Politi­
c!ad y del paro. atendiendo á la i11strucción y educa- q1<es (nueva serie, vol. il2, pág. 39); A. Audiganne, 
ción de la clase obrera por medio de esencias en las L'kistoii-e des mqui!tes su,· l'état des 011v1·iers ot les 
fábricas, nocturnas, de artes y oficios, etc. nouveawi; p1'og1·anzi11es, en el Jo·1w11al des EcOF()trl'istes 

En los articulos 'de esta ENCJCLOPEllIA correspon- (vol. 39, pág. 309); P. Coq, ])e l'amétiomtion de 
clientes á las palabras subrayadas se encontrarán la sort de /'onvl'ior, en el Jo1w1uil des Econom.istos 
indicaciones detalladas acerca ele cada uno de estos (vol. 45, pág. 36\J): Courcelle-Seneuil, Les Cougr 
puntos, asl como en TRABAJADORAS (CLASES) se des de· Eru:celles et de Be1·11e, en el Jo,.rnal des Eco1w 
arrollanln las hechas en el presente, completándolas mistes (vol. 12, pág. 49); M. Debaeq, Histoi1'• d,. 
con lo relativo á la actuación polttica y social. en las clf<Sses ottvrit,·es de¡mis 1789 pa,· M. Levassrn,·, en la 
voces PARTIDO {Pattido ob1'el'O) y SOCIALISMO. Rov. C1'itique de législatio11 et J1wisp1•1tdence (v�-

Solamente añadiremos aqut que la suerte econó- men 31, pág·. 188); José Leopoldo �'eu. La ed;;ca­
mica de la clase obrera está intimamente enlazada ció11 del ob,·01·0, en la Defmsa de lit Sociedad (vol. 2. 
con los precios de los articl!los de primera necesi- pág. 12); E. R. L. Gould, Rés11ltats de l'euquéte 
dad, que obedecen en gran parte á la codicia de sw· les conditions , ·.tatives a Z'e:cistence des 01t·v1'iers 
espsculadores y de intermediarios, el aumento exce d' 8-Mope et ,t'A mé1'iqu.e, en la Acadé111ie des Sciences 
1ivo de los cuales encarece aquéllos en proporciones Morales et Potitiques (nueva serie, vol. 40. pág. 5); 
inauditas. por lo cual urge limitar su número en E. Levasseur. De 11< condition mo,·ale de la ctasse 
proporción á la población, fijando el limite máximo ouv1'iere depuis quinze ans, en el Jo1w11al des Econo­
de la ganancia: y que es una equivocación lamentable mistes (vol. 5. pá¡r. 226): Le vrog,·és t/a·us la e las se 
hacer radicar toda 11< cuestión en el aumento del sa- ouvr-iere, en la Académie des Scienccs jJ16rales et l'o­
lario. pues rle un lado el llevar éste á limites exag·e- ti11ques (,·ol. 11. p{lg. 253), les p1friodes de (his­
raclos producid. el paro de numerosas industrias. y toi>'e dos classes ouvriéres. en la Académ-ie des Scirnces 
de ot,·o. ese aumento repercute en el precio de los Mornles et Politiques(n�eva serie. vol. 56, pág. 13); 
artículos que el mismo obrero consume, ron lo cual A. de Malarce, Les 1J11len;-s 1110,·ales da11s la vie de 
resulta aquél más ficticio que real. no tardando en 1'011v,·iP1', en el Jo,.,·,ial des Ecou.omistes (vol. 2, 
tornar á reaparecer la insnnciencia del salario y G.' serie, pág. 76); P.\Pic, Co11gri!s inte,·nationa. l  et 
produciéndose asi un ci1·culo vicioso que da por úni- associatio;i inte1·11ational pon1· la vi·otection légttle des 
co resulta.do un encarecimiento progresivo y cons- t,·availlenl's,. en laRev rt'Hconomie Politiqu.e(vol. 15. 
tan te de la vida haciendo ésta imposible para las pág. 689): J. Prince-Smith, Le b11t d1t monvement 
clases que no $On Jabricantes. comerciantes ni obre- 011v1·ie,·. Ref11tation de M. le D1'. Jean Jacob·i, en el 
ras. sin mejorar en realidad la suerte de éstas. ¡ Jo1t1·11al des Eco11omistes (vol. 24. pág. 5); Clemente 

Bibtiog,· . Audiganne. jJ1ovime11to intetlect1t<lle' Royer. Jl1oyens d'ameliorei· le so1·t des classes 011v,.it­
nelle 71ovolltzio 11e 11..vo,·M,·ici, Biblioteca del( 11,ouo- ,·es, en el Jon1'nal des Economistes (vol. 13, pág. 4 O 1 ). 
mista (vol. III. 2.' serie. pág. 775); J. Dauby,]) Osar;ao. JIIa,·. Obrei·os dol a,·scnal. Hombres en­
i'1111uflio1·atio11 de la conditwn des classes labo·rie11ses cm-g-ados de los trabajos que han de ejecutarse en 
el des classos pa11vres e,i Belgiqne a11 point de vne el arsenal. Dependen de la autoridad marttima. 11 
mo,·al, i11tellect11et et pltysique. 011vrage co1wo,w, Oln·e,·o mecánico. Marino qne hace los trabajos me,.. 
(l:vol., lib. Guillaumin Parts, 1885): Teodoro Fix, cánicos. Para se,· obreros mecánicos hay que sufrii· 
Óssavriiioni sullo stato do lle clttssi lavm·at1'ici, en la examen. 11 Ob1·e1·0 de p,-0Jesió11. Nombre dado en los 
Bib/;otoca rlell' Eco,,omista ( vol. Ill. 2.' serie, p,lg·i- navtos á los carpinteros. armeros, veleros, sastres, 
na 473); F. F. de La Farelle. ])11 prog,·es social que forman parte de la tripulación. 
pro.tu des classes popnlail'es 1w11 indigentes (2.ª ed. Osa1mo. 111il. En el tecnicismo militar, el soldado 
J vol., lib. Guillanmin, París.1847), René Lavollée, que algunos cuerpos tienen destinado á re'1liznrtra­
l s classes 01.vriéros en En,·ope. Etndes sw· leiw si- bajos mecánicos. V. ARTILLERÍA. ( P01·sonat ve1'icial 
tnation maté>'ielle et momle(2.' ed., 3 vol., lib. Gni- d.Z matei·ial de a1·till<1'ín..) 
llaumin Pal'Ís 1884-96.): J. Le,ort. l?tudes S1W la ÜBRERO (PARTIDO). Poi. v. PARTIDO OBRERO. 
111ornlirntio11 ot le bie11-íJt1·e des classes 011v1·ie,es, in ÜBRERO llB VIA. F. c. Cualquiern de los indivi-
lC11t7Jé1·a11e< et misé,·e (1 vol., lib. Guillaumin et Cio duos de las cuadrillas de conservación de las vtas, 
Pnris. 1875); F. Le Play. Les 011vriers en1·opt!e 11s material fijo y accesorios �n los ferrocarriles. 

(6 vol., lib. Dentu, Parls, 1879;; E. Levasseur, OnRERO MAYOR. ant. A1 ·q11it. y l!ort. Nombre qu& 
Histoire des ctasses 01tv1·ieres en F,·ance. 011vra9e se da en las crónicas del sig-lo xv á los arquitectos 
r,01wo1111e' par l'Acatlémie des Scimces Mol'ltles et Po y maestros mayores de fortificación. 
litiquos (2 vol.. lib. Guillaumin, París. 1859): Sto- ÜBRERO·TIPO. Soci6Z. Se entiende por obrero-tipo 
l'ia dello cl1,ssi lavoratrici i11 Fmncia dalla conq11ista el que ha trnbajado trescientos dlaa en un aí10. á 
di Gi11lio CesMe .flno alle llivoluzinne, en la Bibtio- rnzón de diez horas do jornada. 
teca dell' 8co11omista (vol. IU. 2.' serie, pág. 921): OBREROS Dll LA AGRICULTURA (M&D.\LLA DE LOS). 
J Olías. Histol'ia del movimiento ob,·e,·o en E-,wopa Hist. In. titutda por el Gobierno fr,rncés por decreto 
y Amédca d1wa11tc el si_qlo XTX. en la Bihlioteca de del 17 de Junio de 1890 para recompensar á los 
Instrucción ,v Recreo (2 vol .. Madrid. 1874); Euge- obreros rurales de F,·ancia que hablan trabajado du­
nio Tallon. La vie morale et i1ttelectttell• des 011v1·ie,•s rante treinta años en una misma explotación ngrico­
(1 vol .. 2.' ed .. ed. Pion, París, 1877); A. Typal- la. Estas medallas son de oro, de plata ó ele bronce: 
do Bassia. Des classes 0 11v,·ié1·es a Rome. Owvrr..1e en el anverso tienen la efigie de la República con las 
c01wo1111é(I vol., lib. Marescq, Parls, 1892); A. Vi- palabras Répnbliq111 F,·a11faise, y en el reverso la 
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Las tres edades del obrero. Tríptico de León �'redéric. (Museo del Luxemburgo, París¡ 
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1nscripc1on Ministere de Z'A g,·icnl11we. Hon11w1· et de Irlanda. 11 Su hijo lJ01nl111all (m. en 1194) ocupó 
1'rirnail, con el nombre y 1<pellido del titular. La cin· el trono de Munster desde 1Hi8; sometióse en 1171 
ta es tricolor, con las bandas dispuestas eo sentido á Enrique 11, derrotó li los normandos en Thuries 
horizontal. ( 1174) y sostuvo continuadas campañas contra los in-

Oui<EROS º" LOS MERCADOS DE PARÍS (l\hD.1.LLA DI! gleses. [[ lJ011ottg 1, Cairb1"ecl1. hijo del anterior (rn. en 
1.os). llist. Fué instituida por-decreto del 22 de Ju- 1242), ciñó la coronn de Thomond en 1208, rechazó 
nio de 1900 en favor de los antiguos obreros de los en 1235 á los ingleses, y á su vez hizo afortunada 
mercados de París que cuentan, por lo menos, campañas en el pals de Connaught. -íl Sucedióle su 
treinta años de servicios. Este tiempo puede red u- hijo Conc110/J1ta1· (m. en 1267), el cual derrotó á lo� 
cirse en caso de servicios excepcionales. La medalla ingleses (1257). pero al intentar reprimir una su­
es de plata; en el anverso presenta la efigie de la blevación de sus súbditos, fué mortalmente herido 
República, con las palabras République Frn11,aise. en Belaclugg·a. ! Fué también soberaPo de Thomu 1 
Mi11istt,·e de l'l11té1"ieitr, y en el anverso los vocablos B,-ia11 Ruad/1 (m. en 1276) , hijo del preceden! 
Trnvail, Ho,.,.rn,., lJétJ011e111e11t, con el nombre y Enemig·o de los ingleses, á los que venció en repo 
apellidos del titular. La cinta es de moaré con dos tidos encuentros. se alió cou ellos en 12,5, al verse 
bandas tricolores dispuestas en sentido vertical y se- expu isa do del trono por una su hlevación de los señores 
paradas por una banda blanca. de su pnls, que colocaron en él ñ J'1wlo11gh. O"B,-im, 

0BnEaos PÍOS ó PIADOSOS. Rist. de las ,·et. Con- pariente del soberano destronado: con dicha ;ilianza 
gregación fundada en Italia. á principios del si- logró Brian infligir se,·ins pérdidas á los rebeldes, 
gio xvn por el gentilhorr.bre napolitano Carios Ca- pero ni fin fué derrotado por su rival Tm·lough 
rnffa. Se dedicaban á la predicación y á las obras O'B,·ien, y murió ahorcado. Pertenecieron igualmen­
de caridad. Durante una peste que hubo en Nápo- te á la familia de los O'Brien: Co110,· (m. en 15:�9), 
le•, en 1653, los obreros plos se expusieron de tal descendiente del citado 'l'1•·lough, que fué prlncipe 
mnnera, que de toda la congregación sólo quedaron d� Thomond desde 1528, y vivió en continuas lu­
vivos cinco individuos. chas intestinas, hasta que quedó de,-rotado por sus 

OBREZSA, Geog. Pobl. de Hungrlit. comitado rivales en Jerpoint (1534). Este prlncipe, que fué el 
de Krasso-Szoreny, dist. do ,Karansebes. junto al último que reinó en Thomond con carácter indepen­
Bi�tra, tributario del Temes, afl. del Danubio; 1,700 diente, combatió acérrimamente la ingerencia iu-
habita"ntes (rumanos) giesa, pero al fin hubo de pedir la paz,.Ello no obs-

OBRICIDO, DA. adj. ant. ABORRECIDO. (ante, su hermano 11-1111·,·ougl, (m. en 1551) continuó 
OBRIDA, m. Zool Género de artrópodos de la luchando con .os ingleses, pero tuvo que reconocerá 

clase de los insectos, orden de los coleópteros. fa- Enrique VIII de Inglaterra como re:, también de Ir· 
milia de los cerambícidos. Las do: únicas especies !nnda (1541 \ y Murroug·h recibió el titulo de conde 
comprendidas en este género, Oo,·idaf•sciolis y O. u· ¡ ¿e Thomond U El tercer conde ,le 'l'homond, C o11or 
mala, presentan la caLeza poco snliente -y plana entre ( lf34-1 "8l ,- se rebeló en 1569 y entró á formar par­
ios ojos: fn,nte trans,•ersal y oblicua. ,1ntenas has-: te de la Liga, á cuyo frente fig·uraba Fitzmaurice. 
tante robustas y filiformes; ojos medianos y muy · mat tuvo que rendirse al conde <le Ormonde. y en­
escotados; protórax oval. truncado en sus dos extre- l tonces pasó á Francia. De regresp en Irlanda. fué per· 
mirlades; élitros convexos. mitarl más largos que la donada su rebelión por la reina Isabel. Su hijo primo­
cabeza y protórax. reunidos: pntas bastante largas; génito IJ011ou91, (m. en 1624). mantúvose fiel á la 
cuerpo oblongo, velloso por debajo y erizados de pe· dinastla inglesa, y ayudó en 1583 á reprimir una in· 
los finos nor encima surrección de los campesinos irlanrleses: contribuyó· 

O'BRIEN. Ge�.u. Est. del f. c. del Oeste, en la¡ ig
-ualmente á pacificar el levantamiento de Tyrone. 

línea de J..incoln (República Argentina), prov. de Tomó parte en varias c�mpaflns. apoderóse de Ju 
Buenos Aires, partido de Bragado. plazas de Kinsale .V de Dunbo_v, fig-uró en el Consejo O'Bn1RN. Geog. Isla de Chile. en la parte austral prh•ado y en 1605 fué nombrado pre idente de Mu , 
de la Tierra del Fuego, sit. cerca de las islas de ter. Se le llamó el g1·a11 co1'de de 'l'l10111n11d. 11 Su he 
Londonderry, bajo el paralelo 54° 52' lat. S. y el mano Da11iel (15'i7-1663) fué el primer vizconde d 
\leridiano 70° 32' O. de Greenwich. Mide 25 kms. Ciare; peleú también contra los irlanrleses y fué he­
de larg·o da E. á O, por 1 O de anchura media y re- rido )" hecho p1·isionero en 1599. Libertado por su 
mata en punta. Es montuosa. hermano. adquirió después mucha preponderancia en 

O"BRmN. Geog. Condndo dP. los Estndos Unidos, el Parlamento irlandés. En 1641 figuró en la confe­
eu el ángulo NO. del Est. de Iowa: 569 millas cua deración de Kilkenny. pero habiendo perdido todas 
dn,das y 17,262 h. seg-(1n el censo de 1910. Ocupa sus posesiones se refugió al lado de Carlos 11, el 
un� llanura donde nacen numerosas fuentes del rlo cual le tuvo en mucha estima. ven 1660 le fueron 
Little Sioux. Produce mnlz y avena, y lo atra\"iesan devueltos sus bienes. 11 Be1·11a/Jé (m. en 1657) fué el 
varios f. c. Cap. Pring-har. • sexto conde de Thomond. Era hijo de 1Jo11ough, el 

O'BnIEN. Genealog. Antigua familia irlandesa, llamado g1·a11 conde de Tlwmond (V.); figuró en 
descendiente de B,·itrn, rey que fué de Irlanda desde el Parlamento irlandés. y aunque fné sospechoso al 
921i hasta 1014. A ella pertenecen. entre otros. los Gobierno ing·lés. permaneció neutrnl en la rebelión 
personajes siguientes: 1Jo11ougl1 O' B,-ien (m. en 1064 ). irlandesa de 1641. Dotado de g-ran habilidad diplo­
nieto de l:lrinn y rey de \.funstcr: fué depuesto en mática. supo hacersr, ¡:t-rato al rey y á Cromwell; 
l01i4 y falleció en Roma. \1 Turloou.qlt (IOO\l-1086), aquél le otorgó en 1645 el titulo de marqués de Bi­
rey de \lunster. que sostuvo continuas lncirns con lling. ll Mw.,.011gh (1614-167,l), conde de lnchiquio. 
sus vecinos. I[ 1lf11,·to1tg 1t(m. en 1119). rey de \luns- Tomó parte en la repres:ón de la g-ran revolución 
ter. hijo del precedente. Fué un t.emible guencro �ue irlandesa de 1641. denotó al ¡reneral Barry en Lis­
peleó sucesivamente en el Connaup:ht. en el \feath, carrol. y en 16�3 dirigió la campaña contra el cabe 
en Ulster, etc., habiéndole hecho famoso sohre t.odo cilln irlandés �lu�l<err.". sien,lo gobernador de Muo1-
la expedición militar que efectuó en 1101 alrededor t�r. de c�·o carg·o fué desposeldo. Viendo lo mal quo. 
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vos territorios que, no siendo de los comprendidos electricidad industrial, topografía, conocimiento de entre los de cuenta-del Estado, ofrezcan mayor inte- materiales, constrncción general. elementos de mo­rés comercial que el de su propia localidad, y 3. 0 el cánica y sus aplicaciones. caminos ordinarios, ca­saneamieJ1to de lagunu, pantanos y terrenos enclinr- minos de hierro (construcción y explotación). hi­cadizos en que se interese la provincia y no sean de rlráulica. señales marltimas, legislación y contabi­los incluidos entre las obra",\ cargo del Estado lidad de Obras públicas y dibujo lineal y topográfic.o. Son de cargo de los municipios: 1. 0 la construc- Estas asignaturas deben estudiarse en tres aflos ción y conservación de los caminos vecinales inclul- sucesivos, y el que pierda uno dos veces pierde la <los en el plan de los .-¡uo deban costearse con fondos earrera, siendo de advertir que Ju calificaciones no municipales: 2.0 !ns obras de abastecimiento de aguas se hacen por asignaturas, sino por años completos. <le las poblaciones: :3. 0 la desecación de. las lagunas Aprobado el último curso, se expide al alumno el y terrenos insalul,r,•s que. no si,•nrlo de los compren- titulo de ayudante de Obras públicas, con derecho f. <lidos entre las obras de c..-g-o del Estado ni de las ocupar. por orden de mérito, las vacantes do la úl­provincias, inten•sen á uno ó 111ás pueblos, y 4. 0 los tima categoria ( hoy oficial de Administración do puertos de interés meramente lo,·al. tercera clase, con 3,000 pesetas anuales), pudiendo Competrncia. Corresponde ,¡ la competenci.a del Iieg·arse h•sta jefe de Administración. ministerio <le Fomento todo lo relativo á obras pú- Los Deli11ea11tes de Ob,·as públicas forman también blicas costeadas por el Estado. excepto cuando estén un Cuerpo especial. en el qufl II ingresa por oposi­<lestinadas á servicios de otros ministerios ( como ción. para tomar parte en. la cual se precisa ser es­Guerra. \larina é Instrucción), pues en este caso pañol, de buena conducta y suficiente aptitud física, todo lo t·elativo á los edificios para ellos es de la mayor de veinte años y menor de treinta. La oposi­com petenl'ia del ministerio respectivo. 1 ción consta de dos ejercicios: uno práctico de aritmé-En cuanto á las obras provinciales y municipales. tica y problemas geométricos y otro teóricopráctico. las Diputaciones y Ayuntamientos son competentes: i en copias de láminas y modelos. interpretación de pero sometidas siempre las que realicen á la inspec- 'croquis, reducción y ampliación de fig-uras, rotula­ción del ministerio de Fomento. 1 ción de dibujos con los diferentes tipos de letra, uso Orga11ización. He aqui por qué existe en este �Ii- de colores y procedimientos de copia, dibujo topo­nisterio la Di1·ecciri11 gme,·al áe Qó,.,.s p,iblict<s (V. D,- gráfico, calco de un dibujo. interpretación del plano RECCJÓN). asesorada por el Consejo d• O,,·as p1iólicf!s alzado y perfil de una construcción. El Cuerpo con&· (V. CoNSSJO ). y de la que depende el Cuerpo de in- ta de varias categor!as: desdt delineantes tercero, .g-enieros ci vile� en sus di versas ramas (V. INGENIE- hasta delineantes mayores. RO), as! como para auxiliar á éste existen los ayu- El R. D. del 14 de ,fal'Zo de 1913 refundió en un dantes, delineantes y sobrestantes de Obrns públicas. solo cuerpo los dos de A 11xilia1·es y Sob1·esta11tes a, Los A y1tda11tes de Oo,·as púólict,s forman un cuerpo Oó,·as p1iiJlicas, con esta última denominación. Se rige <le funcionarios subordinado al de Ingenieros de ca- por el Reglamento del 13 do Febrero de 1903. ::,e minos, canales y puertos, teniendo por misión ayu- ingresa en él por oposición y, según el R. D. del 2 <lar á los ing·enieros en sus trnbajos, ejecutando de Julio de 1914, se precisa para ello tener más de euanto ellos les encomieaden, ya adquiriendo los diez y ocho años y meno1 de cuarenta, excepto datos necesarios pa,·a la formación de los pl'Oyectos, cuando el upirante haya prestado cinco años de ya dirigiendo las obras en ejecución con arreglo á trabajos profesionales en Obras públicas desempe­las instrucciones que reciban. El Cuerpo consta d� í,ando destinos de oposición ó de Real orden ó de l• Jas categorías de oficial de tercera clase á jefe de Dirección general. Es mérito especial ( que debe pro­Administrnc·ón y. además de los sueldos correspon- barse) haber ejercido algún oficio de loa que dicen <lientes. disfruta de dietas é indemnizaciones, varia- relación directa al ramo de construcción. Las otras bles según los casos. La carrera de ayudante se condiciones para tomar parte en la oposición son cursa en una escnela especial ( Bswela áe A 1111dantes parecidas á las que se exigen para las de delineante. de Oó,·tts públicas) que existe en �ladrid, aneja á la Los exámenes constan de tre1 ejercicios: uno, escri­de Ing·enieros de Caminos. y se rig·e por el Regla- to y gráfico (de aritmética y geometr!a); otro, oral mento del 11 de Junio de 1910, reformado por (de topografía, construcción general, ferrocarriles, R. D. del 10 de Julio de 1913. En ella se ingresa carreteras y legislación de Obras públicas en lo re­rnediante examen (número de plazas limitado, seg-ún ferente á sobrestantes), y otro, práctico (levanta-. la convocatoria), que se celebra anualmente y que miento ele perfiles y planos. replanteos é interpreta­consiste en desarrollar por escrito un tema de his- ción de un perfil). El cuerpo de sobrestantes es téc­toria ó geogTafla de España, aritmética, álgebra, nico-auxiliat· y consta de varias categor!as. desde la{l·eometr!a. trigonometrla rectillnea y dibujo lineal, de oficial de última clase h11sta jefe de negociado de acreditando. además, haberse aprobado el estudio primera. <lel frnncés en un establecimiento oficial. Para ser Finalmente, el art. 203 del R. D. del 5 de Mayo admitido á este examen se precisa ser español, ma- de 1913 permite emplear en los trabajos de obras yor de diez y ocho y menor de veinticinco aí1os (pero públicas destacamentos ele penados, lo cual se reali­los auxiliares .Y sobrestantes pueden ingresar des- zará conforme ti las disposiciones' de a icho articulo. pués de esta edad . _v sin abandonar sus cnrgos. se- al R. D. del 20 de Noviembre de 1911 y el R.eg·la­,:úo la R. O. del 28 de Abril de 1914, derecho que mento para su ejecución del 2 de Octubre de 1912. hizo extensivo á los delineantes la R. O. del 22 de Realización de las obM• públicas. Comprende tres �!ayo del mismo aüo ), de complexión sana y ro bus- períodos: preparación, construcción y explotación. ta, sin defecto físico que impida dedicarse á las obras a) P,·epamció11. Ante todo, la entidad corres­públicas. acreditar buena conducta y no haber su- pondiente (Gobierno. Diputación ó Ayuntamie.n,o) frido condena que haga desmerecer en el concepto debe formar los planes de las obros públicas que ha público. Las enseñanzas en la Escuela comprende: de realizar y conservar por venir á. su cargo. Los degeometrla descriptiva, esteorometl'in, elementos de las generales se a pi-o harán por las Cortes (pudiendo 

ENCICLOPEDI.i.. UNIVERSAL. TOMO X:C.l:IX. -26. 

\6 



402 OBRA 
no sólo el Gobiel'llo, sino los diputados y senadores bierno, en especial por lo que dice referencia á las proponer la inclusión en el plan de obras dete,·mina- obras generales. A este tin, el l{. D. del 2 de Na­das), las que dete1;minan el orden de su preferencia; viembre de l\JOo creó en el ministerio de -Fomento. los planes de las provinciales se aprueban por el Go- y como dependencias de la Direrción general del bierno, y los de las municipales por el gobernador ramo, cuatrn b1speécio11cs 9e11uales de obras públi­de la provincia. Contra la resolución de éste. apro- cas, á saber: l.' de carreteras y caminos vecinales, bando ó desaprobando el plan. puede recurrirse ante 2.' de ferrocarriles; 3.' de obras hi·iráulicas, y el Gobierno. al cual, en tal caso. se elevará integro ·l.' de puertos y servicios mar!timos. quedando re­el expediente parn la resolución que co1Tesponda. Es fundidos en estas Inspecciones todos los servicios de de esperar que en el proyecto de Autonomía munici- in_spección que antes exist!an. Su p,·incipal misión pal y regional que se está elflborando, se conceJa con.-iste en seguir dia por día el adela11to de las una mayor independencia á las regiones _v á los obras. vigilando, además, el personal y manifestan­municipios en lo relativo á Obras públicas, desapa- do las deHcieucias que se noten y las mejoras que reciendo la necesidad <le la previa aprobación de los deban introducirse. Las obras provinciales." muni­plnnes por el Gobierno ó el g·oberna<lor, la cual suele cipales deben se,· reconocida, antes de ser entrega-ser causa de largas demoras. das al uso público. Para cada obra incluida en el plan debe formarse l'ara la realización de las obras públicas se apli-el correspondiente p,·oyecto, que deberá contener: can los siguientes medios materiales: 1. 0 memoria explica ti va:- 2. 0 planos; :�_u plieg-o de l .° Los fondos que deben consignarse en los condiciones facultativas. y 4.0 presupuesto de la presupuestos generales. provinciales y municipales. obra. Los proyectos de las obras genernles se i'or- en los que habrán de figurar precisamente las parti­man por los ingenieros-jefes de las prnvincias. pre- das necesarius para la conservación de las obras exis· via orden de la Dirección general. á la que corres- tentes á cargo de cada entidad. además de las can­ponde la aprobación. Los de las provinciales se tidacles que permitan los recursos económicos para 
pasarán. una vez formados. á i•llol'me de dicho in- j pro:;eg·ui,� las ya comenza<las y emprender otras uue­geniero-jefe. y en l"a�o de disconformidad de la Di- vas. En la inve,·sión rle estos fondos han de obser­putación con lo propuesto por éste. puede recurrir- varse las reg-las establecir!as por la Ley general de se ante el Gobierno. Los de obras municipales se Contabilidad y por las leyes Provincial y :V1unicipal. aproban\n poi· el g·obernador, previo info,·me del re- 2. 0 La cleclaración de 1<tilidad ¡,ública, llevada pe1.iclo ing-eniP.ro-jefe, resolviPnclo. en caso de <lis- consigo por la inclusión de la obra en el plan, una vez cordia, el ministerio <ie !'omento. aprobado éste. Gozan también de este beneficio las Cuando se trate de una obn, no comprendida en el obras autorizadas por una ley y las designadas en las plan (.v que se considere necesaria ó conveniente á. leyes especiales de ferrocarriles, cat'l'eteras. ag·uas y pesar de ello) se forma,·á un ante.pro_,·ecto. sobre el puel'tos. Todas estas obl'as vieuen considerndas des­cual se abl'ir,\ una infot'mación oyendo.\ los particu- de lueg-o como de utilidad pública por la Ley de ex­lares y entidades que pue.dan tener interés en aquélla. pro pi ación fo,·zosa. poi' lo que no hay necesidad de b) Co11strncció11 ó ejewcion. Una vez aprobado declnración especial previa. Esta es, en cambio. el prnyecto (incluso el presupuesto) de la obt'a. pue· precisa para todas las otras obras destinadas al uso de pt'ocederse á la ejecur,ión de ésta. la que puede te- público, y no podl'á concedel'se tal declaración para 
ner lugar po1· atlministracidu ó po1· co1ttrata. seg-ún obra alg·una destinada al uso particular. 
que la entidad á cuyo cargo venga la hag·a direc1a- Cuando haya de preceder la declaración de utili­mente ó poi' contrato con un tel'cero que se encal'gne dad pública, <lebe hacel'se: a') si ha de llevar consi-de su ejecución. go la expropiación ftrzosa. por quien determina la · En genot'o.1, se prefiere el segundo de estos siste- ley reguladora de ésta (V. ExPROPIACió:<), y b') en mas. aplicándose el primero únicamente á los tl'aba- otro caso, por los Ayuntamientos si la obra es mu­jas que no se presten á contratación poi' sus candi- nicipal v está comprendida dentro de un solo térmi­ciones especiales. ya pon1ue no puerlan fácilmente no municipal: por las Diputaciones, cuando es pro­eujetarse á presupuesto. por prndominnr en ellos la vinr.ial y está comprendida dentro de una misma 
parte alentoria. ya por otra circunstancia cualquie- provincia. asf como cuando, siendo municipal, com­ra. Para autorirnr la obra en estos casos es preciso prenda términos de dos ó más municipios de In mis· hacer constar en el expediente la necesidad ó con\'e- ma provincia. y por el ministro de Fomento cuando niencia que exija la adopción de este sistema. Tra- la obrn sea general ó abarque territorios de más ele tándose de obras generales, la 1·esolución sobre esto una pro,•incia. Las resoluciones en esta materia son conesponde á la Dirección general. al ministro de desde luego ejecutivas. sin perjuicio de los recursos Fomento. merliante R. O .. ó al ministro mediante legales. R. D. acorclado en Consejo <le ministros. según que La declaración <le utilidad pública de la obra llevn el presupuesto no exceda de 3.000. no exceda de consigo los sig-uientes beneficios: l.° el de vecindad 100.000 ó pase de 100.000 pesetas (R . D. del 12 de de los constructores y sus dependientes. pudiendo, Noviembre de JS86. hecho extensivo á los servicios por tanto. disfrnta,· de los aprovechamientos comu­de ag-ricultura y 'montes por el del 11 de Julio ele nales en los mismos términos que los vecinos de los 1()0 l). pueblos en que radiquen las obras; 2.° el de e:cpm-P11ecle r.ontratnr�e la constrncción con particulares ¡,iación fo,·zos,i de las propiedades partir.u lares: il.º el ó compañlas, quedando los contratistas en libertad ele exención del impuesto ele derechos reales por las 
pa1·a eleg·ir las personas que han de dirigir los tra- trRnsmi�i')nes de bienes que senn consecuencia de bajos, pero las contratas han de ceiebrarse en la for- las expropiaciones. y 4.° el de exención temporal de 
ma exigida pnra la contratación de obras y servicios los otros impuestos que se determinen en cada caso, pitblicos. V. CONTRATO (Contmtos administ>·ati·vos). 3.0 Los impuestos ó arbitrios que por el aprove-La ejecución de todas las obras públicas se realiza ehamiento de las obras y respetando loa derechoa bajo In vigilancia é inspección d., los agentes del Go- adquiridos pueden imponer el Estado. las Diputacio-
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nes y los Ayuntamientos; pero el Gobierno dar,, 1 sólo por Real decreto expedido por el ministerio de 
cuenta á las Cortes. y las Diputaciones y A.yunta- F'omento. mientos precisan que el arbitrio sea previamente A la concesión debe preceder instancia del inte-aprobaelo por el Gobiemo. resado acompañando: Pueden contratarse las obras públicas: l.º obli- l.º Uu proyecto con todos los datos necesarios g·ándose á pagar su importe á medida que se vay,111 para formar cabal juicio de la obra, de su objeto y de realizando los trabajos. en los plazos ,¡ue se con ven- las ventajas que haya de reportar á los intereses 
{,,ra11; 2." otorg,ando á los contratistas el derecho;·, generales. provinciales ó municipales. Para la for­disfrutar, por tiempo determinado. los arbit1·ios que mación ele este proyecto podrá solicitarse la corres­se establezcan por el aprovechamiento de las obras. pondiente autorización del que haya de hncer la y 3.0 combinando estos dos sistemns. concesión. cuya autorjzación lleva consig·o el poder 

e) Explotacid11. Cuando la obra haya ele ser pedir la protección de las autoridades y entrar en objeto de explotación retribuida se contrntsrá ésta propieáad ajena para realizat· ios estudios. aunque el 
por subasta púh!ica, salvo que por circuns1ancins propietario se oponga, bastando e11 este caso el per­especiales se declare la conveniencia de que el Esta· miso del alcalde, que deberá otorgarlo siempre que 
do. la pro\·incia ó el municipio tomen la explotació11 se afiance prudencialmente el pago inmediato de lo.i :i su cargo. Como se ve, la ley obedece al principio daños que puedan oca;,ionarsr. 
de la no nacio11alización ni municipalizaciún de es- 2.0 Docurnento que acredite haber depositndo en tos servicios, prefiriendo el cómodo sistema del arríen· garantía de la propuesta el 1 por 100 del presupues­
do. aunque é.�te es peal' para los aclrnini�trarlos. En to de la obra. todo caso, los pt·ecios que se fijen por el uso y ex- El Gobierno, la DipJJtaciún ó el Ayuntamiento plotación de la obra no podr,ín exceder de la tarifa pedirán los informes oportunos, debiendo el prime­
con arreg·Jo á la cual se haya hecho la adjudicación. ro oir á la Junta Consultiva de Caminos ó á la Aca­si bien pod!'án relrnjarse por el adjJJdicatario. y en demia de San l'ernando. según los casos, y las Di­
los plieg·os de condiciones de ca<la adj11dic,1ción se potaciones y Ayuntamientos pedir informe al direc­establecerán los diversos servicios públicos que de- tor facultativo de las obras provinciales ó municipales 
ban reg·irse por tarifas especiales, así como los ser- y al ingeniero-jel'e de obrns públicas. vicios que deban prest.arse g·ratuitamente. !.a solicitud debe publicarse en la Gaceta de 1l:fa-Jurisdiccióu e11, materia de olJ1'as públicas. Ya he· d1'id y en el Boletín 0.ftcial de la provincia, conce-mos indicu<lo en cada caso Jo relativo á la jurisdir- I diéndose un plazo de treinta dfas para la presenta­
ción gube1'1uttiva, que sigue los grados y las regl8� . ción de otras proposiciones que puedan mejorar la generales. Apurada la vía gubernativa procederá el I del solicitante, ofreciendo mayores ventajas á los in­
recurso contencioso-administrativo; pero vienen re- 1 tereses públicos. Cuando se presenten otras propo­servado á la jurisdicción orrlinaria de los tribunales siciones. se preferirá la más ventajosa; y si todas lo 
de justicia el conocimiento de las cuestiones siguien- fueren igualmente. se celebrará una subasta, en la 
tes: a) las que se susciten entre la Administrnción y que podrá tomar parte cualquier persona que depo­los particulares sobre el domi11io público y el priva- site el 1 por 100, y que versará sobre rebajas en las 
do y acel'ca de las sei"Vidumb,·es fundnrlas en t1tulo8 tarifas de explotnción, y si todas fuesen iguales, so-· de Derecho civil: o) las que se susciten entre par- hre rebaja en el tie11Jpo de la concesión; pero el ticulares sobre el prefe1·ente derecho del dominio pú- autor del proyecto aprobado tiene el derecho de tau­blico. seg·ún la Ley de obras públicas, cuando la leo, que podrá ejercitar en los diez dlas siguientes á preferencia se funda en t!tulos de Derecho civil, y la subasta. y aun en el caso de que no lo ejercite y e) las relativas,\ los da,íos '!! pe,.juiciús ocasionados á la concesión se haga á otra persona, deberá ésta in­terceros en sus derechos de propiedad, cuya en aje- demnizarle los gastos del proyec:o seg-ún tasación 
nnción no sea forzo . .;a, por el estRblecimiento ó uso pericial, que se prRcticará siempre antes de la su­de las obras concedidas ó por cualesquiera otrns cnu- basta. oas dependientes de las concesiones de que tratamos En toda concesión se fijará: 1.0 la cantidad que 
á continuación. debe depositar el adjudicatario eu g·nrantía del cum-. ! plimiento de sus compromisos. la cual será del 3 al l l · - Concesiones df ob,-a, tJúblicas ª pa,·ticu/a,·es' 5 por 100 del presupuesto de la obra: 2.• los pla-ó compañías I zos en que debenln empezarse y terminarse lo$ tra-Estas concesiones se entienden para la construc- bajos: 3.0 las condiciones para el establecimiento y ción y explotación de obras públicas destinadas al uso de las obras. v 4.0 los casos de caducidad v las 
uso 5·eneral, así como en todo caso para la de carre- consecuencias de 'ésta. El Gobierno y las corPor}l­
terns. ferrocaniles. puertos. canales de riego y na- ciones vig·ilurán por medio de �u::J agentes facultati­
veg·rwión. desecación de lng-unas y pantanos y sa- vos;, la construcción de los trabajos y st1 explotación 
nenmiento <le terrenos ins�lubres. La concesión pue- para que se cumplnn las condiciones estipulndas. En 
de !órnr de tres cla�es. á saber: a) sin subvenció.n ni todo caso la concesión se otorga á lo más por noven· ocupación <le dominio público: b) con subvención de ta y nuera años (sRlvo que la índole especia! de la 
fondos púhlicos, pero sin ocupación de dominio pú- obra reclame un plnzo más l1u-go 1 en cuyo caso po­blico. y e) con ocupación del dominio público ó del drá éste otorgarse por medio de una ley J, transcurri­Estado. 1 dos los cuales pasarán las obras á ser propiedad del 

a) Concuiou.es de ob,·as públicas sin. s1tboención n.i I Estado. la provincia ó el municipio que haya hecho oc1i1Jació11, de dominio público. Se otorg-an por el .\Ji-, la concesión. Es de advertil' que estR s.e otorga siem­
ui�terio. la Diputación ó el Ayuntamiento. según el pre sin pe1:juicio de tercero y dejando á salvo los in­
rarácter que tengan las obras; pero cuando \1engan 

I 
tereses particulares. á destruir los planes de obras generales, sólo po- J];J concesionario puede. previa autorización del 

dr�n otorgarse por medio de una le.Y. y si destru- ministerio ó corporación concedente. en1t.jenar las yen los planes de obras provinciales ó municipales. obras, con tal que el adquirente se obligue en los 

/ 
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mi.,mos términos y con las mismas garantlas que 
aquél al c,1mplimiento de las condiciones estipu­
ladas. 

Tiene lugar la caducidad de la concesión en los ca­
sos ma,·cados al hacerse ésta, y siempre cuando, des­
pués de la concesión, se pida subvención para las 
obras, pues esto da lugar á otra clase de concesiones 
que exigen distintas formalidades. La caducidarl por 
faltas imputables al concesionario lleva consigo la 
pérdida de la fianza prestada por éste: y si ya le hu­
biare sido devuelta, se sacarán las obras á �u basta, 
lo que tendrá iugar, además, siempre que ya se hu­
bieren comenzado. sirviendo de tipo el importe de 
los terrenos ocupados, las obras hechas y los mate­
riales existentes. El rematante se subroga en los de­
rechos del anterior concesionario. Si no hubiese pos­
tor ó no se adjudicase la subasta, se incautará de la 
obra el Estado, la provincia ó el pueblo, según los 
r,asos, y han\ de ella el uso que teng·a por conve­
niente. sin que el concesionario pueda entablar re­
clamación alguna. 

b) Co11cesiones d1 obl'as s11bvencio11adas co11 fo11dos 
p1Íblicns, pero si11 owpacio11 de domfoio público ó del 
JJ.'stado. Entiéndese aqui por subvención cualquier 
auxilio, directo ó indirecto. de fondos públicos, in­
cluso la franquicia de los derechos de Aduana para 
los materiales que hayan de int.rorlucirse del extran­
jero. Las variantes principales que ofrecen estas con­
cesiones con relaciún á las indicadas anterioru,en­
te. son: 

l.ª Cuando la subvención proceda del Estado la 
concesión será objeto de una. ley. 

2.• En todo caso tendrá lugar mediante subasta 
pública. 

3.ª Antes de expedirse el titulo de la concesión 
debe el concesionario depositar el 5 por 100 del pre­
supuec;to ,le las obras en garantía del cumplimiento 
de sus oblig·aciones; y si deja pasar quince días sin 
hacer este depósito, se declarará sin erecto la conce­
aión. con pérdida del otro depósito del 1 por 100. 
La fianza del 5 por 100 no se devolverá hasta que 
las olmts estén completamente terminadas y en dis­
posición de ser explotadas. 

4.ª El plazo de la r.cncesión no puede, en ning·ún 
cAso, exceder de noventa y nueve años. transcurrido 
el eual pasarán las obras á ser propierla<l <le] b:sta­
do, ia provincia ó el municipio que hubiere suminis­
trado la concesión. 

5.' No se puede introducir variación ni modi­
ficación alguna en el p1·oyecto sin autorización del 
concedente. Cu�ndo <le las variaciones ó moditicacio­
ne, resulte disminución del coste de las obrns. se 
rebajará proporcionalme1ite la subvención; cuando, 
por el contrario, resulte aumento del coste, no por 
esto se aumentará la subvención, salvo que por una 
ley especial se declare otra cosa. 

6.ª Entre las causas de caducidad figura la de 
no dar p,·incipio á las obras ó no terminarlas total­
mente ó en alguna de sus secciones dentro de los 
plazos mareados; pero en caso de fuerza mayor rle­
bidamente justificada y comprobada. podrá prorro­
garse la concesión por el tiempo absolutamente in­
dispensable. Declarada la caducidad rlefinitivamentr 
(lo cual sólo ocurrirá después de desestimados los 
recursos que el concesionario interponga legalmen­
te). se sacarán á su basta las obras ejecutadas, cele­
br�indose ha.sta tres subastas, la segunda con la re­
baja de una tel'Cera parte en el tipo de la primern. y 
la tercera sin tipo lijo; y 

7. • Cuando por culpa del concesionario se inte­
rrumpa el servicio público de una obra subvenciona­
da, el ministro de Fomento, la Diputación ó el Ay un­
ta miento adoptará inmerliatamente las disposil'iones 
necesarias para asegurarle provisionalmente por cuen­
ta del concesionario, debiendo éste justificar, en el 
término de seis meses, que cuenta con los recursos 
suficientes para continuar la explotación, pudiendo, 
previa autorización del concedente. ceder ésta á otra 
empresa ó persona. Si ni aun por este medio conti­
nuara el servicio, se tendrá por caducada la con­
cesión. 

c) Co11cesio11es do dominio pli.blico y de domi11io 
del Estado. Ofrecen. con relación á las indicadas. 
las particularirlades siguientes: 

«') La conce ión de ocupar ó aprovechar co11s­
trt11temmtc una parte del dominio público de 11so gm•­
.-al, se hace por el Gobierno (ministerio de Fomen­
to) o sus delegados. En cuanto á la lllanera de ha­
cerse la coucesión hay que disting·uir: 

a") Si la obra hubiere de causar pe1juicios al 
uso general, ó afectarle ó entorpecerle de cualquier 
modo, ó bien imponer alg·una servidumbre forzosa 
sobre la propiedad privada. la concesión tend,·á lu­
gar en subasta pública. que recae,·á sobre rebaja en 
las tarifas rle explotación, y siendo éstas iguales so­
bre el vnlor �ue de antemano se fije para la parte de 
dominio que haya de cederse. 

b"J Si la obra no hubiere de causar tales perjui­
cios ni imponer tal servidumbre. precederá á la con­
cesión el examen y aprobación de las tarifas de ex­
plotación. y no será precisa subasta pública; pero 
el ministro podrá eleg·ir, en caso de haber varios 
solicitantes, el más favorable á los intereses públi­
cos, para lo cual abrirá una información sobrn los 
proyectos presentados, y si le pareciese necesario ó 
conveniente podrá resolver que se verifique licita­
ción pública. 

Todas estas concesiones se otorgan por noventa 
y nueve años á lo más. salvo que por leyes especia­
les se otorgue un p!azo mayor. 

b') Para la ejecnción de toda obra que haya da 
ocupar parte del dominio del Estado, es necesaria 
concesión por R. D. del ministerio de Fomento, 
cuya concesión se otorgará siempre por subasta pú� 
blica, que versará ,obre el precio de la propiedad 
que haya de cederse. 

e') Finalmente. basta la autorización admint.r­
trativa del ministurio de Fomento. sin necesidad de 
los ,·equisitos indicados. para rt¡,�lizsr cualquier obra 
incluida en una de las clases siguientes: l.ª que 
haya de ocupar ó apro.-echar sólo temporalmente una 
parte del dominio público destinada al uso g-eneral; 
2.ª que haya de ocuparla ó aprovecharla co11sta,ite-
111ente, pero sin ser dicha parte de dominio de ttso 
g eneral, y 3.' qne altere servidumbres establecidas 
en beneficio del dominio público ó del Estado. 

O»ílA.S Y LOS DÍAS ( L,s). Lit. Poema griego de 
Heslodo. titulado en el idioma original E,·ga Ka, 
Héourn. V. Hssiooo. 

Osa.<- Geog. Ald. de la prov. de la Coruña. mu­
nicipio de Touro, parr. de San Verlsimo de Fojanes. 

OanA. Geor¡. Rancho de Méjico, Est. de Guana­
juato, mun. de Ciudad González: 300 h. 11 Rancho 
en el Est. de Jalisco, mun. de Hostotipaquillo; 65 h. 

11 Rancho en el Est. de Tlaxcala, mun. de Calpulal­
pán; 100 h. 

OoaA. Geog. Rlo de Alemania, en la prov. de Po­
'""-; nai:e en Obra, y después de canalizado entra en 
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Obrabruch, profunda quebrada de la meseta de Po­
sen, de 82 kms. de largo por 8 de ancho y una ex­
tensión ,le 330 kms.t �Jediante el Canal del Norte, 
parte de su caudal sale de la quebrada formando pro­
piamente el ÜBRA, que a1luye al \Varthe. al O. de 
Schwerin, mientras el resto del caudal forma, al salir 
de la quebrada, el Obrzycko, que confluye con el 
Ocler et1 Tschicherzig (Brandeburg·o) y es navegable 
en ut1 trncho de 30 kms. á partir de Rudensee. 

ÜBRA. Geog. Pobl. de Alemani,,. reino de Prusi,,. 
prov. y regencia de Posen, á oril. clel Obra, afl. del 
Warthe; 1,400 h. Templo evangélico. Antiguo con­
vento cisterciense. Cria de g·ansos. 

ÜDRA (LA). Geog. Cas. de la prov. de Ornnse, mu­
nicipio de Celat1ova, parr. de 8an Ve1·isimo de Ce­
lanova. 

ÜBRA (LA). Geog. Cas. de la prov. de Zaragoza, 
mun. de Ag·narón. 

ÜBRA (LA). Geog. Ald. de Chile, p1·ov. de Curicó. 
dep. del mismo nombre; 565 h. según el censo de 
1907. Sit. cerca y al SE. de la cap. del dep., al N. 
del rio Lontué. 11 Fundo en la prov. de Curicó, de­
pMtamento dd mismo nombre; 2'72 h. 

OaRA (SANTO Torni: DE). Geog. V .. -<NTO ToMÉ DE 
ÚBIU. 

OBRADA. (Etim. -De ob,·ai-.) f. Labor que en 
un dia hace un hombre cavando la tiel'l'a ó una vun­
ta arándola. IJ Medida agraria usada en las pro.vin­
ctas de Palencia, Sevilla y Valladolid, que equivale, 
respectivamente, á 5a áreas y 832 milillreas, 39 
áreas y 303 miliáreas y 46 áreas y 582 miliárnas. 

ÜDRADA. f. ant. ÜB!,ATA. 
OBRADAR, v. a. ant. TRAO.\JAR. 
OBRADERAMENTE. arlv. m. Por medio ele 

obras. 
OBRADERO, RA. (Etim. - De ob1·a.) adj. 

Hecho !l. obrar, amig·o de obras. 
OBRADOR, RA. (Etim . - Del lat. operatot.) 

adj. Que obra. U. t. c. s. 11 m. T.nr.ER (oficina en 
que se trnbaja una obra de m11nos). 

ÜuRADOR. A,·till. ll:n las viejas Ordenanzas de Ar­
lilleria se daba el nombre de obrador á las fábricas v 
1allel'6s donde se construla n las piezas y todo el ma:.. 
terial que empleaba la artillerla. 

ÜBRADOR DS VSLAB, Arq11il. 1ia11. Sala Ó local en 
que se corlan, cosen, construyen y remiendan velas 
para los buques. Es conveniente situado en planta 
baja; debe aer espacioso, claro y elevado, con am­
plias entradas para poder meter y sacar con facilidad 
las velas de gran tamaño, y tener el suelo entarima­
do ó, mejor aún, enjaretado y levantado del suelo 
para evitar la humedad. 

ÜBllA DOR ( BAR TOLOM& ). Biog. ,fédico español. 
n. en Felauitx (,fallorca) en 1787. Estudió hum"­
ni<lades en el Colegio de �fontesión de Poneras, 
retórica y filosofia en la Sapiencia de Palma, y luego 
teologia escolástica con mucho aprovechamiento. En 
1808 comenzó la carrera rle medicina, que continuó 
después en Flandes, en donde estuvo como prisio­
nero de guerra, y terminóla en España, doctorándo­
se en medicina y cirugia en 1815. En 18�0 se prestó 
voluntariamente á cuidar á los atacados de la peste 
bubónica en Artá, Son Servera y Caprlepera,. y en 
1829 obtuvo por oposición una c,\tech·a de medicina 
en la Universidad de Madrid. Al estallar la g·uerra 
civil, fué médico de cámara: de don Carlos y directo,· 
general del cuerpo de Sanidad militar de su ejército. 
pero más tarde se sometió á Isabel II. Fué diputado 
en tres legialaturu, representando siempre á las Ba-

leares, y consejero renl de Agricultura, Industria y 
Comercio;. estuvo, además, en posesión de algunas 
condecoraciones. Se le debe: Reflexiones sobre los 
lwues ttpl<nles lle las e11j'en11etlades q¡¡e se nu111ifesta­
,·011 eit Son S uv,r,1 ti p1·i11cipios lle jjf ayo de 1820 
(Palma, 1821). Dictamm sob,·e el cal'licte,· co11tagioso 
ci 110 contagioso del cóle,·a-ntorbo n1'imlal, J.'rntado de 
moral médica, Leccio11es de medicfaa legal aJJlicada ti 
l<t legislación espaí,01<1, que dió en el Ateueo de Ma­
drid desde 1841 hasta HH8; Histol'ia lle lit peste q11e 
en 1820 desoló los p11eó/os de A1·tá, 8011 Suve;-a, Sa11 
Lo,·mzo y Capde1)el'<I, obras que, á excepción de la 
primera, qued,Hon mannscritas. Trndujo, además. y
publicó los Elementos de Msto, .. ia nM1w,1l méilirn, de 
Richard (�fadrid. 18-15). 

ÜBRADOR (PEuRo JuA:-i). Biog. Escultor y grnba­
,lor español, n. y m. en Palma de Mallorcn. Flo1·e­
ció en el sig·lo x vm, y de su mano son: la estatua 
de San Pedro del altar mayor de la parroquia de 
Santiago de Palma. todas las im,ígenes del altar 
mayor ele las iglesias parroquiales de Binisalem y 
Santa ll.fnr!a del Cami110, la imagen que corona la 
puerta de la iglesia ele Santa Catalina de Sena, la 
planta del colegio é ig-lesia de San Ignacio en Po­
llens11, y las estatuas ele San José de las iglesias de 
'.lfanacor y Mu,·o. Fué individuo de mérito de la Soc 

cieclnd Económica Mallorquina, y gTabó los troque­
les paua acuñar la gran medalla ele plata que distri­
buyó aquella So,:iedacl á los alumnos de la Escu .ela 
de Dibujo en 1779. 

OBRADOR y BENNASAR (MATEO). Biog:· Literato 
españoi, n. en Felanitx (Mallorca) en 1853 y rñ. en 
Palma el 27 de ,fo yo de l 909. Qespués de licenéiar­
se en filosof!a v letras. rlióse á conocer colaborando 
en la Revista· Balear (1872-74) y M,oseo Ba.lea,· 
(1875-77 y 1884-88). Más tarde fué;uno de los 
principales sostenedores ele L' lg·11or1111cia y La Ro­
qneta, semanarios que conta­
ban con la colaboración asi­
dua ele todos los poetas y Ji. 
teratos mallorquines del úl­
timo tercio del siglo xu:, y 
en donde publicó las poesias 
de su juventud, impregna­
das del aroma de la is! a. con 
cierto sabor del cancionero 
alem�n que los románticos 
de su tiempo aspiraban de -
liciosamente. En 1899 el es­
tudio de los códices lnlianos 
ele la Biblioteca de San Mar• 
cos. de Venecia. y la pubh­
cac ión  de un catálogo de 
ellos. le <lió á conocer como 

Mateo Obrador 
y Bennasar 

lulista. entrando en 1900 á formar parte de la comi­
sión editora de las obrM del sabio mallorquín. En 
1901 apareció "el Liióre del gentil e los tres savis, éon 
pt·ólogo y glosario de ÜBRADOR y BRNNhSAR, debién­
dose también á su pluma las notas bibliográficas rlel 
A ,·b,·e de Filosofía d' Amo,· ( 1901) y del Jl'élix de las 
Mamvelles (1903). En 1901 <lió á luz una exquisita 
edición del LUb,·e del Amich e Amat, con prólog·o, 
notas y glosario. y en 1905 un estudio sobre Doc­
trines socinlógicas de l1tll. En 1906 comenzó la pu­
blicación de las Ob,·as r.úmvletas de Lulio, y en edi­
ciones de pt•opaganda ha b_i,• d;Hlo á la imprenta el 
llio,·e de las besties, Doct,·i11a. vnei·il y el llió,•e del 
Amich e Amat . El Instituto rle Estudios Universita­
rios Catalanes le comisionó en 1908 para que en 
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.\iunich transcril,iem el manuscrito de Bla.1u¡1tern11¡ 
copió. adcm:ls. otros importantes cúdir.es catalanes, 
en1rc ellos el original de la obra de Lulio acerca ele 
los A,·tirles de la fe cllidlica: tanto á la ida como á 
la vuelta se detuvo en i\lilán para trnl,ajar en ma­
nuscritos cntaianes� y especialmente en el famoso 
ejemplar do! Llio,·e de co11templacid. r\l morí,· era ar­
chivero de lu Diputación de l:lale,tres. Considerado 
Os1tAl>OR Y 13�NNASAR como poeta lirko. hay que 
1,ncer justicia á sus elotes descriptivas y al dominio 
,le la forma y del lenguaje poético. que poseyó en 
alto grado. En su llc!Jtnda de la pt11J·ia, sobre todo, 
alcanza una perfec,·ión su lirismo épico que le hnce 
dig·no de ligurar entl'e los maestros del renacimiento 
literario balear del siglo x1x. Cultivó también la 
poesia amatoria y la religiosa. con no menor éxito. 
Obtuvo prnmios en los Juegos l•'lorales de Barcelona 
y en los concursos ele l,tt 11listeriost1 y del i\lilenario 
de i\Iontserrat. Colnho,·ú en L11 Re11aixc11sa, T,o Gay 
Saber, La ll11st..acid C11111l11111,, La Ve1, de Ct1tttll'111Jtt, 
e\ jJi11se• Balea,· y el Boletin de la Societlail A,·q11eo­
ld!Jica Luliana. Publicó. además, una Geografit1 é 
Histo,·ia co111e,·ciales (Palma, 1881) y A1·queolo9i11 
liee,·a,.ia (Palma, 1905 ¡. 

OBRADORS (.JuAN). lliog. Pianista y composi­
tor espai, ol, n. en la Hnbnna (Cuba) en 18-14 y m. en 

Barcelona en 1895. Des­
cendía ,le una familia cata­
lana <le M o y á, e·tudió en 
Paris v recibió lecciones del 
c�lebr� maestro Gotschnlk, 
de quien fué siempre <levo­
tlsimo admirado!'. En 1864 
<lió varios conciei·tos en �Ia­
clrid, y en 18i7, al Cl'el\l'­
se en Barcelona un Con­
sel'vatorio de música, se le 
uom bl'ó prot'osol' <le piano 
del mismo. Se le deben al-

Ju•n Obrado1·1 gunas notables composicio­
nes pam piano. 

0BRADORS y li'ONT (StrnASTlÁO!). Biog. Profeso,· 
español de seg·unda ensei1nnza, n. en �loyá (!3arce­
lona) y m. en 1899. Doctoróse en filosofía y letras. 
y en 1857 fué nombrado substituto de la cátedra de 
latin y griego del Instituto de Barcelona; en 1862 
so le confió igual asig-naturn, pero como cate<lr,ltico, 
en el Instituto ele Santander, y sin tomar posesión 
de dicha cátedra, fué trnslaclado al de Gerona, del 
que fué nombrado direct�,· en 1867. Posteriormente 
desempeñó la cátedra de latín y castellano en el Ins­
tituto de Valencia, y en 188·1 pasó al ele Ba,·celona. 
Fué intérp1·ete jurado por el ministe1·io ele Estado 
para las lenguas latina y catalana. Se le deben las 
obra� Decli11acid1t latj,1ta: ,·etll<cció11 de las ci11co ile­
cli11acio11es latinas ,i ""ª sola decli11acid11 (Gerona, 
1873); Las ,·aíces l«ti11as pre.<eiiladas en .forma de 
fmses, á ./11' de que se jlje11 ,n,is fiicil 11 111·0,1tt 1111e11te 
in la memfJria de los q_ue e.rtudlan el lali,t (Gerona, 
187-1 ); Clave de la ti-ad1,ccid11 lati11a 11111·,, usn de los 
qne estudia11 el latín (Gerona. 18,8). lnvesti911cio11e.r 
li1191iisticas soo,·e los 711·incipale.¡ ,,,1,b/ os que se est11-
blecie1·ou. en, Cataln1la y JJí'iuci¡,a/,neute eH [ft, ¡n·ooincin 
ti, Ge,·01111 (Gel'Ona. 1878), Nuevn .q,·a11uilic11 lnliun 
(1883 y 1$86). y ,·,1rios discu,·sos. entrn ellos el que 
esr.ribiú pnl'a el grado de doctor, probando In unidad 
ele la conjug·aciún g·rieg-a. 

OBRADOVIC (D1,:Mrn�10). 8io9. l�sc1·i101· se1·· 
vio (por otro nombre f>osileo). n. en c�st1,o,·a1· (!3a-

mtt) en 1739 y m. en Belgrado en 1811. Ingresado 
clandestinamente (1753) en el monasterio de Opowo 
( l�smirna). llevó clurnnte muchos ai1os vicia errante 
en Dalmacia; después vivió en el monte Athos y en 
Esmirna. oyendo ali[ las lecciones del griego Hiero­
Leo. y más tarde en Albania, Corfü., Austria, Italia 
y Turquía. Trabajó en todos estos sitios de educa­
dor y profesor y cultivó el estudio ele la literatura. 
tanto antigua como moderna. En 1783. pasó á Halle 
como instructor de dos jóvenes l'umanos: alli estudió 
Hlosofin, estética y teologia. y publicó s'u interesante 
libro Zii;ot i pri"1j11cmija ( Vida 11 avrnlie,-11s) ( Leip­
zig, li83), al que pronto siguieron Sawti Zd1·avo9a 
,·nz1<11111, (Co11sejos de wi l<0111bre de ex1w·ie11cia) (Leip­
zig, 1784) y Las.fdbr<las de Jlsopo (Leipzig, 1788). 
Después vivió en Francia y Rusia y Pn 1802 se es­
tableció en Venecia, pasando después á Belgrado, 
donde fué senaclo1· y ministro ele Instrucción públic!l. 
Lns obras de OnnAoov,c son clásicas en la literatura 
sel'via " es este literato uno de los creadores de la 
,·e1·dad�ra lengua popular se,·via, que substituyó á 
la eslavo-eclesiástica. más ó menos liternria, por lo 
cual se le tiene por el prime1· esc,·itor popular de su 
pais. La mejOI' edición do sus obrns es la de G. Vo­
zarovic (Belgrntlo, 1833-,15) en 10 volúmenes, y de 
ellas es la más conocida la que fué continuada por 
Solal'ie con el titulo de Mezimac, y es un tratado de 
moral, cuya primera edición apareció en Viena en 
1793. 

Bibliogr. Milan Sevic, 1Josit11e1.s Oo,·atlovic, eill 
se,•bisclw· Á1'fkliit'ei· des 18. Jahl-111111.del'ls (Neusatz. 
1889); Pijpine y Spasovitch, Histol'ia de las /item­
t1<1·as eslavas (Paris, 1888); Safarik, 6eschicltte de,· 
.¡¡¡,/.rlavisclten lite..atm· (Prn¡:ra, 1865). 

OBRADURA. ]11d. y Á!Jl'. Se da este nombre en 
algunos sitios de Castilla al trabajo que se efectúa 
en cada prensada ele aceituna. 

O'BRAEIN. Biog. Analista irlandés del siglo x, 
v abad de Roscommon Clonmacnoise, m. en 1088. 
Sus anales son de capital impo1·tancir. para la histo­
ria ele Il'lancla, por proponerse el autor en ellos sin­
cronizar los sucesos de su pntl'Ía con los del resto da 
Europa, des.de los primeros dias hasta su tiempo, y 
porque muchas de las fuentes inrligenas que él apro­
vechó han desaparecido ya. De estos anales quedan 
sólo fragmentos, que publicó O' Conor en Re,·u.m 
Hibe,·,tica,·¡¡m 8cripto,·es (1825), como también y 
más correctamente, Whitley Stokes en Rev1<e Celti­
q1te, XVI, XVII y XVIll. 

Blbliogr. O'Curry, Lect1wes 011 the !ffam,sc,·ipt 
llfate,·ials ofa11cit11t I,·ish histo,·11 (57, Dubl!n, 1873¡. 

OBRAJAL (Et). Geo9. Caserio de Honduras. 
dep. de Choluteca, mun. rle Sttn Isidro. 

OBRAJE.(Etim.-De obra,·.) m. MANUFACTURA. 
11 Oficina ó paraje donde se labl'ftn paños y otl'fts 

cosas parn el uso común. 1/ amer, Ca,,,. En la Améri­
ca del Sur (Bolivia), monte de maderas beneficia bles. 

OaRAJR. Geo9. Lug. de Costa Rica, sit. á 4 kms. 
SSE. de la c. ele Atenas y reg·ado po,· el Rio Gran­
de. En su parte O. se levanta la est. ele H.io Granrle. 
del f. c. del Pacifico. Clima cálido, pero muy sano. 
El teneno produce arroz y diversas clases ele ma­
deras. 

ÜBRAJB, Geo9. Ald. ele Honduras. dep. ele El Pa-
1·aiso. mun. ele DaulL 

ÜBRAJB, G-eo11. Cerro de la República• y Est. de 
\léjico, sit. al N. de Huixquilucán. \1 Hne. en el Est. 
del mismo nombre, mun. de San Pelipe del Pro­
gnso; 140 h. 
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OoRAJ« ttofJ. Hac. del Pei•ú, dep. de Cajamarca. 
prov. de .t, dist. de Querocoto; 500 h. 11 Estan­
cia· del dep. de Ancash, prov. de Huaras, dist. de 
Carhuas: 300 h. 11 Hac. del mismo dep., prov. de 
Cajatambo, dist. de Chiquián, sit. á 3 kms. de Chi­
quián. 

OBRAJE (EL). Geof}. Cas. de Honduras. dep. de 
Choluteca, mun. de Namasigile. 

OBRAJE (EL). Geog. Antiguo nombre de la c. de 
Belén (Nicaragua). 11 Pequei10 puerto e11 el lago de 
Managua, sit. cerca de Nagarote. 

OBRA.JE DE IXTLA, Geof}. Hac. de :\1éjico, 
F;st. de GuanRjuato, mun. de Apasco; 335 h. 

'OBRAJERO, (Etim. - De oó,·aje.) m. Capataz 
· ó jefe de gente que trabaja en una obra. 11 amer.

Carp. En Bolivia, maderero.
OBRAJERO. (JeofJ. Rancho de Méjico, Est. de San 

Luis Potosí, mun. de Rioverde; 90 h. 
OBRAJEROS, Geog. Rancho de Méjico, Est. de 

Jalisco. mun. de Encamación de Dhtz: 100 h. 
OBRAJES, Geog. Rlo de Bolivia, ·dep. de Oru­

ro, prov. del Cercado: des. en el río Paria y tiene 
relaves de estaño. 11 Cant. en el dep. de La Paz, 
prov. del Cercado. También se le llama Villa de la 
Alia11.a; unos 4,000 h. 

OBRAJIEVKA, Geog. Pobl. de Ukrania, go­
bierno de Tchernigov, dist. de Novgorod-::;ieversk. 
junto á un pequeño lago, sit. cerca de la rib. iz­
quierda del Ivot; 1.950 h. 

OBRA.JIL L O, Geog. Villa del Perú, dep. de 
Lima. prov. y dist. de Canta. sít. en la quebrada de 
este nombre, á 2,76'1 m. de a.: 800 h. Dista 133 ki· 
lómetros de Lima y bai,a su término el rio Chillón, 
que lo separa del de Canta. En 1900 fué elevado á 
la categoria de villa. 

OBRAJITO, Geog. Ald. de Honduras, dep. de 
Choluteca. mun. de San lsí<l1·0. 

0oRAJITO (EL). Geog. Cas. de Honduras, dep. de 
Tegucigalpa, mun. de S,tbanag-rnnde. 

OBRA.JUELO, Geog. Hac. de Méjico, Est. de 
Guanajuato. mun. de ,\cambara: 545 h. 11 H1tc. en 
el Est. de Guanajuato. mun. de Apas7o; 445 h. 
II Rancho en el Est. de an Luis Potosi, mun. de 
.-1.laguines; 115 h, 

OaRAJUELO (EL). Geog. Cns. de Honduras. de­
partamento de Choluteca, mun. <le San Antonio de 
Flores. 

OBRAN, Geog. Pobl. de Austria. prov. de Mo­
ravia, clrc. y dist. de Brilnn,junto al Zuiltawa, tri· 
bulario del Schwarzawa: 1.200 h. 

OBRANTE, p. a. de OBRAR. Que obra. Usa­
se t. c. s. 

OBRAR, 1.• acep. F. Ouvrer. - It. Lavorare. -
In. To work. - A. Verarheiten. - P. Trabalhar. -
C. Obrar, fer, bastir, produhir. - E. Labori, agi. (Etim. 
- Del lat. operm·e.) v. a. Hacer una cosa. trnbajar 
en ella. 11 Ejecutar ó practicar uua cosa no material. 
II Causar. producir ó hacer efecto una cosa. 11 Cons­

truir. edificar, hacer una ohrn. 11 v. n. Exonerar el 
vientre. 11 Existir una cosa en . itío cl�termínado: Hz 
expediente OBRA en pode,· del ,/1,scfl.l. 11 Proceder. por­
tarse, conducirse: Ped,·o OBRÓ mal conmig,. 11 Traba­
jar una materia re,luciéndola al estado conveniente 
pa,·a usar de ella. 

i\Hs FÁCH, ES HABLAR QUE OBRAR. ref. V. RABI.AR. 
11 QUIEN MAL ºº"·'. nrn:s NO F.SPRHE. fr. proverb. 

r>�nota que los que cometen actos reprobables no 
pueden cspernr huenas re,·ompensns. 

D11·i1J. Obrado, da, 

OBRAS (LAs). Geog. l?undo de Chile. prov. ,le 
Bío-B!o, clep. de La Lnja; 59 h. 

OBRASPAMPA, Geog. Ald. del Perú, de!). de 
Arequípa, prov. de Castilla, dist. de l'ampacolca; 
200 h. 

OBRA y ( ll:sTEBAN DE). Biog. Escultor espai,ol 
del siglo xv1 que residió en l'savarra. lo que hace 
suponer qne em originario e.le dicho pals, y en 1541 
pasó á Zaragoza. donde- ejecutó la siller!a del coro 
de la catedral dnl Pilar. Para este encargo fué prefd­
rido por el Cnbíl<lo zaragozano á otros mazoneros, y 
empezó sus trabajos en Ene1·0 de 15!2. ayudándole 
Juan Moreto l�lorentíno v Nicolás Lobato. Esta si­
ller!a es de roble de [• l,11;des, y consta de 115 sillas 
con columna, que dividen los respaldos. en los que 
están esculpidos bajos relieves sobre la vida de Jesús. 
siendo notable el adorno de las mismas con angeli­
tos, follajes y oti'os caprichos de un g·usto muy de­
licado. Terminóse la siller!a eu 1548. 

OBRE, Geog. Ald. dP, la prov. de la Corui1a1 
mun. de Noya, pan·. de Santa María de Obre. 

OBRE (SAN ANDRÉS DE). Geog. V. SAN ANuR&s 
Dll 00RE. 

OnRE (SANTA MARINA u1,:). Geog. V. SANTA MA­
RINA DE OBRE. 

OBRÉ. Geog. Rlo de Panamá, en In prov. de Co­
lón: des. en el Coclé. 

ÜBRÉ. 6eog. Lug. de Panamá, prov. v dist. de 
Coclé. 

OBRECILLA. f. dím. de OnRA. 
OBRECHT.(E1.i•s). Biug. Historiador alemán, 

hennano de Ul,·ico (V.). n. en Estrasburgo en 1654 
y m. en Estoeolmo en 16\>8. l•'ué profeso,· de histo­
ria y de elocuencia en In Uni,·ersidad de Upsala y 
secretario de administración. Escribió varias obrM 
eruditns. entre lns cunle� nrnrecen recvrdarsc: P11x 
A11f}11Sta1111 (Opsala, 1690), 1Jfaceclo11icae et 1·oma11ae 
votentiae r.0111;H11·atio ( U psn In. 16\111. Ju.,titia 111·1110-
,.,.,,. Alexa·1u/ri ,lfag11i (Upsala, 1691). De pl'aeteiuo 
(},-aeco,·11m impe,·io ;,,. barba,·os (Upsaln. Hi\M), D• 
do11al'iis 1Jetern111 gmtilin111 (Upsala. 1696). De legi­
t;,110 i111¡,e,·io C. J. Caesa,-is (Upsala. 1Ci!l7), De ,·e­
ligio11e vetc1· 1w1. Got11.orn111 (U p .. aln. 1697), y otras 
sobre costumbres é in tituciones juridicas ele Roma. 
como /)e w¡171/irntio11e ,·amana ( 1690), Patro,ms et 
cliens ,·omn1111s ( 1694). etc. 

OoR&CHT. HonnECH'r, OonEH-r, Ou,;nTUS ú Hosnn­
TUS (.hcono). /Jiog. :\-lúsíco flamenco, n. en Utrecht 
por el ai10 1450 y m. de la peste en !�errara en 1505. 
Después de clesempeiía1· desde muy joven las funcio­
nes de maestro ele capilla en su ciudad natal. pasó á 
Italia. en cloncle ingTcsó en 1474 en la capilla de 
Hércules de Este. ,Juque de l•'en:tra. y ele ,·egreso en 
Ut1·Pcl,t .. se 1)AClícó á la enseñanza de la música. siendo 
uno de �us clíscipulos Erasmo de Rotterdnm·. DesdP. 
1483 hasta 1485 formó parte de la capilla musical d6 
la catedral de Cambrai: de ali! pasó á prestar sus ser­
vicios en varins ig-lecias de,Flandes, y en 1492 su­
cedió á Jacobo Bnrbireau en el cargo de maest1·0 de 
capilla de Nue. tra Señora de Am beres, plaza que 
conserró hast.a. 1498, regresando,, Italia en !;;O!. 
Este músico. qne es uno de los compositores neer­
landeses ele mr.s fama, dejó gran número de misas, 
motetes ,. cani,iones. Petrucci publicó un volumen 
<le misa� de este compositor con el titulo Miss, 
OiJ1·el1t (1503). en el que se contienen las siguien­
tes:: Je 1,e rle;uande. G,·flPtfJ,·um, Fo;·tu'ila de,tpel'ata, 
1lfoll1mr me bat, y Sttlve diva ¡ul1'e11s; otra ll)isa de 
0BR�CHT se rontiene en el pri¡ner libro de Mi.<.<iu 

, . 
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dive,·sorum, titulada Si dede,·o. También figuran dos misas de OnRllCHT en la colección 1l1issae XIJ 1 de Graphaeus (1539), á saber: Ave Reg'ina coelo,·um y Petrns Apostolus, etc . E�cl'ibió asimismo muchos motetes. entl'e ellos los que se hallan en los libros III 
y IV del Odlucato11 <le Petrucci (1503 y 1505), en el LibeJ' selectarnm cantionnm (15:20) de Peutinger, etc. He aquí los títulos ,le algunos de ellos: Quis n1"ne-1·a,.e quwt, Laudes Cl,,.isto Redempto,·i. Beata es Vi1'go Ma,,ia, O Beate Basili co11fessnr, incluidos en Mo­tetti lib1·i q11a11,o,· (Venecia. 1505), y Facto,· o,•bis J)eus_. lauttamus nu.nc Domin1tm, O 1wetiosissime san­g11is, incluidos en la colección de Petrucci (Venecia, 1505). Débensele. además, una Pasión á cuatro vo­ces, incluida en la Selectae luwmonitte de G. de Rha w; varios himnos. ,í cuatro voces también, coleccionados en el libe,· p,;i,nus sacro1'1,m ltym,io,·wn (1542) del mismo; otras Passio1,-,s, etc. OsRKCHT compuso igual­mente algunos cantos pl'ofanos. entre ellos los que empiezan por Jay p1'is amoiws, Vtt vitement, Mon pere m · a donnc' 11uwi, Tande,· ,wken ( canción flamen­ca), Tant que 11ot1·e a,·gent d'lwe.-a, la tmwto1wella, etc., que figurnn en los libros A, B, C de la colección, hoy muy rara, de Petl'llcci, que lleva por titulo Ha,·­monicae 1121,sices Odltecaton (Venecia. 1501-1503). ÜBRECH'l' (_JORGE). B·iog. Economista y juriscon­sulto alem,ín. n. y m. en Estrasburgo (15-17-1612). Hizo sus estudios en Tubinga y en Francia, cuyo pais tuvo que abandonar á ralz de los sucesos de la noche de Sa,, Bartolomé, pasando á Basilea, donde se doctoró en dere!'ho en 1574. estableciéndose en­tonces en su ciudad natal, en donde se dedicó á la enseñanz:i. del rlerecho v materias conexas. Fué rec­tor. de la Universidad· de Estrasburg-o y en 1607 creado conde palatino. Sus principales obras jurídi­cas son: E:c�n:iti11 rn j1wis antig1ii ,·omani (Francfol't. 1582). De pl'iucipiis belli (Estrasburgo, 1590). De j1wisdictio11e et impel'io (Mulhouse, 1602) , Dispn­tationes de va,·iis civilis mate,·iis (Urselle�, 1603). en que hay una memoria sobre la posesión, que es uno de los mejores estudios anteriores á la obra de Sa­vigny, y De Jll'incipiis j11,.is (Estrasburgo, 161 D). T .o. escritos económicos de ÜBRECHT fueron impresos. vadarnente por su hijo en 1617 y publicados en con el titulo de Funff 1111de,·sdcltiedlicñe Sec,·eta Poli­lictt, not,índose en ellos una marcada influencia de los puntos de vista doctrinales de Bodin, especialmente en materia de impuestos. Siguiendo las indica<1· nes del citado Bodin. ÜBRECHT defendió la funrlació11 de un Ae,·a,•i11111 libel'Or1t111, en el cual los padres es­tarlan obligados á imponer una determinada canti­ilnrl en el momento de nacer sus hijos, la cual de­,•engaria uu 6 por 100 de renta, siendo entregados capit:11 é intereses á los jóvenes cuando cumplieran los veintiún años y á las muchachas al llegar á los diei y siete. Algunos economistas corno Roschen en su 6-esclticltte dei· 1Vatio11al Oelwnn¡¡¡ik in Dmtscl1.­land (págs. 150 á 158:Berlín, 1902), consideran ,l OsRECHT como un representante tipico de su época. pero le niegan aquellas condiciones indisrensRble, para sobreponerse y dominar el medio am hiente mo­ral é intelectual que les rodea é iniciar una nueva escuela económica v financiera. Para el estudio de las doctrinas juridicas de OaRECHT, V. Stintzing, Geschicltte de,· dwtschen Recltts,vissenscltaft ( vol. I. págs. 672 á 676, Berlin, 1899), en donde se indica que en 1617 se publicó en Rostock una no autoriza­da y apócrifa edición de la Sec,·ettt Política con el titulo de Oeconomia lnstit11tio1111m Obreclttia11a. 

ÜRRllCHT (JuAN ALBERTO). B-iog. As• ,nomo ,� . cés, n. en Estrasburgo en 1858. Doctor eu c,encias y director del Obse1·vatorio Astronómico de Santiarro de Chile. Escribió: Et1tde s1w les éclipses ele satelli�es de J11pite1· (Parls, 1884). 0BRECHT (ULRICO ). Biog. Jurisconsulto v filólon·o francés, nieto de Jorge (V.), n. en· Estrasbu,·:·o (1646-1701). Fué profesor de elocuencia é historia en su ciudad natal, y posteriormente enseiió también jurisprudencia. En 1684 se convirtió al catolicismo. y en 161!8 se le confió una misión diplomática ell L�rancfort del Maine. Dejó alg·unos tratados jurldicos 
y editó obraa antiguas, cuyas ediciones han sido muy apreciadas por los bibliófilos. Figuran entre las pri­meras: De V1tcillo irnpe1'iali (1673), Sac,·tt 1'mni11i (1674), De legib11s ag,·a,·iis pop11li 1·oma11i (167,i ), De rationi belli (1674), De cms11 A11g11sti(167i), D,!toste dedititio (1677), Encerpta !1istorica, et j1widi­ca' de 11at1wa s11ccessionis i,¡ mo11a,·cltiam Hispttnia1 (1700), y entre las segundas, obras de Cicerón, Quintiliano, Hugo Grocio, Boecler, etc. OBREGIA (ALEJANDRO). Biog. Médico rumano contemporáneo. Ha estudiado en Bucarest, Berlín y Parls, y es profesor de la Facultad de Medicina <le Bucarest y director del manicomio :1.farcuta. Se le debe: Cent1·ii ce,·eb,·o-co,·ticali, 1110/ori si visttali; Ue­/Je,· A ngmbeweg1111gen au,J 8cltspl1ii.1"mzeig11ng, en co­laboración con H. Munk; Ne1·venendig1tngm in det• glattm 11111shelfe1ve1·,1 des ltttnd1dai·mes, Toxicitate11 1wi11a1·a in psicltose, Fe11ome,wl c11bital, y Rea.ctinnelJ' de degenerescenta si lesfonele istologice rn ttplicarea· teorici 11e111·onelo1· in pai·alisia gene,·ala. OBREGÓN. m. Cada uno de los rniern bros de la Congregación de hospit1darios fundada en Madrid por Bemardino de Obregón en 1565. U. m. en

�
I. OBREGÓN (EL ll:SCUD!iRO MARCOS Dll). Lit. V s-Pt1'EL (VICENTE). OBREGÓN. 6-eog. Lug. de la prov. de Sant11 ,. r mun. dl} Valle de Villaescusa. N. Geog. Est. del f. c. del Norte, Est e G (Méjico). · 

� GON (ALVARO). Biog. General mejicano. Hizo-, on éxito la campaña de Méjico comenzada contra, Huerta en 1913 hasta dejar constituido el Gobie:·no­rle Carranza, del que fué por algún tiempo secreta­rio de Guena, reti,·ándose á la virla civil en Sonora,su pais de origen. Publicó un torno Oclto mil kildme­;ps rn cam¡;aiía . ._.......,_,,,_ 'OBREGÓN ( BERNA a orno). Biog. Religioso español,. undarlor de una Congregación de Terciarios, la Or­den de los Mínimos. n. en las Huelgas, cerca de-Burgos, el 20 de Mayo de 1540 y m. en Mndrirl el 6 de Agosto de 1599. Niño aún quedó huérfano. de padre y le tornó bajo su protección el obispo rle­Sigüenza, Fernando Niiio de Guevara. que le hizo comenzar los estudios eclesiásticos, pero muerto S<> protector y viéndose sin medios, ingresó como vo­luntario en el ejército y tornó parte en algunas cnm­paiias. Según se dice, su vocación religiosa se deci­dió del siguiente modo: Hallándose un ella en la cor­te. un barrendero le salpicó de barro el uniforme. y OBREGÓN, indignado. dió una bofetada al humilde funcionario, pero éste, en lugar de -volverse, le pi­dió perrlón por su falta involuntaria. Esto impresio­nó tanto á 0BRIWÓN. que desde aquel dla decidió re· nnnciar al mundo y consagrarse,al cuidado d.e los enfermos del hospital de Madrid. Al poco .tiemp<> eran muchas las personas que-segulan su ejemplo. y entonces formó con ellas una congregación (1568). 
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